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SU·B·ASTAS

_TERlO DE OBRAs PUBU
CAS y COMUNICACIONES

JEFATURA DE OBR..-\S PUBLIC.-\S
DE LA PROVINCIA DE"·CADlZ.

......
. Carreter.as-ReparaCÍón.

Hasta hs trece horas del día 14 del
actual se admitirán en la Jefatura de I

Obras púM:icas de esta provincia ). en
las cte Setilla, Málaga y Huelvs, a horas
liábiles de oficina. proposiciones para
optar a la primera subasta urgente,
c.On <:argo a las bajas de bajas de baja~

óbtenidas ~n sUbastas de reparación {re
csrreteras celebradas en esta Jefatura
anteriormen te. de las obras de repara
ción de una casilla de Peones Camine.:
ros en el·l..ilómetro 21 .<fe la carretera
de Arcos a El Bosque, cuyo presupues·
toascieDlle a 4.291,05 pesetas, siendo el
piazo de ejecución de dos meses, a
partir .del comienzo de las obras, y
la: fiania provisional de 129 pesetas.

.La subasta se ....erificará en )a Jefa.
hira de Obras püblicas de Cadiz el
dia 19 del 'presente mes, a hls once
boras.· .
. El proyecto, pliego de condicion'es,
inódelo de proposición y disposicio·
nes sobre forma '!YO condiciones de su
presentación. estarán de manifiesto en
~:sLa 'Jeiaiura de Obras públicas y en
d Négocíado de Conservación' y 'Re
paracio., de Carreteras del :\Iinisterio
de Obras públicas, en Jos días' y ho
fás bibiles de oficina.
';:·Las 'propósiciones se presenÚlrim en
papeJ sellado dl: la dase sexta <4.50
pl."SetaS) o en papel común con póliza
de' igual precio. desechándos~. de~~e
lUt"go, la que al abrirla no resulte can
~l requisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una ....ez entregada la
propoSición al. funcionario encargado
dI; recibirla, no se puede admitir~ya

en ningílD momento el subsanar 18 de
fidencia que en cuanto a su reintegro
tenga

Las Empresas. Compafiías o Socie
dades· proponentes están oMigadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4
de Diciembre de 19'28 (G.-\c¡"'T..\ del :2;)
y disposiciones posteriores.

Cádiz: 2 úe Octuhre de 1935.-EI
ingenie;o Je!~. Ignacío :\[erello.
. . S-2659

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE HUESCA

Cal".reteras--Reparación.

Hasta 1<:5 trece horas del dia 23
Jel cordent~ mes se admitirán pro
posici01~e.s en la Jefatura de Obras pú
1>li.cas de Huesca y en las de Za!"a
~;rJza, Lérida y ~:;l'..arra (Jefatura de
San Seba~t;án), a horas hábiles de Qfi
"cina, para_optar a 1a segunda subasta
de las obras de reparción de explana·
ción .... ob.-as de fábrica del grupo de
carreiera~ de terCer orden de H-uesca
a la estaciób ferroviara de Sabiñánigo,
kili)Jneti"os 1 al 5, Y estación ferrovia·
.na de Oma a Jánovas. kilómetros 15
al 50. -en esta pro....incia. con cargo a
las bajas de la» bajas obtenidas en

13.s· subastaS :verificadas e1.27~e Agos
to úl'tim~ cuyo· presupuesto' de con~

trataascien'de a 14.693,37 pesetas,
según el pliego de condic.iones parti
curares Y' económicas de la contrata
y la f;ianz'a.· pro....i~onal de 440 pesetas.

La" sUbasta se verificará en el
local que ocupa la Jefatura de Obras
públicas de eslaprovincia:, sita ~n la
caHe de Zaragoza. número 5, segundo,
el día 28' del :corriente mes, a las diez
h9ras: .

·El proyecto. _'Pliego ·de. condiciones,
niGdelo de proposición y disposiciones
sobre '(o:rma y co.ndicíones de su pre
séntación,.estarán·de manifiesto en la
Jefatura de"Obras públicas de Huesca,
en'1osdíás y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones . se pre~enUlrán

en. pliegos cerrados~ en papel se:'
Hado .de sexta clase (timbre de 4,50
pesetas) ·0 en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
'luego laque al. :.l1:)ri rla no resul re wn
tal reguisito cumplido, lo cual lleva
consigo el que, una ve.z entregada la
proposición al· oficial encargado de re
cibirla, no se pueda admitir ;ya en nin
gún, momento .el ~ubsallar la defiden·
cia qtie en cuanto a su reintegro tenga.

El proponente deberá -reseñar en
el sobre del pliego su cedula pel'son~l

y presentar. en sohre aparte. sin, ~e
rrar, el resguardo de la fianza prOVbJO
nal y la cédula personal para.ser com
pulsáda la reseña' por el encargado del
~egociado.

Para . el csw en que resulten
dos o máS' proposiciones jguales, se
verificará en el acto licitación, por
pujas a la llana, durante el tél'mino de
quince minutos, entre los' autores de
aquellas proposiciones, y sí terminado
dicho plazo subsisti~se la igualdad. ::>~
deddira .por medio de sorteo la ad·
jU:di~áción del servicio.

El licitador acompañará a su lJ"Q
p¡'opo~ición'la rd?,ción de' relIluner3
Cion'es nún'imas en la forma que de
terrrUnael apartado.\) del Real dt
~cre[o~ley de 6 de .:\farzo de 1929 ((j_'\..
CETA 'del j) )" queda obligado al cum
i:Jlimiento ,de las demás disposici.ones
dédícho' Real decreto-ley y de la Real
orden de 26 de :\iarzo del mismo año
(G_'\..CETA ·del 27}sobr~'cantratacion dt:
obras \' 'servidos publicos.

Las ·Empr.e~s, Compañías o Sode
dades' proponentes es'tán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ((i.\.CE'f,\ dd 15),
Y disposiciones posteriorl's.'

Huesca 4 de Octubre de 1935.-El
Ingeniero·Jefe (ilegible).

. S-2jj5

AYUNTAMIENTO DE MOF..ON
DE LA FRONTERA

El Ayuntamiento de esta ciudad. en
sesión del dia 28 de Septiembre, acor
dó anUDciar concurso para el nombra
mi-en1o de Gestor afianzado de la k(··
caudadón de .-\rbitrios sobre consumo
de carnt:S. bebidas espirituosas '!!. al
coholes. reconocimiento sanitario, re-

• partimiento de utilidades, cl:lnalones.
alcantarillado .... r-aSuras.

La -gestión ~omen1.ará el día 1." de
Enero de 1936 :r terminará en ::S1 de
Diciembre de 1939.

Los solidtantes Je-berán asegurar
una recaudación mínima en Jos tres

primeros arbitrios expresados de .pe
setas 243.000 anuales y un tanto por
ciento del total importe de los padro
nes en los de-más impuestos que no
será inferior al 60 por 100. no admi
ti~ridose proposición por bajo de cU-
chos tipos. ..

'Las mejoras se harán en alza de lo$.
.mín:;:mos o tantos por cientos de re
caudación indicados.

El .plazo para la presentación d~
pliegos será de ;,~einte dias hábile3 que
comenzarán a contarse desde el dia
siguiente al de la inserción de este
anuncio' en el BoleLín Oficial de..la
provincia y GACETA DE ),lWRUl :lo" li:\$
solicitudes o ,proposiciones se reir.t~·

grar:ín con el timbre 'cOrrespondiente,
presentándose en la Secretaría del
Ayuntamienio durante las horas de
nueve de la mañana a -trece de la
tarde.' . .' . .

·A la .proposición se .acompañará, se
paradamente. -el resguardo de haber
constituido en Ja Depositaría de este
Ayuntamiento la fianza provisional de
:W.OGO p¡;selas. .

Al dia siguiente de finalizado el pla
zo de presentación de pliegos. S a la
hora de Jas doce, se constituirá en el
Saión de actos o sesiones la :Mesa que
prcsidiril eJ Sr. Alcalde o Teniente de
Alcalde en quien delegue, precediendo
a la aperturo de los pliegos presenta
dos, declál'ando admi lidas las propo
siciones que Se ajusten al pliego - de
condiciones y desechadas las demás.

Transcurrido el plazo que detcrmi
n:::t el 3riículo 26 del R<::glamentode
Contrataeión munidpal, cl Ayunta
miento rl:solverá el -concurso nom
brando Gestor al solicitador que sus
cribe la proposición J:llás venlujosao
decl:.m~ndole desierto si estima que
ninguna de Jas prO}..II.,..;iciones cOl1vie.Je
:t I')s intl:reses, aunque hubieren cu
oi(,J"to los requi:.itos extrin~{;o:s fija
dos en el 'pliego.

El nOlllbramit:nto de Gestor se no·
Utiear<i ~I inkresado, y dentro de los
di ...z cii<ls siguiente.,. COl1 ~i1uirá la fian
za definitiva de :!-l-:!.(ii,HJ ~ ...selas en
deeti\"o llletálico v en p¡qH~'1 dd Est:ül.o

. al tipo de (.'otízaciúu olicia!, y si no
lo hkiere. d Ayuntamiento dedar::t-rá
d ...si-erlo·eI tontun;o illeautitlldoSe de
la ihmza pl'O...isjon~il. qutc' quedara a
lJ~n!:tido de la e:lja' rnuuki PlIl.

Este conlr::tto :se ek"'arit a escritura
públiea. y paru el Las,anteo de pode
res se dt:si!!11<IJl a todos los Letrados
con dcornidlío en esta ciudad.

Se tt"ndrán por no pn:sentadas las
proposiciones qne suscrioan las J.~r

sonas que se ",nClll"ntren c:om;;Jtcndi
d<ts en :J\gllIlO de los caso~ de incapa.
cidad o incomputibilid:Hi que d~¡ermi·

na d ariil'ulo !I." dei Re,¡¡;lmnento an
l ...s ('XJ!r('~l;ldo. Tampoco podrá la pero
son:a a Qnicn se adjudique eSote ("on·
curso ceder ni traspasar:;1 otra sin la
expresa conforntidud del Ayuntamiell
lo. Toc.l,)s los g;lslo."; d,:J expedienl~.

réinto::gro. ~H1l1rj(·io". é-serilura :r CU!'1
q;.¡itT<f olro que se ol"<'lsione seráli qe
nlt"llta del Gestor..

L~<; proposiciones se ajustarán al
siguio:nté

Modelo de proposición.

Dor: .... \'ecino de "', y con domicilio
en esta ciud:::td, caBe d"" •. _, número.. _,
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AYlJNTAMIENTO DE ltSQmVlAS:
(TOLEDO)

F.'lCULTAD DE MEDICIXA

Vacante en esta Facultad una :\uxi·
liaria temporal, adscrit.:.. a la Cát~4ra

de Farmacologia experimental; Tera
péutica general y Materia médica, y
debiendo proveerse dicha .plaza en vir
tud: de' concurso ~onarre~~~.a;tci Ais-

U1-o.'1VERSIOAD CENTRAL
, .

Fundación benéfica de, D. J()Sé' patri
. cio C/emt!nte y Lópe:; del Campo.

Conforme con lo dispuesto en el C3
pitulo \-,' -articulo 16 del Reglamento
de la Fundaciión benéficodocente ins
tituida por D. Jose': Patricio Clemente
y López del Campo. en fa.or df.: Jos'
alumnos y alumnas pobres de las Es
cuela!> normales de lI4aestros -)" ~laes

tras, dependientes del MinisteriQ. de
Instrucdon'pUblica }' Bellas Artes. se
aore un concurso para la provisión'
en~re los mismos, con sujeción a .las
siguientes bases: "

Primera.. Se adjudicarán. mediante
concurso de méritos entre los 1l.s-piran-·
tes, seis pensiones de 500·pesetas anua
les cada una. que sean alumnos o
alumnas pobres del .Magisterio. paI'a,
que puedan continuar sus estudios en,

ADMJNISlRACION PROVlNCIAL.-
• <!lO<'>----

~antidad .liqui~a d.el remate y la. que
abone· I el :F.stado ,será .pag~a pÓ;r .él
A}"l,J,ntamien to en :'anlialidarle.s-de-:l.500
pesetas.. hastiflá coinpleta.lérro.inaclon,.
previas ~ c9nsi.l;nátiones .en. 'presúpüei
,tos' a' ·QÚ.e vendrá:n:."oblígados ·tcidos los
A}"U.~taroientos .qUé se sucedan, puesto
que' asi el acuerdo es uiiáñinle en' la
se~ón. de 'reCeren'cia, empezando .e~la
qbligadóq en"e!año .1931~" ."
. ;El Ayuntamiento se reserva 'el 'de·

recho 'deel~gir'líbreniente é:i1ti'e' ra.s
pr9Pos~cions, presentad~, pudiendo
igualment~., si 10 juzga 'conveniente.
desechar1a!¡' todas. . . c... '

. Los PI:Ó}';'lC.toSque. har:. de.5ep-ir: &
base, para la. realiia,ció:i, .de.1~· obr-as.
así como' los'· pliegos de. condíciones .
facultatí....t.s:econótniCoadministrath;a's
se encuentran de manifiesto paraScu
examen e:n la Secretaria; , .

Las obT'3S darán comienzo a los diez
d.ias sigui~ntes de 1aadjudicáción.
dando' preferiméia en éstas a los obre
ros capacitados de la localidad, de
biendo estar terminadas dichas obras
en· el plazo. erue .marca el· pliego' de
con~ic::iones- del plOn.ctO. .'

Esquivias a 30 de Septiembre' d(:
1935.-Er AlcaIde, Jes~s 'Torrejón.

. Mod.e!o de proposiefón.

Don _' .• vecino de ..., enterado del.
pro~;ecto, presup-uesto y pliego de con
diciones fac:ultati"\"3s, económicoadmi-'
nistrntivas aprobadas para:la constTuc-1
ción .de dos ;Escuelas graduadas con
cuatro Secciones c'ada una v )os :lo~

les- cOlTespondientes a comedor con
co-cin~, dos departamentos de duchas, ,
biblioteca. dos' salas de ·trabajos ma
nuales. casa del Conserje y oCho Ti
vien'das para los ~faestr()s, se obliga -3 .

r-ealizar dichas . obras con arreglo al ,
proyecto 'Ji pliego de condiciones refe- :
ridas en la cantidad de ._. pesetas.- ,': .

De dicha cantidad líquida acepto el .
pago en lós dos plazos en que .el Es
tudo Jos abona, ). la diferencia' de' ..• '
pesetas. a cargo del AyuntamIento. las
percibirá de éste en plazos de a 1~OO

pesetas anuales. ,
(Fecha ~. firma del concutiante-f

. 5--2660

solicita.;l cargo de Gesto-r p'!o-ra)a re
cauda-ci-ón de I~s .<\.r:bi~J;·ios'Jnuni~ipa

les. conforme las' con'diéiones del con
curso anunciado por er Ecxmo. 'A~'un
tamiento y duranté)os' año's que en
aquellas se expresan, garantizando, un
mínimo de recaridactón'de '.. : (en' le
tn1) ,pesetas por los arbitrios 'de c'ar~

l1es.bebidas espirituQ~ásy alcoholes
)" reconocimiento' sanitario por cada
año de gestión, )" gar'antizando' tam
a>i"im una recaudaCión mir.ima del' __ "
(en letra) por dento 'sobre el total im
-porte Gil los padronos canalones, al
c:\ntarillado y'basur,~s de cada- año,
aceptando como premio de eobranza
-el que seflja en el pliego decondicio
'n'es, :; obligando también a 'efecttar
los' ingresos en la fonna 'establecida
('ti' aquél. ' '.
"'Acom'paño resguardo de habercons
1ittiido la fiama pro-.-isional 'de 20.00l)
pesetas, ~- ofrezco constjtuir, en "SU eB
SO. la fianza defiriitiTá en ... (se expre
sarási es en metálico' o en valores del
E:>tado~).

'El Ayuntamiento de dichaviUa en
sesión del' día de hoy. acordó, 'por
unanimidad, sacar a conc.Ursél subasta
llls 'obNlS de' construcción de dos Es
cuelas graduadas con cuatro secciones
cada una y los locales correspondientes
a comedor con cOcina. dos departa
'ment()s de duchas. biblioteca,aos salas
de trabajos manuales, c~sa del Con
~erje y ocho vi"iendas para los Maes
-tros. fado con arreslo al pro~'ccto apro
bado por el Ministerio de Instrucción
Ilública y BeBas Artes. bajo el presu
puesto de 213.317 pesetas con 82 cfn
timos.

Se adl1iiten pliegos en la Secretaria
municipal durante las horas hábiles de
()!icin:!, hasta las once horas del mis
mo dia hábil de aquel en queex·piren
los veinte días de la publicación de
este anuncio en la GACET.-\'·DF.:\I.-\DRIl>
:y BoJetin Oficial de la provincia del
inserto liltimo, en cuyo dia y a las doce
horas. tendrá lu~ar la apertura de plie.
;;;os, dando fe de dicho acto un !\o
tam.

El depósito provisional paTa tomar
parte en el concurso subasta será el
de 10.665 pe:-;etas.

Dicho deposito provisional quedará
comofi.llnza provisionaL hasta que el
;Idjudicatario realice otro por el duplo
de dicha cantidad. acreditándose por
certificación expedida por el Arqui
tecto Director de l;¡s obras. de\'olvién
dusele por el Ayuntamle!lto dicno de
posito p~'Ovjsional. ya que como fianZa
Quedará sicnIpr¡: la parte de obra ~je
culaúa y 110 cobrada.

Como las obras a realizar son 6· base
de lá sub';ención que para ellas tiene
concedida~J Estado de 1;'6.000 pese
tas. cl adjudicatario percibirá dicha
("3ntidad dd mismo Estado en los pla
20S y condicioo~s que marca 1<:. Le
gisl:H:ión vigente sohre edificios es·
colares. " .

La diferencia que resulte entre la.

(Fecha y firma;) ,
Lo que se h~ce púb-rico en ~forón

'de la Fronter:I, 4 de Octubre de 1935.
:El' Alcalde (ilegible).. .
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puest,Q en el Real decreto de 9 de, Ene- .
ro de 1919 (GACETA del 10), se convo
.ca por el presente anuncio a los que
.se encu~ntren en condiciones de as
pirar a ella, para que puedan solicitar
lo en el término de veinte dias a con
tar desde la publicación del mismo en
la GACETA. DE :\Lu>RID.

Las instancias, acompañadas de los
docurnen<:os que acrediten los méritos.
se prese!ltarán•.durante dicho plazo.
en el Decan2fo de la Facultad de 'Me
dicina, de once a doce de la manana.
. Según 18s disposiciones vigentes, los
nombramientos serán conferidos por
cuatro aiios, prorrogables por otros
cuatro, a propuesta de la Facultad.
cuando se cumplan las condiciones es
tablecidas en .el párrafo 4." del ar
tículo 6." dei Real decreto menciona
do;. cump~jdo dicho tiempo cesarán en
el desempelio de su misión.

Para aspira. al cargo será indispen
Babie tener aprobados los ejercicios del
Grado de Licenciado, y para tomar .po
sesión presentar el Título correspon
diente a dicho Grado.
. Serán méritos preferentes para ser

-nombrados:
Los trabajos de investigación per

.sonal.
La superioridad de 'titulos.
Los servicios prestados como Auxi

liar interino y gratuito o como Ayu
dante de clases practicas.

Oposiciones practicadas, y
Expedient.e academico de los aspi

rante.
Las Juntas de Facultad podrán exi

gir a los concursantes la práctica de
algún ejereicio para poder apreciar la
~ptitud que tengan para el desempeño
del cargo.
. Madrid. 2 de Octubre de 1935.-El

Decano. :\1. 2\lárquez~

-.
UNIV'ERSIDAD DE SALA..'f,A.NCA

FACCLTAD DE :MEDICINA

: Vacante en esta Facultad una plaza
de Auxiliar temporal adscrita a la Cá
tedra de 2\[edicina legal. Psiquiatría y
Toxicologia, con 1;1 gratificación anual
de tres mil pesetas. se anuncia su pro
visión. mediante concurso, con arreglo
a lo e~t~blecido en el Decreto de 9 de
"Enero de 1919, reservándose la Facul
tad el derecho a someter a los aspiran
les a los ejercicios de aptitud compa
rativa que estime oportuno.

Lo·s aspirantes presentarán sus ins
tancias, acompañadas de cuantos docu
mentos estimen necesarios para la jus
1ificación de los meritas q.ue aleguen
en la Secretaria de esta Facultad, du
rante las i.nras reglamentarias de ofi
cina. dentro de los veinte días pri·
rnerO$ siguielltes a la publicación del
presente anuncio en la GACETA DE
~l-\DRID.

Salama:!ca. 4 de Octubre de 1935.
El Decano~ Godeardo Peralta.

P-747

GOBIERNO DE LA GE:XER..'\.LIDAD
DE CATALUxA

.Departamento de Justicia y Derecho.

CO:-;-CURSO

Vacantes las forensias de categoria
de entrada que a continuación se ex-

presan, de conformidad a lo que se
previene en los Decretos de 17 de Ju
nio de 1933 y 24 de Enero de 1935,
modificado por el de 29 de Agostú úl
timo. se convoca concurso para la pro
visión,· por traslación, de las forensias
de categoría de entrada de l\lont
blanch, Puigcerdá. Sobona, Borjas
Blancas, Seo de 'Urgel, Vendrell,
Tremp, Yiella y Berga, entre forenses
que desempeñen plazas de igual o su
perior. categoría que las anunciadas.
con sujeción a las siguien tes nonnas:

1.a Las solicitudes, firmadas de pu
ño y letra de los solidtantes, se pre
sentarán en el Departamento de Jus
ticia y Derecho dentro del término de
quince dias naturales, contados des
de la publicación de la presente en e!
Butllelí Uticial de la Generalilat de
Catalunya y en la GACETA DE '\ÍADIlIl>.
debiendo tener entrada antes de las
trece horas del dia en que expire el
término señalado.

2.- En dichas solicitudes se harán
constar expresamente la forensia a
que el interesado concurse. la que ac
tualmente desempeñe y antigüedad en
la categoria. Los solicitantes de cate
goría superior a la de la plaza vacan
te, deberán renunciar a dicha catego
ría para el caso de corresponderles
la plaza que concursan.

3.a Será condición preferente el co
nocimiento del idioma catalán. apre
ciado en ejercicio previo, a cuyo efec
to diez dias despu~s de los quince
concedido:> para la Dresentación de
las solicitudes. el Departamento de
Justicia y Derecho convocará a los
concursantes mediante anuncio que
:se insertara al efecto en el lJullleli Ofi
cial de la Generalitat de Catalunya y
en la GACETA DE :\iADRID.

4.a Para la practica del referido
ejercido los concursantes deberán so
meterse a las dos pruebas siguientes:

a) Traducción directa del catalan
al castellano de un texto escogido por
el Tribunal; y .

bJ Traducción in..-ersa del castella
no al catalán de un texto que asimis·
mo determinará el Tribunal.

Para la práctica de este ejercicio el
Tribunal concederá el tiempo que crea
convenien te.

5.a Una vez practicado el anterior
ejercicio, y dentro de los diez dias si
guientes, se resol....erá el concurso en
tre los concursantes a base de su ma
yor derecho en relación con ia mayor
antigüedad de los solicitantes que des
empeñen plaza de igual o superior ca
tegoría que la correspondiente a la
vacante respectiva, atendi~ndo. no obs
tante, .en su caso, la preferencia atri
buida a favor de los que hubiesen
aprobado el referido ejercicio.

Los nombramientos se publicarán
al mismo tiempo que la lbta de los
concursantes en el Butlleti Oficial de
la Generalitat de Catalunya y en la (iA
CET.-\. DE ::\1.-\DR1I).

6.- El Tribunal que juzgará el re
ferido ejercicio previo del concurso
que se convoca, será el Tribunal per
manente de catalán de la Generalidad
de Cataluña_

Barcelona, 2 de Octubre de 1935.
El Consejero de Justicia y Derecho,
José L. de Prat.

P-13328

DELEGACION DE H.A.CIENDA
DE M..-\.DRID

Junta administrativa.

Se ha señalado reunión de la Junta
administrativa para conocer en el ex
pediente instruido, por aprehensión de
ocho máquinas de escribir, y m1me
ro 75/35, de esta Delegación de Ha
cienda, para el dia 23 del mes actual
y hora de las diez y media.

y siendo desconocido el actual do
micilio de los encartados en dicho ex
pediente D. Virginia Duque Siroons y
D. Fernando Perdigones. se les noti
fica para comparecencia ante la citada
Junta administrati..-a en el dia :r hora
antes indicados. con advertencia a los
mismos de los derechos establecidos
por los articulo 79,91 y 92 de la .... i
gente ley de Contrabando y Defrauda
ción sobre designación de Vocal y pro
posición o aportación de prueba "
también del de hacerse representar por
medio de apoderado. quien deberá jus
tificar tal representación po-r medio
del correspondiente escrito otorgado
ante Xotario. Se advierte asimismo

, que la Junta administrativa conocerá
en el citado expediente, aun sin la
comparecencia de los dichos D. Vir
ginio Duque Si'mons v D. Fernando
Perdigones, una vez hayan sido noti
ficados.

:\ladrid, 3 de Octubre de 1935.-EI
Delegado de Haciend~~ R:ca::-dc ~~i
guel Ah-arez.

P-742

_<\DMINISTRACION DE RENTAS PU
BLICAS

ALCOHOLES

Visto el expediente número 5i de
1934. esta Administración acordó en
14 de Agosto último imponer a don
José PeiratLacorte la multa de vein
te pesetas por una falta reglamentaria
de Alcoholes, a tenor de lo dispuesto
en el número primero del articulo 185
del vigente Reglamento de la Renta
del AJeohol

La expresada multa debe ser ingre
sada en esta Deleg::-.ción de Hacienda,
y en metálico. en el plazo de quince
días. a contar desde el siguiente al de
esta notificación; bajo apercibimien
to que, en otro caso. le será exigida
por la vía de apremio.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por el articulo ~i del Regla-

, mf'nto de procedimientos se publica
en este periódico oficial por ignorar
Se el domicilio de D. José Peü'at L3
corte, a quien se advierte que contra
e:,;te acuerdo de la .-\dministraci(m
puede formular protesta, recurriendo
a Junta arbitral dentro df:'l mismo
plazo. o entablar (:1 recurso de cpndo
nación de mulla. en los términos y
con las eDil didones que. respectiva-

I mente. se consignan en los artículos
I 191 :lo' ~02 del citado Reglamento de

¡
la Renta del Alcohol.

Terud, 30 de Septiembre de 1935.
El Administrador, L. Carreras.

. P-í28
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Ihábiles de oficina, antes de las trece
del día en que fina el plazo, en 13.5 ofl-

1

cinas de la Jefatura de Obras públi
cas de Guipúzcoa y Navarra, en San
Sebastián.

!
San Sebastián, 27 de Septiembre de

1935.-Alvaro Villota.

DELEGACIOK DE LOS SERVICIOS
HIDR..bo.ULlCOS DEL TAJO

AGUAS

Don Eugenio Sol Felip ha presenta
do en esta Deiegación instanda s.oli
citando un aprovechamiento de agua.
acompañada de la siguiente Xota:

Nombre del peticionario: D. Euge
nio Sol Felip, con domicilio en Ma·
drid, calle del General Arrando, nú
mero 6.

Nombre del representante en :\-la
drid: El mism'O.

Clase de aprovechamiento que se
proyecta: Riegos.

Cantidad de agua que se solicita:
20 litros por segundo.

Corriente de donde se ha de deri
.ar: Río Jarama.

TéMlino municipal donde radican
las obrgs: San Sebaslián de los Re
yes, :'r1adrid.

y en cumplimiento de 10 dispuesto
en el articulo 11 del Real decreto de 27
de ).4irzo de 1931. que modifica el de 7
de Enero de 192i. se publica la refe
rida nota en la GACETA DE :\'L.u>RID, ha
ciéndose -constar que se abre un plazo
de treinta dias naturales. a contar del
en que aparezca su publicación en
dicho periódico oficial, durante el cual
deberá e 1 peticionario presentar su
}Jroyecto en esta Delegación. sita en
:\iladrid, Fortuny, 4, adrniticndose tam
bién en la misma otros proyectos que
tengan el mismo objeto que la petición
anunciada o sean incompatibles con H.

~Iadrid, 3 de Octubre dI: 1935.-El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

P-í45

Don German H~rnández :\Iateos ha
presentado en esta Delegación instal1
cia solicitando un aprovechamiento de
agua, acompañada de la siguiente
~o1a:

);ombre del peticionario: D. Ger
máD Hernández ~iateos, vecino de Pla·
sen cia.

Xc:mbre del representante en :\la
drid: D. Antonio López Franco, con
domicilio en Lagas.ca, número 46, pri
mero.

Representante en Cáceres: D. :\la
nuel Requejo Orejas, carretera de la
Estación.

Aprovechamien lo de agua proyec
tada: Para riego.

Cantidad de agua solicitada: 150 li
tros por s.egundo.

De:-i\"adón de corriente o toma:
:'>I3rgen derecba del rio Tiétar,

Terminos municipales de las ob,as:
Jaraiz de la \-era (Cáceres).

y en cumplimiento de lo dispue."to
en el articulo 11 del Real decreto
de :::!i de ~12rzo de 1931, que modifi-':"a
el de 7 de Enero ..:le 1927, se publica
1:I r-eierjda ~ota en la G.....CETA DE )L..•
DRID, haciéndose con:-:tar que se abre
un plazo de t:"c¡nta di:!s naturales, a
contar del en que aparezca su p¡¡bJi
('ación en dícho periódico ofici::¡l, du
rant!' el cual deberá el peticion;;lrio
pr-esentar su proyecto en esta De~ega

,-.. iún. ~ita en :.'IIadrid, Fortl.lf:lY, 4. ad
mitléndose también en la m~'ma otros
j)foyedos que tengan el mi~o objeto
qu~ la peticiúll anunciada o Sl"an in
c.... ilp3tibles ."__ Ir; t~J

Madrid, 3 de Octubre de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.

P-744
_1

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LAS PROVINCIAS DE GUIPUz..

COA y NAVARRA

AGUAS

Se anuncia al público que D. VÍC
tor Iturbide, en representación de la
Sociedad Electra Urricieta, domici
liada en Echalar C\'avarra), que de
sea obtener la concesión de un apro
ve<:hamiento de aguas, solicita la pu
blicación de la siguiente nota:

Xombre del peticionario; Electra
Urricieta.

Clase de aprovechamiento: Usos
industriales.

Caudal de agua que se solicita:
Diez (lO) litros por segundo.

Corriente d~ donde se han de de
rivar: Regata Eguillún.

Término municipal donde radican
las obras: Echalar (Navarra).

y en cumplimiento del artículo 11
del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 192i, modificado por Real
decreto de 27 de Marzo de 1931, se
da un pla:w de treinta días consecui

tivos, a partir desde la publicación
de este anuncio en la GACETA. DE :\lA.-¡DfUD, para que el peticionario p'resen

i te un pro~"ecto por duplicado, admi
I tiéndcse t3-:nbie::: otros proyectos que
. tengan el mismo objeto que la peti
I ción anunciada o sean incompatibles
: con él,

Los proyectos se pres~ntarán por
duplicado y precintados, en horas
hábiles de oficina. antes de las trece
horas del dia tn que fina el plazo, en

¡ las oficinas de la Jefatura de Obras

1
, públicas de Guipúzcoa ). Navarra. en

San Sebastián_
¡San SebasUán. 28 de Septiembre de

1935.-Alnro "iHota,
P-721

Se anuncia al público que D. Pe-
1dro Lele ;r Lete, mayor de edad, ve- ¡

¡ cino de Tolosa (Guipüzcoa), que de-
I sea obtener la con<:esión de un apro-

,-echamiento de agua, solicita la pu
blicación de la siguiente nota:

);"om.!.lre dcl peticionario; Pedro
Lete y Lete.

Clase de aprovechamiento: lisos
industriales.

Caudal de agua qu~ se solicita:
Ycinte (20) litros por segundo.

Corriente de donde se han de de
ri\"~lr: Regata Alcozco-Borda.

Término municipal donde radican
las obras: Areso (;\a"a:'ra).

y en cumplimitnto del artículo 11
del Real de(;'reto-Ie~' número 33 de i
de Enero de 192i, modificado por
H.l':al decreto de :n de ),1a:-zo de U131.
Se da un plazo de tl"einta dias conse·
C'L:tivos. a partir desde la publicación
de este anuncio en la GACET..... DE :\L~-

I DHm, pa.a qU~ el petirio?urio prese~-
k su ¡,¡rOYt:l.'LÚ pur Jup!lcado. adIUJ

I tiéndm:e también otros proyectos que
I ten3an el mismo objeto que la peli-

1

ció n anunciacia O sean incompatibles
con fl.

Los p,oyectos se presentarán POI'
. du;)!ic3UO y precintados, en horas

P-722

Se anuncia al público que D, Ma
nuel ,Zubieta Sanzberro, vecino de
Echalar, que desea obtene::- la conce
sión de un aprovechamiento de aguas,
solicita la publicación de la siguiente
Nota:

1'ombre del peticionario: ;:\Ianuel Zu
bieta Sanzberro,

Clase de apro....echamiento; Produc
ción de energia.

Caudal de agua que se solicita: Yeín
te (20.) litros por segundo.

Corriente de donde se deri'\"an: Re
gata Arteneko-Erreka.

Término municipal donde radican
las 'Obras; Echalar (Navarra)-

y en cumplimiento del articulo 11
del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 1927, modificado por Real
decreto de 27 de )larzo de 1931, se
da un plazo de treinta dias consecu
tivos a partir desde la publicación de
este anuncio en la GACETA DE ~1ADRIO
para que el peticionario presente su
proyecto, por duplicado, admitiéndose
también otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición anuncia
da o s..an incompatibles con él.

Los proyectos se presentarán por
duplicado y precintados, en hora.s há
biles de oficina, antes de las trece del
día en que fine el plazo, en las oficinas
de la Jefatura de Obras públicas de
Guipllz~oa y ~avarra. en San Sehas
tián.

San Sebastiáh. 1." de Octubre de
1935,~El Ingeniero Jefe, Alvaro Vi
Ilota.

P-750

Se anuncia al público que D. Martín
Zabaleta Zabaleta. yecino de Berroeta,
Valle de Baztán (1':'avarra), . desea
obtener la concesión de un aprovecha
miento de aguas, solicita la publica·
ción de la siguiente 1':'ota:

1\ombre del peticionario: )iartin
Zabaleta Zabaleta,

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales,

Caudal de agua que se soli~ita:

Ochenta (80) litros por segundo.
Corriente de donde se derivan: Re

gata Urquia.
Término municipal donde radican

las obras: Erasun t~avarra) .
y en CUTaplimiento del artículo 11

del Real decreto-ley número 33 de 7
de Enero de 1927, modific3do por Real
decreto de 27 de ~Iarzo de 1931. se
da un plazo de treinta dias consecu
tivos a partir desde la publicación de
este anuncio en la G.....CETA DE. :MADRID
para que el peticionario presente su
proyecto. por duplic:ldo, admitiéndose
también otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición anun·
ciada o sean incompatibles con él,

Los pro~·ectos se pre"ent2.ran por
duplicado :r precintados, en horas há
biles de oficina, antes de las trece del
día en que fine el plazo en las ofici
nas de la Jefatura de Obras publicas
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en Guipúzcoa y :Nayarra, en San Se
i;asl~án.

San Sebastián,- 4 de Octubre de 1935.
El Ingeniero Jefe. Alvaro Villota.

P-749

- ~>----

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

P..EAL COMPA~I.A ASTURL<u~A

DE MINAS (S. A. BELGA)_

Esta Compañia participa a los posee·
dores de obligaciones de la misma, que
el dis: 15 del corriente mes de Octubre,
se abonará el. cupón número 33 de las
obligaciones correspondientes a la emi
sión úe 1:!19. con deducción de los ÍIn
!puestoi legales. .

El pago se efectuará en ~ladrid, en
los Bancos de Urquijo y Español-de
Crédito, y en sus filiales de provincias;
y en Oviedo, en el Banco H~rrerc, cu
yos establecimientos facilitarán los L'1l
presos necesarios.

:Madrid, 8 -de Octubre de 1935.-José
Villegas <.larcía.

X--4837

BANCO PASTOR

La Coruña.

dabiéndose extraviado el resguardo
de depósito transmisible número 8.1¡::l.
de pesetas nominales 7.000 (siete mil).
cédulas del Banco Hipotecario de Es
paña, 5 por 10(), expedido por este Ban
co el 7 de Enero de 1929, a nombre de
D. Antonio del Moral Sanjurjo. se anun~

da al público para que el que se crea
.con derecl10 a r~lamar lo verifique
dentro del plazo de Un mes, a contar I

desde la fecha de inserción de este anun
cio; advirtiendo qu~, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero,
este Banco expedirá el correSlPondiente
resguardo duplicado, considerando anu
lado el anterior, y quedando el Banco
~xento de toda responsabilidad.

La Coruña, 3 de Octubre de 1935.
Banco Pastor.-Eduardo Yerne, Subdi
rector.

X-4835

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE .A..t."iDUJAR

Don Carlos Osuna .\rdizone, Juez de
primera instancia de Andújar.

Por el presente edicto hago s~ber:

Que en autos de juicio ejecutivo por el
procedimiento sumario del articulo
131 de la ley Hipotecaria que se si
guen en este Juzgado a instancia de
D. P~dro Sánchez Garcia, como marI
do .y representante legal de doña Te
resa Delgado Garcia, contra doña
Francisca Lópiz l\torales, se sacan a
pública sunasta por primera vez y .ér
mino de veinte días, los siguientes in
muebles, especialmente hipotecados,
por el pl'ecio fijado en la escritura de
préstamo, que Se expresará al descri
birlos.
"Primera. Olivar de Quitapenas. si

ho de la Deh-esa, término de Arjúna.
.con 238 ·!>lantas. Inscrito en el Regis
tU) de la Propiedad de Andlijar, al fo-

lio 161. libro 236, finca número 1.207,
inscripción primera. Valorado en pe
setas 5.775.

Segunda. Oiivar de las Encinas, en
el mismo sitio y término que el ant~

rior, COn 300 plantas. Inscrito al folio
1&4, libro 236. finca número 12.0US,
inscripción primera. Valorado en pe
setas 6.930.

Tercera. Olivar, sitio Cuesta del
Parral o Pozanco, término de Arjon3,
con 93 plantas. Inscrito al folio 176,
libro 1.0. finca número 401, inscripcJón
sexta. Valorado en 2.310 Dt!setas.

Cuarta. Olh·ar, sitio Jabalera o Al
baida, término de Arjona, con 191
plantas. Inscrito al folio 69. libro 13
finca número 720, inscripción cuarta:
Valorado en 4.235 pesetas.

Quinta. Olivar, sitio Laguni!Ja, tér
mino de Arjona, con 173 pies. Inscri
to al folio 345. libro 3,·, finca número
182. incúpción sexta. \'alorado en pe
setas 3.~50.

Sexta. Casa número 6 de la calle
)Ienéndez Pelayo, antes BO<:3 :\Ierca
do, de Arjona, Inscrita al folio 154.
libro 78, finca número 4.218, inscrip
ción sexta. Valorada en 28.875 pese
tas.

Para la celebración del remate se
ha señalado el dia 12 de .xoviembre
próximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Garcia Hernández. número 1,
advirtiéndose: Que no se admitirá pos
tura alguna iníerior al tipo de subas
ta; que para tomar pa!"te e~ eH:: h~

de consignarse previamente, en la me
sa del Juz¡;fado o en el establecimien
to destinado al efecto. el diez por
dento de referido tipo; que los au~

tos y la certificadón del Registro a
que se refiere a la regla cuarta del ar
~iculo 131 de la ley Hipotecaria csta
rim de manifiesto en Secretaria, y que
se entenderá que todo licitador acep
ta como bast:mte la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta 'Y que
da subrogado en ]a responsabilidnd
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el 'precio del remate.

Dado en Andújar a 1.0 de Octubre
de 1935.-El Secretario, Isidro Domin
guez.-F:l Juez, Carlos Osuna.

X-4843

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CJA

NUMERO 13, DE BARCELONA

En este Juzgado de primera insta:1
cía número 13. Secrd,..ria de D. Sil
verio Yalls. y en ll)s autos que se dil'á.
se ha dictado la sentencia, que en su
parte bastante ':'<; como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Bar
celona a 26 de Septietnbr~ dI.' 19;););
d Sr. D. Luis Lorenzo Pen::llv3, :\I3gis
tracto Jue::r. de primera i.,~tanl"i¡l nü·
mero 13. de esta ciudad; risto el pre
:;ente expediente de extravio de ".a
lor<!s. substanciado en la forma prt
venida pnra los in{'identes. seguido
por D. Jose Fontanet Enrich, mayor
de edad. panadero. vecino de Tarra
sa, en cuyo incidente ha sido parte
el .\Iinisterio .flscal; y

Resultando que en el escrito inicial
de 13 de Junio último, turnado el 19

1
, de los propios mes y año, el actor

consignó substancialmente como he
1 chos: Que es dueño de cuatro obliga
1 ciones Deuda municipal 'de Barcelona,

I de las cuales dos son de la "emisión
de 1928 y 5 por 100 de interés anual,

! r,úmeros 95.426 y 950427, que fueren
l. compradas en 9 de Septiembre de

1

1929, según póliza número A 123.466
,de la clase 11.', y las otras dos obli

. gaciones de la emisión 1921 J" 6 por
¡lOO de interés anual números 87.149

I ~.. Sí.150. que fueron compradas en 22
de Octubre de 192~, según póliza nú

! mero .~" 123.613, de la clase 11.... in-

I
tervenida la primera póliza por au·
sencia de D. Antonio Xegre. Agente de
Cambio y Bolsa, colegiado por D. Lean·

I dro ::\'egr~, y la segunda intervenidaI por el Agente de Cambio y Bolsa D. An
j tonio ~egre, y acompañó de número
I uno y dos las pólizas de compra de
i los titulas reseñados; que el día 28
'1 de :\larzo c.e 1933, en ocasión de ,-enir

el actor a Barcelona a ven del' los tí
tulos detallados. los perdió, sin que
pudiera precisar la manera ni el sitio
en que tal extravio tuviera lugar, y
ante el temor de que le hubieran sido
substraídos, acudió al Juzgado a for
mular la correspondiente denuncia,
que le fué admitida y que motivó la
incoación por el Juzgado de instruc
ción número 5, de esta ciudad del
sumario. número 130 de 1933, en mé~

ritos del cual fué acordada la reten
ción de las aludidas obligaciones y
publicada la misma en el Boletín Off.
eial de Coti=ación de la Bolsa de Co·
mercio de Barcelona correspondiente
al d~a 3 de AbriÍ de 1933, y acompa
ñaba de número 3 un ejemplar de ,di.
eho Boletin; que los valores de que se
trata debian Ilev~r adherido el cupón
eorrespondien'te en aquella fecha, o
sea el de vencimiento 31 de :\Iarzo de
1933 y siguientes, por haber sido co
brado t"l último cupón vencido en 31
de Diciembre de 1932; y según cree
recordar el dicente. lo hizo efectivo
en el Banco Comercial de Tarrasa: que
toda .....ez que la denuncia formulada
ante el Juzgado de instrucción nú-

1 mero 5, motivó un sumario que ha si-do
sobreseído provisionalmente, aunque
subsiste la retención acordada de los
consignados valores. procede que ha
hiendo transcurrido un año des-de la
la denuncia, sin que nadie la haya
contradicho, se autorice por el Juez de
percibo de los intereses .....encidos en
la proporción y medida de su exigi
bilidad. así como Jos intereses que en
lo sucesivo flleran .....enciendo y se
practicase cuanto se dispone en la le·
gislación vi~ente sobre esta m~teria.

y despué~ de citar los articulos per
tinentes del Código de Comercio. so"
licitó que substanciado el expedientt'
se ncordará lo procedente a tenor de
Jn est3blccido en dicho Código, pidien
do por otrosí d recibimiento a prueba
del incidente:

Resultando o,. eic .. _,
Fallo: Que declarando como decla

ro procedente la petición de D. Josu
Fontanet Enrích. debo declarar v de
clHro a ·dicho selior proIJietario de los
valores reseñados en el primer Res:Jl
tando de esta sentencia. a Jos efectos
de que, en su día, se declare la nuli
dad de tales vaJores y se ordene la
emisión de los correspondientes dll

plieados a fayor de ,dicho D_ José Fe)])'
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Don Ernesto BallenilJa y Espinal.
Juez municipal suplente y accidental
moote de primera instancia del Juz
gado número í. de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramita
procedimiento ju{jjcial sumario por las
reglas del articul() 131 de la ley Hipo
tecaria, a instancia de D. Santiago Mén
dez Plaza, hoy su 'viuda e hija, res
pecth"ameltte. como herederas del mis
mo doña )oraría Gonzále2 de la Peña y
doña :\Iaría :\Iéndez Gómez, represen
tadas Dor el Pror:u..ador D. Fernando
Pinto, ·contra D. Elisf;O Trinidad Jimé
nez. v~no de Talavera, provÍlJcia de
Toledo, sobre declaración de un cré
dito de dento cinco mil pesetas de
principal, consignado en escritura pú~

blíca con garantia hipotecaria del res-

X-4845

lino. doña Rosa y D. Antonio Armeri~
teras y Estalella. contra los herederos
de D. Jerónimo López de Ayala y del
Hierro; para la efecth'idad de UI) prés
t9JDO concertado por escritura pública.
se anun-cia por el presente la venta -en
pública subasta, por tercel'a veí:, de la
finca hipotecada. que es:

Casa en constrllcción sita en Madrid,
calle del General Oráa, númerO i; lin
da: por su frent.e, al Sur, con la ci
tada calle; derecha. entrando. cOn so
lar del serior :Marqués de Llaco de San
Javier; izquierda, con casa de dOD
Eduardo Laiglesia. y testero, con jar
dín de :finca de D. Jesús :\Iurga.

Comprende una superficie de 827 me
tros 99 decímetros cuadNldos, equiva
lentes a 10.664 pies 51 centésimas, tam
bién cuad~ados.

El remate tendrá lugar en la SaJa au
diencia del expresado Juzgado. sito en
la calle del Geni!raI Castaños, número
1. el dia 8 de Noviembre próximo, a
las once de su mañana, previniéndose
a los licitadores:

Que la refe!"ida finca sale a subasta
por tercera vez yo sin sujeción a tipo
alguno. y para tomar parte en el re
mate habrán de consignar pre'\.-iamente
en efectivo la suIDa de sesenta mil ¡pe
setas, sin cuyo requisito no podrán li
citar.

Que los autos y la certificación a que
se roefiere la regla euarta del articulo
131 de la ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en la Secretaria del que re
frend~. entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación
aportada.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes. si los hu~

biere. al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado

I en la responsabil idad de los mismos.
! sic destinarse a su extinción t:l precio
i del remate.

y que, según ha manifestado la par
te ejecutante. la expresada casa está
completamente terminada y alquilada
y le corresponde hoy el número 9 de
la calle del General Oráa.

Dado en 1Iadrid a 5 de Octubre de
1935.-EI Secretario. Antonio Aguilar.
El Juez, José González,

1, JUZGADO DE PRL~ERA INSTANCU.
. NUMERO 7. DE M..-\DRID

I
I
I
¡
I
1

X-484()

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC·

CION NUMERO 1, DE l\L~DRID

En virtud '!Je pro ;-idencia dictada en
el día de hoy por el Juzgado de pri
mera instancia número 1. decauo, Se
cretaria de D. Antonio Aguilar, en los
autos de procedimiento sumario segui
dos por doña Maria, D. Andrés A...-e-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GAl'DU.

X-t846

Don Eduardo Brido ;y Herrero. Juez
de primera instancia del partido de
Gandia,

Hago saber: Que en expediente pro
mo\'ido en este Juzgado por el Procu
rador D. José )'lira. en nombre de don
Julio Sancho )Iorales, mayor de edad.
casado y comerciante de esta plaza.
por auto dictado hoy por este mismo
Juzgado. se ha declarado en estado le
gal de suspensión de pagos a dicho co
merciante D. Julio Sancho, por insol-
•..encía provisional del mismo, dispo
niéndose también la conyocatoria a
Junta general de acreedores. ¡para la
que se ha señalado el día 26 de ~o,,"iem

bre próximo, y quince horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado,

Lo que se hace püblico en cwnpli
miento de lo dispuesto en el artículo 10
de la le~: de ::6 de Julio de 1922.

Gandía. 25 de Septiembre de 1935.
El Secretario, José Ballester,-El Juez,
EJuardo Bricio.

mero 4, en el sitio de la calleja o tra
vesía del mar en el casco de Santurce;
un terreno jardín, sito en el mismo
punto de la Calleja o Travesía del :Mar.
contiguo a dicha casa; un terreno J¡uer-
ta. situado &1 );'orte del terreno jardin
<!escrito y la mitad de un terreno si
tuado al Este de dicho jardln.

Tasado todo en la cantidad de 120.0eO
pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado el día 4 de ~o,"iembre próximo. y
hora de las once, bajo las siguientes
cor:diciones:

i Primera. Para inter"enir en la su
1 Lasta deberá consignarse previamente
: sobre la mesa del Juzgado el importe

f

del 10 por 100 del valor señalado a
los bienes que se enajenan,

SegUllda. ~o se admitiran posturas
que no cubran el 'valor señalado a di
chos bienes.

Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, ~ntendiéndoseque todo licitador

1 acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gra....ámenes anteriores
y los preferentes. si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narSe a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Bilbao a 3 de Octubre de
1935.-El Secretario. P. S_ Saturnino
L. de l.Jral-de.- El Juez; Fernando
F, Campa ). Fernández,

JUZGADO DE PRIMERA IXST_~"I¡"CIA

l-i"UMERO 13. DE BARCELONA

tanett Enrich; notifíquese esta resolu
ción a los ig-norados tenedor o tene
dores de los "Valores mediante edic
tos en la forma en que se publicó la
denuncia :r no se hace espedal de
claración respecto -de las costas del
incidente. I

Así por esta mi sentencia lo pro- -1
nuncio. mando y firmo...-Luis Loren- i
zo PenaIva. i

·Publicación,----:Barcelona. 2:6 de Sep- 1
tiembre de 1'935. La anterior sen ten- i
cia ha sido dictada, leída y publicada :
por el señor Juez que la suscribe en
el día de hoy, que es el de su fecha.
en acto de audienciz pública y por
ante mi, el infrascrito Secreario, que
doy fe.-Silverio Valls,"

y para la notificación de dicha sen
tencia a los ignorados tenedor o te
nedores de los .valores exprt>sados. se
expide el ,p.resente. que firmo en Bar
celona a :> <!e Octubre de 1935.-El
Secretario judicial, Silyerio Valls.

X-4838

Don Fernando F. Campa y Fer!Ján
dez. Juez de primera instancia del Juz
gatio nú~ro 3, de est&. villa de Bil
bao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos por el procedimiento es
pecial 'JUmario del artículo 131 de la
ley Hipotecaria, a instancia de la Caja
de Ahorros Vizcaina, contra D, Andrés
Aldecoa La torre. en los cuales se ha
mandado sacar a la "\"enta en pública
3ubasta los bienes hipotecados, consis
tentes <:n UDa casa señalada can el mi-

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCU
NUMERO 3, DE BILBAO

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia r.úme-
ro 13. de esta ciudad, en auto de. ~ ,o
de los corrientes, dictado tn la SecClOn
primera del juicio universal de quito
bra de D. Antonii) Barc'?ió Fages, del
Com~rcio de est.a l)1:lza, con d0:nicilio
en el Salón de Garcia Hernández, Pa
seo de la República, 100 y 102. l.Jajos,
garaje. por el presente se hace pú
blico que en el referido auto se decla
ró en estado de quiebra al ex.presado
comerciante habiéndose retrotraído la
declaración 'con la calidad de por ilho
ra y sin perjuicio de tercero, al dia
23 de Septiembre último, previniéndo
se que nadie haga pagos ni entregas
al quebrado, sino al depositario nom
brado. D. Justino Ochoa Sánchez-Bru
Dele, vecino de BarcdQ{]a, con domici
lio en la calle de Bailén, 206, primero
segunda; b a j o apercibimiento de nO
quedar deseargados de sus obligacio
nes. previniéndose asimismo que Quie
nes tuvieren en su poder bienes y per.
tenencias de la quiebra bagan manife~

tación de ellas al Comisario D. Roseo
do Alvarez Arbiol. también .ecino de
Barcelona. habitan1e en la Ronda de
San Pedro. iO. principal segunda; bajo
apercibimiento de ser tenidos po. ocul~

tadores y cómplices de la quiebra.
Barcelona. 3 de Octubre de 1935.-El

Secretario judicial, Silverio Yalls.
X-4839
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10 de in finca que se describe en la
forma .siguienle; " ,
.; -Dehe....a .cuarteLdé tier-ra denomina
d<i .El.RósaJeio. en, eLtérlDmó .munici..
p-al·de· .Anchuras~ partido. judicial de
:predÍ"abu~oa.provineiade ,Ciudad Rea~

qüe..mide de superficie ·2.435 hectáreas,
16 areas )' 68 centiáreas. y suslinder('ls
S{ln.:~l No-rte, Vereda de la' Mina de
Santa, Qulteri.a;.Este. ,'alle. de Qu~igo

)Lvet-i..'los' de Gamonoso: Súr, eon finca
d~ D. Pablo, Moreno ·:Manín y otra. de
D~·.Ruftno.MQreno Bravo y D. Ricárdo
Cabelt:o. Rodríguez, J" Oeste, tÍlmüno de
Sé:iIleja.. . . ' .

E:s al ,el Registro de la PrÍ"'piedadJa
:flnca ·número -1 cUadruplicado.

: En. pro\"id,cnCia de ~Odel'!JK>¡: 'co
rriente. he acor<iado. sa'::.:lr a la v ~nta
en" pública subasta. por tercera ve:~,
té;:mino de 'Io"einte días, y sin sujeción
a'tipo. la finca anteriormentedescrita

ihapi-élldose señalado para el actp de
temate. que tendrá Jugar en la 'Sala
~~cfienchde este Juzgado, caBe del Gc
nénif" Castaños.' flúmero 1, principAl,
~adrid, el clia4 ocIe Noviembre próximo,
s ,las. once horas, bajo las condiciones
sigUientes:' '.

- Que esta ter:cera subast3.'se celebra
ra sin sujeción a' tipo.

.- Quepa:ratoniar parte en el remate
deber{m-consigna'r pN:\'iamente los li
citadores la .ca"'ltidad de quince mil 'rpe
setas. que es" ellO por 100 erecti\~o' del
tipo que' sin'ió de venta para la se:"
gtihda subasta. sin cuyo requisito no
~r-...m admitidos. '.

.- Q~e los . autos y' 'la certlficacióOde-l
Registro de la Pro.piedad a que, se re:
~e. la.regJa cuarta del articulo 131 de
)a lel' Hípotecal'ia. esl:arán de manifies
to ~ la Secretaria del lI'efrendante.,·

. Que ~entenderá que todo lid tador
acepta 'cQmo bastante. la titulación.
'.. Y,quE: las cargas o gravámenes ante
~i(¡rés J', los. preférentes, si los 'hubiere,
al crédito de lGS actores. continuarán
.subsistentes. .entendiéndose que el re-
roa~ te" los acepta y queda subrogado
en, la . responsabilidad de los. mismos,
¡dn destinarse, a su extinción el preeio
del remate. .

. Dado en ~fadFid a 21 de Septiembre
de :1935.-El Secretario judicial. an te
-mi, J6aquin Argote.-El Juez, Ernesto
BaH~nma. .' , .

X-4842

JV~GADO DE PRIMERA INSTANCIA
N1!~RO 8, DE M..4.DRID

Don .Fulgencio Gómez :\faI'tfnez, fuez
mun'ieipal número 8. e'n fundones de
p,rimera' instancia de esta capital. .
. Por el pres"ente hago saber: Que .al
!l'~pres2doJu7.!-cado, hoya mi cargo, y
.Secl"e.taria de D. José Torres ~antos.
Ita correspondido ;>01' i epartiruiento 1<.1
d~manda ~nc.iden'ial promovidn Ilor el
'Procurador de estos TribuiUlI.:s V. En
°I'ique de l:.1.s Alas Pum:triño en 11'o'1J
1)re de D. Silvesfre Alvarez RoddGuez,
en cuya demanda s~ denunda la des
~p(js~~ón .de los titulos'Y vaiores a Que
d~spués se, harán ..meDcióll.Y se .soli-

,cHa tl:lltIIbién la nulidad de esos mís
,mos- .valores y la expedición en mo
Illenlo oportuno de los duvlicados.
.' 5pn esos vaJores .lo:'; si~uientes:

:..,Cincuenta cédulas .riel Han-co l;fipo
·y~carJ~ de' E~p'~!ia, .d..:l ~, p.or .~ ~~ .!1~-

meros 1.070.339 al 388, de 500 lPesetas
o")Ininales' cada una..

,Cincuenta obligllcio:les de la, .Cum
pañia ,Telefónica NacioJlal de Espui'l:l,
al 5,50 por lOO, números lO:¿.197 al
102.246, de 5QO pt:setas nominales 6i-
da una. ' .

Un 'títulos serie A. número 172">27,
Deuda amortizable al 5 por lOO, emi·

• sión 1920. 'por valor nominal de 500
pesetas.

Un titulo serie B, número 55.373,
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
~ió~ de ,1920, por 2.500 lJesetas nwni~
nales.

Un título serie e, número 63.028,
Deuda amortizable 5 por 100 emisión
de 1920. por 5.000· pesetas nominaleso

Estos tres últimos titulos de Deuda
amortizable del Estado, emisión 1920,
fueron {:anjeados, según afirma el de
núriciaote. en virtud deJ D<:creto de
29 de Abril de 1931 por Jos corres
pondientes a la emisión de :\Iayo de
1931, sin que el interesado que los ad·
quirió en Septiembre de 1929 y los
tenia .dcpos'itados en la Sociedad Ean·

Icaria Maribona'y Compañía conozca
la· numeradó,n que corresponde a los
indicados, por e'ste cánje. si biennd
vierte que le fu~ron abonados Jos re·
petidos cupones de todos Jos valores
reseñados por la Sociedad depositaria
hasta el mes de Noviembr", de 193-1,
fecha en que dicha entidad. :'il~ .decla
ró en eStado de suspensión de ·pagos.
. En su consecuencia, )' cumpUeritlo
ademáse1 precepto contenido en eI.:..r
ticulo ;);)0 del Código de Comercio•
~e pre\"Íene a los tenedores a<:lual",s
de Jos valores ,mencionados que por
providttOcia dictada con fecha 7 de
los corrientes, ha sido admitida la ex
presada denuncia y se ha señalado el
término de nueve días para que den
tro de él puedan C'OlrIlparecer en este
Juzgado .a hacer uSO de su derecho;
bajo apercibimi~ntode pararles el per~
juicio a que Jmbiere lugar si no lo
vltritlcan.

y para su inserción en la G.'l:CF.TA.

nE ~1.-WRlJ)T se ex'pide el presente a 7
de Octubre de 1935.-El Secn:t<tr:o,
José Torreso-EI Juez, Fulgencio t~ó

mez Martínez.
X-4-8-l7

JUZGADO DE PRIMERA INST.-\~CIA

NUMERO' 9, DE :i.\lADRID

'1 En autos que en el Juzgado de 'pri-
. l1l;era ill:stuncia número 9, de est<ica
]Jltal. SIgUe el Prpcul"ador D. S;mtos
cie Gandar-ilJu-s, en nombre dd ~an{OO

Hipotecario de España. (:olltra la COlll

IJ~iiia )Ierc<.tntil Ortega y P<.i;.:(olu. S. L.,
:,¡obre s.ecu~stro. por "'irtud de un cl'é
dito llipotecario de di4!z mil pesetas.
se ha dic:tado la siguü:llle

"Pro\"ldencia.-Juez iuterino. señor
C.,.áCt;r'es.-)ladrid, _.7 de Octubre de
1~35.

Por' presentado esle escrito con el
exhorlo cumplimentado que se acom
IJaña~ que .1;~. unan a ~us autos;. ~ Jo
prindpal, dirijase otro exhorto ni se
ñor.J uezde primera instancia de Ge
tare' para aportar la certificación' de
títul(;~ que se interesa, y aJ otrosí há
gase saber el estado de Jos autos, que
es eL de hallarse en el procedímien
to de ..apremio. al s~gu~do a"n'ed(li-

hipoelcario. testamentaría de D. José
Pl:IgoJa Alegria, fijan do la cédula en el
sitio p,úbfico de costumbre de este Juz
gado e insertándola en la C.ú:ET.... 'lE
:\lADRID y Bufelin Oficial de esta pro
vincia. al solo efecLo de que pueda
inten'enir en la subasla de la HI1l:'.i
hipotecada Hera de pan trillar, e~l t"!
términOlilullicipal de Getafe, en 10:;
Olivares, ya que no ha de pr,'cli<::lrse
a\'ulúo de. ella por tslar pactado en la
escritura el tipo de f,ubasta.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.-
Cáceres.-AnLc mí, P. S., Gregorio Oro

,tegj)/'
. y 'para su publicación en la GACETA
HE X\O~lD ).0 t:n el BoleLíll Ofici<l[ de
esta provincia. se tirIlla la presente ~n

~Iadr-.id a 7 de Octubre de 193:>,-EI
Secreta~io, P. S" Gregario Ortego.
:\'isto bueno: el Juez, Cáceres.

X-4836

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 17, DE MADRID

En' "irtud' de providencia dictada
COn esta fceh3 por el scñor Juez muo
nicipal. en funciones de primera ins·
tauci:.¡ del número 17, de esta capital.
en los autos promovidos por D. )(i.
gue1 )'Iartinez d~ Pinillos y Sáinz, re·
presentado por el Procurador n, -Anto·
nio Puig y Ruiz de Velasco, contra don
Guillenno Pozzi y Gentol, sobre proce·
dimiento judicial sumario de 13 ley Hi·
potecaria p:;¡r:.t la (~recti\'idad de un
préstamo de treinlo y cinco mil p-esc~

taso intereses, gastos y eostas. se anun'"
cia por tercera y ültima vez la ,-eota
en pública sub:;¡sta de la finca hipot'e
cada', y que en la escritura base de di·
chos autGS se describe en la siguiente
fGrma:
. Finca.-Un terreno O solar, sito en

término de Chamartin de la Rosa. al
punto llamado El Bosque, en ~l traza
do de la Ciudad Linc:.¡l. manzana nÚ·
mero 67. comprensivo de los 12 lnttos
que figuran en el pl3flo general de la
Complii'iia ::\Iadrileña de Urb~n¡z2.ción"
con los números 1. 2, 3 y 4 dt: .1:.1... h:
tras A. B Y C. cuyos lutes son parle
de los 28 que cúnstitU,Yt:n la primenl
submanzana de las tres en que esta Ji
\'.iJida la número 6i.
. Linda el terreno que se dt:~cribe: al
~Ol·¿'l;:ste. o frente. con 'iJ cull~ prind·
p~1 de l~ Ciudad Linc2! de 40 metros
<le aG'l("h<l: al ~orte. o J..:-!'echa. entran
do, (Oon el camino 'de h.l Cut:rd;¡; al
~orocste. o der('(-ha. tamhién entrandn.
cun culle transversal d'e la Ciuda{f Li·
ne~ll de 20 mt:lros de ancha; al Sur-
oeste, o ft:stcro, con terrenos de don
Guillcrrno .pozzi y duña Eugenia Loza
no. :r al SUT~stt:, o izquicrd:.l. con la
calle transversa! de ~a Ciudad Lineal
1.1<." 20 metros de anch~ Ilamad.l de Gui
lltml.lo j)ozú.

Este terreno :~ solar encierra dentro
de sus limites 4.500 metros cuadrat:.os
de extensión superfl.<'ial. equivalentes a
57.960 pies. tambii-n (·uadrad0S.

El t~rren(J o ,;;olar dese!'ilo e hipole
cado es .el resto que pertenece a don
Guillermo Pozzi v tiene inscrito d-e
otra finca dt: mayor extensión.

Parl:!- {",ya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de esk Juzsado,
sito en la calle del General Cas~Of",
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riúmero 1, se ha señalado el día 9 de
Noviembre próximo, a las OIlce de su
mañana. bajo las condicioD6 siguien-
tes: .

Primera. Esta' tercera subasta sale
sin sujeción a tipo, y para tomar parte
en la misma deber3n conSigna, Jos li
citadores ellO por 100 efectivo del que
sirvió de base para la segunda y ex
hibir su cédula ~rsonal~'sin cuyos re
qinsitos no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la 'cértifica
ción del F.egistro de la l'ropiedad a
que se refiere·1a regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta;
rán de manifiesto en Secretaria.

Tereera. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
ant-eriores y los preferentes. si los hu~

biere, al crédito del actor, continuarán
subsistente >. entendiéndose que el re
mat3nte los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse ,a su extinción el precio
dd remate.

Dado en ~ladrid ,a 5 de Octubre de
19-35. - El SCl.'relario, Juan Conte-La
coste. - Visto bueno: el Juez, Augusto
del Cache. • X-4841

,n::rZGADO DE PRIMERA INSTA..:.~CU.
NUMERO 2, DE VALENCIA

Don Gil López 01'&5, :\Iagistrado,
Ju.e de primera instanda del nÚrre·
:ro 2, de la c:iud~d de '\alencia. '
Ha~o saber: Que con sujeción al

procedimiento judicial sumario esta·
.nlecido en el articulo 131 de la ley ¡
Hipotecaria, que radica en dicho Juz-f
gado 'y Secretaria del autcrizante, en
"irtud de solicitud formulada por el
Procurador D. Rafael \'ayá Cifre, en
nombre de D. José Ripoll Castillo,
contra D. Ramón Ferrer Aguilar, para
el cumplimiento de la obligación con
garantía hipotecaria, constituida sobre
La finca siguiente:

Una' casa sita en Valencia. distrito
del }'fercado. calle de Calatrava, núme
:-0 6, de la manzana trescientos treinta
y ocho, compuesta de planta baja con
cuadras, cochera. y coartos, dos entre
suelos, principales y desvanes con te
rrado; mide una superficie de.569 .me
tros <:uadradús o lo que haya, y tiene
las siguientes lindes: derecha, salien
do, casa de D. Antonio Galvis; izquier
da, otra de doña Pascuala Lasala Mi
quel; espald25; la calle de Catalans.
Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ocddente_

y J)OI' exigido así el orden del pro
cedi:niento, a instancia de la parte ac
tora. SI: ha mandado se proceda a la
subasta de -dicha finca y se lua seña
lado el dia 9 de Xo.iembre próximo,
a las once hOHI$, en la Audiencia de
dicll() Juz:;ado nún:ero 2, sito en el
Palacio de J u~ticia, pa;-a la celebrz
ción del remate de la I;:xpresada finca.
tasada para ·la subasta, según la escri
tura de hipoteca. en ochenta mil pese
tas, sin admitirse postura inf~rior a
di<:ho tipo. cuyo diez por dento efec
ti'\""o deberán consignar previamente
los que deseen tomar parte en la su
b.:asta, .quedando de manifiesto en Se·
cretarladiehos autos cou la certifica·
ción librada por el Registrador -de la
Propiedad correspondiente, en cmu-

plimiento -de lo dispuesto en·la· regh
cuarta del artículo 131 de la ley' Hipo';'
tocarla, y Jade que las ca:rgas ogra
vámenes anteriores y los -preferentes; si
los hubiere, al crédito del ejecutante,
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado 'en la res-ponsabüidad ;
de ,los mismos, sin destinarseasu -ex- I
tindón el precio del remat-e¡' Jo' con
los demás requisit'Js Que estaDkee la
regla octava del mismo artículo.

Dado en Valencia a 30 de Septiem
bre de 1935. ~ El Secretario,' .p; ,S.,' j
Francisco Liaño.-El Juez, Gil López 1
Ordás. X:--4844 ·-1

• 0-0<> 1

ADMlNISTRAClON DE JUSTICIA

CITACIONES

&.10 los apel'CibtmtUllO' procedenlu.
en derecho. se cita iJ empla:a. po,
lo. Ju~ o Tribunal" rupectillo••
• - la pcnolUU que G contilUlaci6n
.e ezPI"eMUl. para que compare%etUt
., dia que u u:iiale. Q conlar dude
la fcchD de la publicación 'del 0JUln
cio ea die .pllriódico -ottcial.con
fUreglo al articulo 173 de lo Icg de
Enju.iciamient.o crimlrurl. 380 del Có~
digo d.e JllSliCÚJ HililarIJ 63 <id de
M~~' .

4.6il

ABA.Se.u. ESPL,OSA, Victoriano'
hijo de Juan 1IanueJ y deYictoria, do:
miciliado últimam~nte en la calle del
Barco, número 15, piso bajo; compa
rece-rá el día 5 de ~oviembre, e. las
diez horas, ante el Juzgado muuicipal.
número í. de :\Iadrid.. .sito en la calle
de la ~Iagdalena, número 22, princi.
pal, a ceLebrar juicio de falla:>,. por
infracción. instruido contra -el mismo
y otro.

4_6i2

AGUADO JnlE.:.'\EZ, Tomás; hijo de
Isidoro y de Josefa, domiciliado úl
timamente en la .·t\.-:enida de )'Ienen
dez Pelayo, número 6; compEP~:::erá

el día 2 de ~o\'iembre próximo, a -las
once de la mañana, ante el Juzgado
municipal número 14. de ~fadrid, sito
en la calle de Santa Catalina. nlÍ..-ne·
ro 3, principal, a celebrar juicio de
falt'Ss, por hurto, ton el número 431

. tie 1935. instruido contra otro y el
lUismo. 132í4

4.6i3

ALVAREZ GOXZALEZ, Delia;· de
dieciocho años de edad, de estado sol
tera, natural de Los BarTios de Luna
(León), hija de AN;enio y de María, de
profesión siniente, domiciliada últi·
mamente en el C()legio de Servicio
Doméstica., calle de Fuencarral; roro
pa.-':crá el d!&. 29 de Octubre, y hora:
de las diez. ante la Sala Audiencia .de
este Juzgado municipal, número 11. de'
)Iadrid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 2;, baio, -a la celebración del·
torrespondiente juicio de faltas seguí-, '
do en este Juzgad.o, pOr lesiones, con-_
traAmparo Angel Ibe, bajo el nú
:::lero 64& ¡le ordP..ndel aiio1oQ~-

4.674

ANGEL- mE.· :A:mpal'Ó';' de treíniay
nueve años,-de edac4 de estado 'casada.' ,
natural de Huerta Gand:ia:(V-aleneia}~,
hija de- Vicente y de Pilar,: de profe-
sión ·sus-labores.' domicili-ada -última
mente ,en la' calle de HilaTión Eslava.,
número. 33 ,(Fábrica de ~osáicos);
comparec.erá· 'el .día" 29 de' Octnbre~ . y
hor-a de las. diez, ante la: Sala Audien..
cia de este Juigado' mlinicipal mlme
ro 11. de )'ladrid. ~to en la <:alle del
Tutor, número·l2i, bajo, a la' celebra
ción del correspondiente juicio de .f8I
tas ,seguido en .este Jilzgado, par le
sioo.es, contra la misma, 'b* ,e:l nlÍ
mere -649>de -orden del ano 1935.,' ,~

4.675·

BARRERA PENABADE. Jesusa; de
,·eintiocho. años. de edad, soltera,., na
tural, de ~Io-rcelle (Lugo),hija de Ba!·
bin.o ,y Dorinda, ,domiciliada úl~
mente, en ),[adricL calle .de Góngora,.,
n'úmero 2, segundo derech3.;· -compá
recerá ante el Juzgado número 21.. 'de
Madrid;' sito en la calle de Alberto
Aguilera, 20, segundo, el dia.' 25 de
Octubre, a las nueve y media; llara
celebrar juicio de faltas, por hurto,
señalado con el n.úmero 906;, b.ajo
apercibimiento que, de no· ....erificar- ,
lo. la parará el perjuicio a que hubiere
lugar. "

4.676

BARRERA R..\SO, L9zaro; de treinta
y ocho años de edad, de' estado casatlo,
natD~~ -de Olvega (Soria),. hijo de Ga
briel yde Isidora, de profeSIón j01"D~

lero. domiciliado últimamente enia
t'ill1e de Modesto Lafcente, número "J,
primero 'número 1; compaTecerá' el
día'2ide Octubre,- y hora·{1e las diez.
ante la Sala Audiencia de este -Juzga
do municipal. número 11, de~Iadrid,

sito. en la calle de Lepanto, 'núÍnero 4,
principal, -a la celebración del corres~

pondiente juicio de faltas seguido en
este Juzgado. por amenazas, contra el
mismO•. hajo el número 900 .de orden
del año 1935.

4.67i

BEL:\IO~"TE~IONZO~, Ricardo;' de
dieciocho años, natural de ::\Iadrid, $
domicilio, se le cita para que el día 30
del actual, j. hora _d~ .las cuatro de la
tarde.,comparezca ante el Juzgado mu
nicipal, número 13, de }Iadrid, :sito· en
lacal1.e del ~larqué:,¡ ;de ·VillamagÍlá,.
número 8. bajo, a celebrar juicio de
faltas numero í93; bajo apercibimien
'to que, de· no hacerlo, le' pararáe1
perjuicio a que hubiere lugar, ",- '

13276_
4.6iS

BOHORQUES PALACIOS, Francisca;
hija de lllan y de Josefa, de veÜlti·
tr~ años, natuL'al de Málaga, soltera,
SUs labores, domiciliada últimamente
en :Madrid, calle de Carlos Arnicbes.
número,11, bajo; comparecerá. ante el
Juzgado nÚlItlero 21, de M-adrld. sito
en la calle de Alberto Aguilera, nú
merO 20.. segundo, el día 9 de' Octu
bre, 'a las nlieve y media, para cele
brar juicio de faltas, .por daños. ,se
ñalado el)¡=" el número 652; bajo aper
cibimiento que. -de no verificarlo. la

,parará el perjuicio a que hubiere lugar.
'13277:
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4.688

'. 4~679 liado :últimamente en, SantíSima Trini- .
dad;eomparecerá el día 2"deNo:ri~re

BRUCHf ..RUBIO. Juan; 'comparece- próximo, a J.-as ·once de. la .mañana.. ante ,
rá ·el.dia 4- de ~oviembre.¡próxi.-no, a· el Juzgado municipal .número. 14, .de
'la.~ dieciséis' horas :del mismo, ante -el i Madrid. sito en la calle de .Santa Cata-.
Juzgado 'muniCipal miInet:o U, de- Na-: lin.a. número 3, -principal a. celebrar·
dMd; 'sito en' la: cil.lle de ola: Magdalena, .. juicio de falt<as pürriña y lesiones" ~n, I
nillneró 22. p~cipa4. a celebrar· juiciO ·1 ,el.oúmero,·:963·de 1934. instruido contra.
~e :faltas, pOI" .lesiones, con el nÚlne-. el mismo~ ., ;,. .. . .
ro .626 de 1935.:iñStruido !:oníra· el
mismo. 4.686

DURAN ORTIZ, Fernando; ,natura!
de.S~ domiciliado últ:im.aroentéen
SeJlilla,. calle de Navarro, número 8;
comparecerá ante el Juzgado municilpal·
número· .21. de·Madrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, segun
do, el día 25 de Octubre actual. a las
nueve y media de la, mañana, para cele
brar juicio de faltas por. estafa, señala
do .con el número81S'; bajo apercibi
miento que,· de no ver-ificarlo, le. parará
el perjuicio· a que hobiére lugar.

4.687 .
'. a·, r".

~SPIN:A.CO .CHmENO. U1piano~ de
diecisiete años,. hijo de'Ciriaco y Jose
fa,' natural de VillaJ;pando '(Zamora-),
soltero; dependiente. domiciliado últi
mamente en ·.Moratín. 5, tienda. ·para
que eldia· 5 de Noviembre próximo. y
hora. de -las, diez, .Comparezca ante' el
Juzgado mmllcipal número 2, de 1\1a·
drid,sito en la 'Plaza de ChambeH,
nÚll1ér-o .4, . a celebrar . juicio de faltas
nÚIÍfer'o' 824; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que baya' lugar.

Y,~ '.4.6S6

HERRERA DUESO. Juan; cuyas de
más circunstancias se -desconocen;
compareceI'a' el día 4 de Noviembre
próximo, a las die<::iséis. ante el Juz-

GO~ZALO ROIG. Carlos; de vein·
tisiete años de edad, de estado soltero,
natural de Madrid. hijo de Fanstino y de
Dolores, de profesión vendedor; d~mi·

ciliado' últimamente en Antonio López.
número lo; comparecerá el -día 29 'de
Octubre, y hora' de las diez, ante la
Sala Audiencia de este Juzgado muni
cipal número 11, de a'ldrid, silo· en
la ·calle de Lepanto, número 4. princi
pal. a la celebración .-jel correspOll
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado. por lesiones, contra el mis
mo¡, bajo el número 797 ,de orden' del
año- 1935..-

4.692

4_695

HERAS 1iOLIXA.' Victoria; hIja de
Vistrimuodo y de Rosalia, aomicilül'
da últimamente en la calle de Carlos
Arniches, !1úmero 3, piso segu~do nú
mero S. bohardilla; compa~":eril .e!
diá 5 de No.iembre. a las diez, Ilnt~
el. Jtlz;udo municipal númerQ 7, (ll

~1adrid. sito en la calle de la Magda,
lena. número .2.2, p..-incipal. a celebrai
juic-io de b!!as, por lesiones. instruí·
do contra .ftosa Pérei 'y Pérez.

13280

I
. GO~ZA.LEZ DATELLA, Félii':-hiía
'de Deogracias y de Benita. domicilia.
do últimamente en la Corredera Alta
<le San Pablo, número 14. segundo;
comparecerá. el día 5 de Xoviémbre a
las 1iiez horas, ante el Juzgado muni.
cipal .número 7, de:M:adrid, sito en la
calle de' la )Iagdalena, número ~
principal, a celebrar juicio de falta&.
por "lesiones POr atropell-i!, instruidQ
coptra el misrno~. ' --. ,.-

. 4.69t

r
'~', . 4.693 1 .

-.. , -,- ~.
GONZALEZ SERR..~""O.AlfonsO;hIj.o

de Rafael y de Josefa, domiciliado úl.
limamente en Beatriz: Galindo. 2, bajo
nÚInero 3; comparecerá el día 2 de
~q\"i,embre próximo. a las once de la
mañana. ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de :\ladrid. sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
~rar juicio de faltas por malo-stra
tos y.lesiones, con el número 658 de
1935, instruido contra Roque Fernández:
y otro.-

4.691

GOMEZ. Santiago; hijo de Santiagc)
y de María, domiciliado últimamente
en la calle. de 195 ·Artistas, número 47;
eomp~rá el dia 5 de Noviembre,
a .l~ .dlez. horas. ante el Juzgado mu.
mClpal numero 7. de Madrid. sito -en
la .cal:le de la i\fagdalena, número .~
prmclpalw a celebrar juicio ce faltas
por lesiones p(}ratropello~instrufdQ
contra.· Friz Treiber.·' . :--7 .'

~.,

4.696

GARRIDO' DE SAZ. Josefa; domid
li&daúltimamenfe en la -calle -de Luisa
Femanda. número 45. principal;co'm¡
parecelillÍ el día 2 de ~oviembre pró:d~

mo, alas on<:e de· la mañana. ante 'el
Jmgado municipal ,número 14. de }[a
dnd, sito en la <:aIle de Santa (:ata1i..
na,:rníinero 3, ,principal.:a celebrar 'jui.;.
cio de fallas por lesiones con el nú
mero 853·de 1935, instruido <!Qutra el
conductor ,de tranvías .número 1:473.: .

G~-\.;.~ADO: Petra' del- de proreslon'
sus labores, damiciliada'ú1timamenl~.en
la calle de JesúS, número 5, piso euar
to; comparecerá el' día 29 de Octubre;
). hora de las diez. ante 1a SallO Au~

dienda de este Juzgado municipal·nú- .
mero 11, de :Madrid, sito en la eall~

de Lepanto, nÚJnero 4, ¡:trincipal,- a' la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado, por
lesio~s. ·eontrn' la misma, bajo el nú
mer-o 901 de orden'dd año 193,;).

"-,~:"""""" 4-.685
~l!"t ~~ : ..

D9MINGO SA..~CHEZ.losé; de'lVein...
tinueve. años, d~ estado casado. domici-

4.682

OORDONFLOREZ. Aurelio; Felipe
San- pedro Eguia .y Mariá.FeJiz Obí-e- .
gón;' comparecerán'el día '4 ·deNoviem.-·
bre·próximo. a 'las dieciséis horas. ,ante'
el . Juzgado municipal .númerO:.,.17, de
~ad'rid, sito en la cane de la Magda·
lena. número 22. prin-cipal, a celebrar
juicio -de faltas;, por lesiones, con el'
D,,~o 498 de 1935, instruido contt"a
l~Qs..

~....

4.683

GORDONMENDEZ, Hilarla; 'dQmi
ciliada últimamente en Príocipe,nú;.··
mete} i2, se la cita par:.a que el din 6 .
de' N"o\;'iembre próximo, y hora de las

..dieciséis, <:omparezca ante el Juzgado
~al -número 13 de ~{adrid, .sito
en' la: éalle del Marqués- de Villamagna;
8, bajo, acelebra-r iuicjo de fáltasnú
mt;I'o' S40;baio a.percibimiento que; 'dé' ..
-·n.~lo la" p~a el perjuicio a que
1i~ié'l"é·lugar.

4.684'

DELGADO VELA, Rafaela; hija de
Antonio 'yde Maria,. domiciliada última

')}1.fij'f.e en Montera; 16; compárecej:'~el
-iíía~i(9 de Ocíobreactual; a las once
"od.~maií:ana. ante 'el Jtngado muníci
'~al"trúñlero14,'de ~-adrid, sito "'en la'
,~né' úe':$",,~ta' Catalina. número 3, p.ñn
~'a ~tebrar jnicio 'de' faltáS por
SttPu.esta·exp~RUci6nde moneda' falsa;

. C9~ 'el número' 337 de 1935, instruido

. co~ra' Luis ~nn. . '. .
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4.702 ..

celebrar juicio de faltas .por morde·
,dura. de perro. con el número. 3 de 1935,
:instruí<1o .contra Gabriel Mario.·.:·

417.08.

4.711

.4.710

NU5:EZ· CASTELO I1lAQLA. José;
·hijo de José y de J1aria; domiciliado

.. últimamente.en la calle del Pez, igno
randose· el número; comparecerá el
dia 2 de Noviembre próximo. - a.. las
once de la mañrina. ante el Juzgado
municipal número H. de MadrM. si to
en la calle !le· Santa Catalina., númeN
3, princIpal, a. celebrar .juicio de Jal
tas. por estafa, con el número 541 de
1935. instruido contra el mismo.

de Madrid, sito en la cnlle de Alberto
Aguilera, 20, segundo, el día 16 del ac
tual, a las' :lueve ymedia~ .para cele
hr.ar juicio'de faltas por. msultos y
·amenazas, señalado.eon elnúmel'o 851;
-bajo'apercibinliem:o" que. ·de n6.v<'!:n
ftcarloT.les parará el perjuicio-a-quehu-
.biere lugar~ . . .'

4.712

OL~lO DIEZ. Antonio; de veintiocho
2.ños .de edad,. de estado· soltero, -natu
ral de :Yadrid, hijo -de Alfredo';y:;:de
Juana. de profesión, cerraje.rQ.~..rl,uni.
ciliado últimamente en la e:aHe:~e!

.sombrerete número 11; corupirrecerá
el día 29 de Octubre, .}". hora deJ:.t~
diez, . ante la Sala Audiencia de:; ~le
JU:Lgádo municipal número 1 k.m:: ,!iu
drid. sito en la calle de Le¡mutú;. nú
mero 4, principal. a la celebración df'1
correspond~entejuicio de f:1Wls sef¡tli
do en este Juzgado. por an:ell;",~a~.

contrilelrnismo. bajo. el nÚIDt=to S~:!

de orden delañi> 1935..

)fOLINA MAIRE.· María; domicilia.
da últimamente en la calle de Arg~nso-

· la. número ·25. piso primero; comps
r~rá el día 5.de Noviembre ·prÓximo
ante el Juzgado municipal número í,
de Madrid, sito .en .la calJe de la' Mag
dalen2•.número 22. principal, Q. cele-
brar juicio' de faltas por lesiones.· ins-

· truí:do- contri¡. Cirilo López Lafuente.

4.709·

· . MOSCOSO'ECHAVE, J uan,y' Fraa
·cisco García' Calvando; compareceb.ín
'en día 16.de:Noviembre p:-óximo, ajas
· dieciséis· horas, ante el Juzgado rnuni-
· cipal núnlero1.7, de l\ladrid, sito ·en la
calle de la }fagdalena. número 22, prin
cipal, a celebrar· juicio de faltas por
estafa, con el número 628 del año ac
tual, instruido contra Juan :\105COSO
Ecba\"é.

13277

OLIETA ::.\L\RCO. Angel; de'"fr~in(a

I y cuatro al10s, hijo de Vicente y Lo
.renza, natural de Zar3goza, c:tsado, jn_

. dustriaI. domiciliado últimamente en
:\loratin, 5, tienda; se le cita parfl que
el dia 5 de. Xoviembre. y hor3 de las
diez, comparezca ante el Tribunal mu
nicipal número 2. de :Madrid, sitri·'. en
la ~laza de Chamberi. númel'o 4.:bajo,
a celebrar juicio de faltas número 824;
.bajo upercibimiento de pararle el.. per
ju'icio a que baya lugar..

"4.70í,

4.705

:MESA, José, y su esposa IMloresDo
m¡n~ue2; domicilia(los mtimamel)te en
Madrid. PlaUl cId Conde' Boraju'>,
númff'1) .4. entresuelo;· ·com¡>o.recer:"lcl
ante el Juzgado municipal· número 21,

~lATEO HERRERO. Francisco;· hijo
de Eugenio 'j- de Ventura; domiciliado
últimamente en la Avenida de la Li
bertad. número 85; comparecerá' el dia
2 de )\'oviembre próximo. a las once
de la mañana. ante el Juzgado munici
pal número 14, de l\ladri<l.. sito en la
call~ de Santa 'Catalina, nUmero 3. prin·
cipal, a celebrar juicio de faltas. por
riña y lesiones, con el número 963 de
1~3~, instrnido contra el mismo.

4.i04

MARTINEZ RABOSO. Ignacio; de
cuarenta y ocho años de eda<L de es
tado ·."iu.(}o,. natural de Salvanés (Ma
drid), hijo de Mariano ~'. de Josefa,
de· profesión viajante; compareeerá el
día 23 del actual, y hora de las diez,
ante )a Sala Audiencia del Juzgado
municipal numero 11, de Madrid, sito
en la calle -de Lepanto, número 4.
a la celebración . del· correspond~nte

juicio de faltas segunido en dicbo Juz
gado por escándalo, contra el mismo,
_llaia _el número 910 de orden del año
actual.

4.706

~!E."DEZ SA~TOS•. Antonia'; hija de
Joaquín y de Angclina. 'de veintiún años
de edad, soltera, nalUl",al de Fregeneda
de Duero (Salamanca), sin· domicilio;
comparecera ante el Juzgado mwnkipal
número 21. de .Madrid, sito en la calle de
_\lberto Aguilera, ~O. segundo, el día ~5
del actual. a las nueve y media, para
eelebrar juicio de faltas por hurto, se·

. i'lalado con el numero 900; bajo aper
cibimiento que, de nO verificarlo, la pa
rará el }Xl'juicio a que hubiere-lug:ar.

• .' <, "

"' .:MARL.~ RUIZ. Gabdel; hijo de Linc
y de María; domiciliado últimamente
en Edison, 24; comparecerá el día 2
de Noviembre próximo. a las once de
la mañana, ante el Juzgado municip;ll .
número 14. de·Madrid, sito en la calle

;tie:Santa. Catalina. número 3,: principal, .
· a oelebrar juicio <le faltas por: morde
dura de perro, eoo el nÚInet·o 3 ael

.presente año, instnúdo -contr;l. el mis
·mo•

4.703 . ,,:j .

:t\B.RTL~ SOSA. Luis; domiciliailo
últimamente en el Paseo del Prado,.nú·
mero 23; eomparecerá el día 5 de .~o

viembre próximo, a las diez hOTas, an
te el Juzgado municipal número í, de
:'\'Iadrid, sito en la calle de la :Magda
lena. número 22. ·principal" a celebrar

· juicio de faltas por daños• .instruido
contra el mismo.'

13~7S

4.701

I.r~A)L\S Gt-TlERREZ. Emili:mo; hi-
jo de (;ahrid y de :.'-bria. domicili:¡;i0
úl1im"menh.: en b calle de San Hamon,
númr~ro 6; ('omp:lr~t:'erá el dia 2 de :\0
viembre p.rúximo. a las once de la m~-l
ñana. ante el JU21,ado munidp9L nÍ!·
nlcrO H. de-)Jadrid. sito en la calle de 
:)a:lta Cataliuü, mí..'Ucro 3, principal, a

I~OPEZ GO~ZALEZ, Silvestre; de
treinta \' [res años de edad. de estado
casad<l. -natuml de Oviedo, hijo de ),13
nuel-:y de Yal('nlina, de profesión chó
fer d<.midliado últimamente en la cal.le
de 'San Bernardo. número 108, piso ~.~
gundo derecha· {~on)parccerá el día 24
de Octubre. y hora de la~ ilie·z, ante la
Sala Audiencia de este Juzgado muni~
cipal número 11, de )ladrid, sito en la
calle de Lepanto. número 4, a la cel(:~

bnlci6n del correspondiente iuicio de
"faltas segui'Jo en e:ste Juzgado; por:
coacción. contra el mil>mo ~: Qtro~ bajo
el nümero 757 de or<ien del .año 1935,

4.698

LEBRES YILLALBA, :\raria; de vein
·licuafro años. de edad, soltera, natural
de Madrid, hiia de Trinitario y de Jo
.sef.a. <le profesión sus labores, domici-.
liada: úHimamente en la calle de Som
hrerete, número 11, principal; compa
recera el día 29 de Octubre, y hora de
las diez:, ante la Sala Audiencia de est~
JúzgadO' municipal número 11, de ~Ia
drid; sito en la calle de Lepanto. nú
mero 4, a la celebración 'Ciel correspon
diente jui-cio de falt:ls segui.(}o en este
Juzga<lo, por amenazas, contra Antonio
Olmo. bajo el número 892 de orden d~1

año 1935.

4.697

HlJlDOBRO :&ERBERA::\A, Isidoro;
.Ped¡;O Roldán ~artín y Enrique López
Moro; compareceráll ,el dia 4. de No- .

· "'iembre próximo. a las dieciséis horas,
_ante ·el Juzgado municipal número 17,
de Mad,id, sito en .la calle de la Ma3
da]ena, número 22, principal, a ceie
brar Juicio de faltas por hurto con el
número 247 de 193;;', instruido contra

.los mismps.

4.699 .

LOPEZ GARCIA, Antonia;' hiiAie
· Julián "~i de Petr"d. <le veintinueve años

de edad, natural de Madrid, soltera,
prostituta, domicilia.¡ja últimamente en
dicha capital de yladri<l, ~tesón de Pa
redes, número .ro, piso se~undo dere
cha; comparecerá ante el Jtlzgado nú
mero 21, de Ma{jrid, sito en la calle de
Albert() Aguilera, número 20, piso se
gundo. el día 25 de Octubre, a las nue
ve y media, para celebrar juicio de fal
tas p<lr hurto. señalado con el núme-·
ro 607; .hajo apercibimiento que. de no
".erificarlo,. la parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

gado municipal número 17, de Ma
drid, sito en la calle de la ;;\lagdale!l3,
n1ÍD!ero 22, 'Principal,. a celebrar jui-

· .cio ,de falta, por lesiones, con e:!. nú
mero 4,19 de 1935,' instruido: contr"}: el
mismo.
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4.713

OLIVEIRA COSTA, Esteban Antonio
de; domiciliado últimamente en la ca
lle de la ).bdera, núMero 1~ segundo;
compa..-ee-er.t el dia ;; de Noviembre,
a las diez horas. ante el Juzgado mu
nicipal número 7, .de Madrid, sito en
la calle de la Magdalena, número 22,
principal, ~ celebrar juicio de faltas.
por daños, instruid'O contra Luis ~lar

tín Sosa.

4.714

PAJAI1.ES CASA:DO, Nicasio; de
.eintisiete años de edad, de estado
soltero, natural de Jemenuiio (Sego
vía). hijo de Lucas y de Dolores. de
profesión panad~ro, domiciliado últi
mamente en la calle de Diego de León,
número 21, piso bajo; comparecerá el
dia 24: de Octubr-e, y hora de las diez,
.ante la Sala Audienda de este Juzga
do municipal número 11, de 2\ladrid,
sito en la calle de Lepanto, número
4, principal, a la celebradón del co
rrespondiente juicio de faltas seguido
en este Juzgado, por coacción, contra
el mismo y otro, bajo el n~ero 757
de orden del año 193~.

4.715

PALMA CUSTODIA, Antonio; hijo
de José y de 2\laria. domiciliado últi
mamente en la calle Abad. sin núme
ro; -comparecerá el día 21 de Octu
bre. a las Once de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 14~ de :\:la
drid. sito en la calle de San ta Cata.li
na, número 3, principal. a celebrar
juicio de faltas, por lesiones. COn el
nÜInero 640 de ln5. instruido contra
;\1anuel Gallardo.

4_íl6

POLO RODP.lGUEZ, Carmen; de
treinta y tres años de edad, natural de
:Madrid, hija de )lanuel y de 2\Ianuela,
de profesión sus labores, domiciliada
últimamente en la calle de San Car
los, número 4, tercero, derecha; com
parecerá el día 31 de Octubre. y hora
de las diez, ante la Sala Audiencia de
este Juzgado municipal número 11, de
2\ladrid. sito en la calle de Lepan to,
número 4, principal, a la celebración
del correspondiente juicio de faltas
seguido en este Juzgado, ¡>(Ir malos
tratos y escánd.tlo. contra la misma y
otra, bajo el número 179 de orden del
año lít35.

4.717

PO:\1ARIEGA PA."\iIZO. Angela; com
parecerá el día 4 de Noyieml>re pró
ximo-. a las dieciséis horas del mismo.
an.te el Juzgado municipal número 17,
de :Madrid, ~ito en la calle de la }Iag
dalena, número 22, principal, a cele
brar juicio de faltas, por estafa. con
el número 584 de 1935, instruido con
trF./. la misma.

4.718

PORTEIRO FER.'\'AXDEZ, Antonio;
hijo de Ramt.n :r de Manuela, domici·
liado últimamente en la calle de Aya-
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la. 38; comparecerá el día 2 de No
viembre próximo, a las once de la
mañana, ante el Juzgado municipal
número 14, de Madrid. sito en la calle
de Santa- Catalina, nú~ero 3, princi
pal~ a celebrar juieio de faltas, por
lesiones mutuas, con el número 762 de
1935, instruido contra el mismo y otro.

4.i19

POSADA ESCOBAR, Angel; hijo de
José y de Bonifacia, domiciliado w
timamente en la calle del Nvrte, nú
mero 23, porteria; comparecerá el dia
5 de Noviembre, a las diez horas. an
te el Juzgado municipal número 7, de
)'Iadrid, sito en la calle de la :\Iagda
lena, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por hurto de 25 pe
setas, instruido contra Angel )'faría
Vela de la Huerta. .

4.720

RIVERA LOPEZ, Gabriel; hijo de
Juan y de :Kicolasa, domiciliado últi
mamente en Explotación, 6. Peñarro
~'a; comparecerá el día 19 de Octu
bre, a las doce de la mañana, an te el
Juzgado municipal número 14. de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catali
na. número 3. principal, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, con el
número 655 de 1935, instruido contra
Juan Ramón Barrio.

4.i21

RIVERA LOPEZ. }Ianuel; hijo de
Juan :" de Nicolasa, domiciliado ulti
mamenle en Explotación, 6. Peñarro
ya; comparecerá el dia 19 de Octubre.
s las doce de la mañana, ante el Juz
gado municipal número 14, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nu
mero 3, principal, a celebr.ar juicio de
faltas, por lesiones, con el número 655
de 1935 instruido contra Juan Ramón
Barrio.

4.722

RODARTE RODARTE. Julian; hijo
de Luciano y de Felipa, domiciliado
últimamente en Ticiano, 21; compare
cerá el día 2 de Noviembre próximo,
a las once de la mañana, ante el Juz- I
gado municipal número 14, de 2\1a
drid, sito en la calle de Santa Catali
na, número 3. principal, a celebrar
juicio de faltas, por estafa. con el nú
mero 824 de 1935, instruido contra
el mismo.

4.í23

RODRIGCEZ CASTRO, Gabriel; hijo
de Federico y de )'Iaria, de yeintidós
años, natural de León, camarero; domi
ciliado últ:mamente en :\Iadrid, calle de
la Luna. número 14, restaurante; com- I
parecer:i ante el Juzgado número 21. I
de .JIadrid, sito en la .:aIle de Albcrto
Aguilera, número 20. segundo, el dia
25 de Octubre, a las nue\·e y media,
para celebrar juicio de faltas PQr lesio
nes, señalado con el numero 868; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
le parará _el,perjuicio a que huhiere lu- :
g~ ¡
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4.724

RODRIGUEZ RODRIGú'EZ, Juana;
hija de :Manuel y de Juana; domicilia
da últimamente en Pedro Barreda, nú
mero 20, bajo; comparecerá el día 2 de
Noviembre próximo, a las once de l~

mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 14, de Madrid. sito en la eal.le de
Santa Catalina, número 3, principal, a
cdebrar iuicio de faltas por malos tra
tos, ~on el número 848 de 1935, in&.
truido contra Francisco Velasco y otro.

4.725

RO:\IERO l\fIGlJEL, Josefa; hija de
Faustino y de Isabel. de veintisiete
años, natural de :Madrid, soltera, sus la
bores; domiciliada últimamente en .:\Jn
drid. calle de las Huertas. número 30,
tercero; comparecerá ante el Juzgado
munidpal número 21, de :\Jadrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera, 20. segun
do, el día 25 de Octubre. a las nueTe
y media, para celebrar- juicio de faltas
por lesiones, señalado con el número
867: bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, la :parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

4.726

ROPERO CALO);GE, Antonio, y An
tonio Fernández del YaBe; se les cita
para que el dia 30 de Octubre, y hora
de las dieciséis, comparezcan ante el
Juzgado municipal número 13, de Ma
drid, sito en la calle del Marqu~s de
VilJamagnu. 8, bajo. a celebrar juicio
de faltas número 906; bajo apercibi
miento de que, de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

4.727

RUBTO CORDERO. :\Jaria; de Tein.
linueve años de edad, de estado sol
tera. natural de Madrid. hija de Pa
tricio y de Esperan.r.a. de profesjón
sus labores, domiciliada últimamenle
en la calle del -\mp:1:-o, número 47,
segundo derecha; t:ompare("er¿ el dia
31 de Octubre, y hora de las diez, ante
la Sala Audiencia ;le es,~ JUJ',~ado mu~

nicipal número 11. de :\!adrid, sito en
la calle de Lepanto, número 4, prin·
cljXll, a la celebración del corresjJon
diente juicio de faltas seguido en este
Juzgado. por malos tratos :r escánda
lo, contra la misma y otra, bajo el nú
mero 779 de orden del año 1935.

4.728

RUIZ FERX-\~DEZ,Evaristo; com
parecerá el dia 4 de Xoviembre pró
lI:imo, a las diecis¿is horas. ante el
Juzgado municipal número 17, de :\la
drid, sito en la caJle de la JIagdalena,
número 22. principal. a celebrar jui
cio de faltas por daños, con el núme
ro 26, instruido contra Pedro Onti
Yeros.

4.129

RUIZ P L A Z A, Antonio; hijo de
Francisco :r de Elisa, de treinta y Cl'a
tro años de edad, natural de A!mahl,
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casado, :r Juana Domenech Pérez, es
posa del anterior. hija de José "!l de
Juana. de treinta y tres años de edad,
natural de Valdelecha OIadrid). do~

miciliados últimamente en Vicálvaro,
caUe de Matea Garcia. número 9; com
parecerán ante este Juzgado munici·
pal número 21 de Madrid, sito en la
calle de Alherto .-\guilera. número 20,
piso segundo, el día 25 de Octubre,
a l~s nueve y media horas, para ce
lebrar juicio de faltas por lesiones, .
bajo el número 191; apercibiéndoles
que, .de no comparecer con los medios
de prueba de que intenten \'alerse, les
parará, en su rebeldía, el perjuício a
gue hubiere lugar e!l derecho.

4.í30

SA.:."'CHEZ GO:";ZALEZ. José; hijo
de Pedro y de l\1Ária Luisa, dOlIllici
liado últimamente en la calle de Vis
ta Alegre, número 15 (Carabanchel
Bajo); comparecerá -el día 5 de No
viembre, a las diez horas, ante -el Juz
gado municipal número 7, de Madrid,
sito en la calle de la )Iagdalena. nú
mero 22, principal, a celebrar juicio
de faltas por infracción, instruido
contra el mismo y otro.

4.i31

SA'SCHEZ RA:\UREZ, Sebastián; de
treinta y un años de edad. de estado
casado, natural de Chiciana, hijo de
Juan y de )'Iaría, de profesión chófer.
domiciliado últiwamo:nte en la calle de
Toledo, númerO 121- comparecerá el
día 31 de Octubre, >: hora de las diez
de la mañana. ante la Sala A'Udiencia
de eeste Juzgado municipal número 11,
de )'Iadrid, sito en la calle de Lepanto,
núm~ro 4, a la celebración del co;'res
pondiente juicio <:le faltas s~gui fo l:il
este Juzgado, por yejación y escándalo,
contra el mismo y otro, bajo el nÚIUe
ro 65 de orden del año 1935.

4.732

SOTO GARCJA. Consuelo: domicilia
da últimamente en la <:aIle de la Far
macia, núlnero 14; se la cita para que
el dia 6 de Xoviernbre próximo, y hora
de las dieciséis, comparezca 8;}te el
Juzgado municipal número 13. de )'la
drid, sito en la calle del .:\larqués de
Villamagna, número 8, ba;o, a ..-e1<:brar
j'Uicio de faltas número 65Ü~ bajo apera
cibimiento que, de no hacerlo, le pa
rará el perjuido a que hubiere lugar.

4.;33

\cLA DE LA Hl"ERTA, Angel ~la

ría; hijo de Eugenio )' de Mercedes,
domiciliado últimamente en la calle de
Barcelona. número 4, piso tercero; com
parecerá el día 5 de ~oviembre, a las
diez horas, ante el Juzgado municipal
número í, de ~ladrid. sito en la caHe
de la )lagdalena. número 22, principal,
a celebrar juicio de faltas :por hurto
de 25 pesetas, instruido contra e-l
mismo.

4.;34

YILLA~TEYAYICE::\"TE. Ramón: de
treinta y nue\'e años de edad; hijo· .1e
Miguel y de Inés, natural de Casa.c:..

(Cáceres), de estado casaQo. profesión
contable, domiciliado últimamente en la
ca!lede López de Vega, número 32, pis:>
primero izquierda: se le cita para que
el día 5 de Nm'iemb:re, y bora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 2, de :Madrid, sito en Ja
Plaza de Ch2IDberi, número 4, a cele
brar juicio de faltas número 767; b:t1jo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya l'Ugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de .el declarado,
rebeldes y de incurrir en l€U demdJ
:respOnsabilidades legales. de no pr~

6enlarse los procesados que a conti- .
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
lo publicaci6n del anuncio en este
periódico o/icial y ante el Juez o
Tribunal QUf; se leñala. se lu cita,
llama y emplaza. encargándose a lo·
dcu IWl Auloridades y Agente1J de
la Pollcta judicial. procedan Q lo
busca, coplura y conducción de
aquellas. poniéndolo$. a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arr~

glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 8.971 JI
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina..

8.135

ABA.D FERXAXDEZ, Antonio; de
cincuenta y cuatro años de edad, hiio
de Antonio y Francisca. soltero. natu~

ral y vecino <:le Sevilla, calle Purezn,
número 58, jornalero; procesado en ~l

sumario número 151 de 1934, por rl~

ño.s: comparecerá ante el Juzgado ce
instrucción número 3, de Sevilla, o se
constituirá en prisión dentro del ter·
mino de cinco días; balo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

13258

8.136

ACEYEDO Rl;IZ, Antonio; natur3l
de Bollullos de la :'oUtación, de estarlo
soltero. ,profesión del campo, de trein
ta y cinco años de edad, domiciliado
últimamente en dicho pueblo de Bollu
llos de la ),litación; procesado en cau
sa número 418 de 1935. por reparto de
hojas subversivas; comparecerá, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de
instrucción número 2, de Sevilla. calle
Almirante Apodaca. número 2, a respon
der de Jos C3 rgos que le r~sultan en
dicha causa: bajo apercibimiento de ser
de<:laracto rebelde.

13256

8.137

AR::'\Arz '"EGA. Eustaquia; natural
de ~ava1cán (Toledo), hija de Patri
cio ). de Concep~ión. de veinticuatro
años de edao:i, de estado casada. prore~

sión eolchonera, que manifestó tener su
domicilio en Las Rozas accidentalmen
te. e ignorándose su actual paradero,
cuyas señas personales son: estatur~

regular, pelo castaño oscuro, ojos ídem,
nariz regular, color del rostro moreno,

y viste medianamente; comparecerá,
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 6,
de Madrid, Secretaria de D. José Ma
ria de Antonio y Becerril, sito en ]a
calle del General Castaños, número 1,
principal. para ser redqcida a prisión
en 'la cárcel de su sexo, por conse
cuencia del sumario que contra ~a mis·
ma y Qtro se instruye bajo el mime·
ro 349 del c()rriente año, por hurto de
una rueda de automó\'i1~ bajo aperci·
bimiento de que, si no lo 'verifica. será
declarada rebelde y la parará el per·
juicio a que hubiere lugar.

13236

8.138

ESPINOSA )1OR&,\;O, Saturnino;
cuyas demás circu~stancias y parade·
ro se ignoran; domiciliado últimamen
te en Murcia, y al parecer se le
vió Ipor Valencia hace un mes, apro·
ximadamente, con familia ta..wién en
Orihuela; comparecerá ante este Juzga
do de instrueción del distrito de San
Juan, de Murcia, en término de diez
días, a contar de la publicación de esta
requisitoria, a fin de constituirse en pri
sión y recibirle declaración indagato
ria en causa 252 de 1935, sobre estafa.

13247

8.139

ESPIXA ~IU~OZ, :\Ianuel; hijo de
Isabel y de desconocido, natural de
Almonte (Huelva), de estado casado,
profesión barbero. de treinta y seis
años de edad; domiciliado últimamen·
te en Sevilla; procesado .en Causa nú
mero 5·U de 1933. por lesiones; com
parecerá, en término de díez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 2, .
de Se\'illa, calle Almirante Apodaca, nú·
mero 2, a responder de los cargos que
le resultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

13257

8.140

GARCIA GARCH, Antonio; supues
lo "ecino de Sevilla, calle de Cerro
Baja, número 2;, Y cu;ras demás cir
cunstancias se ignoran; procesado por
la causa número 76 del corriente año,
sobre estafa; comparecerá, en térmi
no de quínto dia, ante este Juzgado de
instrucción de )'lontilla. para const!o
tuirse en prisión decretada en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

8.141

GARCL\ JlüRILLAS. Juan: yecino
de :\Iálaga; domiciliado últimamente
en dicha ciudad, calle de Capuchin3s,
números 1 y 3, natural de Jlarbella,
hijo de Antonio y de )'Iarinll, con ins
trucción; procesado en causa por el
delito de estafa, número 2í2 <le
1932; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Campillo,
de Granada, silo en el Palacio de Jus·
licia, en el termino de diez días, a
responder de los cargos que resultan
en dicha causa; bajo apercibimiento
de s~r declarado rebelde si no lo ve"
rmca.

13225
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sión.

8.143

GONZALEZ TER\~, José; natural
de Santa Cruz de Iguña, de estado 501
t~ro, profesión dependiente, de trein
la años dé edad, hijo de- Gregario y
de Raimunda, domiciliado üItimamen
te en Santander, y procesado,. por le
siones, en causa número 113 de 1935
del Juzgado del Este, de S~ntander;

comparecerá, en lérmino de diez días,
anle la Audiencia de Santander o Cár
cel del partido a constituirsc en pri·

PR.\DO TORRES. Josefa; de winti
cuatro añus, soltera, hija <le Felipe y
Juana. natural de la parroquia de San
Francisco, de la ciudad de Lugo, do
miciliada que estu\'O en la misma. Pol
\·orín. 27, de ]a que se ausentó para
Bilbao calle :\Iana. número 5, tercero,
derech·a. en donde no fué habida; la
cual tiene como filiación; est:Jtura re
gular, ojos castaños, pelo negro. nariz
recta, boca regular. rolor moreno. vis
tiendo jersey amarillo. ha ta f"st:m1!pa
na co" fondo hl:mro y zapatillas con
piso de goma; comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de LuIZO. en el
término n.e cinco oías. al ohjet0 de po
cter ampliar su declar3ción indagato
ria. s('~Ú'=l lo mand~do por la Superio
ridad. 'y ser reducida :.:1 jJrision. 2CO'
dada por auto de 3 del 2ctll:'lI. e-n el ra
mo <;ep~r:ldo 1:01 resprmdiente ,Iel su
:nario que baio pI n{mIero íO riel :!i'io
actual se instruye sobre substrH('rir'¡n,

- 13235

1322¡;

8.154

8.153

8.151

'ÜLAVI AALTO, Aarne; natural de
Waasa (Finlandia), de estado soltero,
de profesión marinero, de veintidós a
veinticinco años de edad. hijo de Ja
.:':ob y de An<:., residente ·últimamenle
en Valencia, s~n domicilio, procesado
en causa número 64 de 1935, por de
lito de tentativa de robo, seguida en
el Juzgado de instrucción número 3.
de Valencia. como comprendido en el
número l." del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compa
recera, en término de \'einte días, an~

te el expresado Juzgado para consti
tuirse en prisión en las Ci.rceles de
esta ciudad y responder de los cargos
que le resulten; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

13262

QUROS CASTRO. Felipe: hijo de
Jose :r S;>nliaga. {ie \"l:int: ..ide ~'ñ ·s !le
cuad. casado. del campo. y José .c;'S(~O

bedo Fernández, hijo de Salvador y de
Antonia. de ve:nti:m años. soltero. del
campo; procesados por t:l delito de
lesiones en causa número 62 d~ 1!l:~;¿:

compareceran. ante el Juzgado de ins
trucción del rtislrito dd Campillo,
d.: Granada, silo en el P;¡bcio tie
Justicia, en el término de di¡'z días. a
responder de Ius C.3rgos que resllll:1l1
<:n dkha causa; bajo apercibimienlo de
ser declarauos N?-beldcs si no lo \·eri
ficao.

8.152

PESA SOTO. José; sUP:H."sto w'cino
de Sevilla, calle Triana, número 3. y
cuyas demás circunstancias se igno
rañ, procesado por la causa número 76
del corriente año, sobre estafa: com
parecerá. en término de quinto día,
ante este Juzgado de instruccion de
~fontilla para constituirse en prisiiln
decretada en dicha causa: bajo aper
cibimiento de ser decl¡;¡rado rcLelde.

1324;)

13241

8.146

).IOLlXA, CAR'íO~A. L~ego; cuyas
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, domiciliado ultima~

men te e n Alcaudete; compareceni..
dentro del termino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de )Iarlos.
calle Franquera, 5. para recibirle de
claracjón como inculpado en el suma·
río que sc instruye, bajo el número
257 de 1934, sobre hurto de una mula:
pre\-iniéndole que, si no lo verifica. le
parara el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecrlo.

132~3

8.150

8.147

8.148

MOCH'ÜN )'IATA, José; ~ecino de
Granada; domiciliado últimamente en
~farañas, de esta ciudad, calle de
)Iarañas, número 3, nalural de esta
capital. hijo de José y de Encarna
ción, de vein tiún años, soltero. de
profesión chófer, procesado en causa
por el delito de robo número 408 de
1933; comparecerá ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Campillo, de
Granada, sito en el Palacio de Justicia.
en el término de diez dias, a responder
de los cargos que resultan en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no 10 ,..erifica.

13227

8.149

1326i

)'fAYORAL A~DRES, josé Bernar
do; natural <le Sestrica, de est:ldo sol~

tero, profesión ambulantt:, de veinti
cuatro años de edad, hijo de José y
de Aquilina, cuyo actual domicilio se
ignora. y procesado por estafa, en su
mario número 442 de 1934; compare
cerá. en término de diez días. en el
Juzgado de instrucción 11 úmt ro 1, de
Zar3goza, con objelo de constituirse
en prisión decretada por 1~ exceienti·
sima Audiencia de esta ciudad; aper
cibiéndole que. si no lo verifica, será
declarado rebdde.

LOZ.-L'iO PA;,'\IAGUA, )'Iúximo, y
Antonio José Gonzáiez; 3Illbos de ig
norado paradero; compartce¡-áu, en
término .de diez días, an te el Juzgado
de instrucción' número :¿, de San Se~

bastián (Guipúzcoa), a Jin de recibir
les declaración y ofrecerles el proce
dimiento en causa, por t:stafa de
::10.000 pesetas, número :>09 dc Hi3.5, a
los arriba citados.

MARTIN SAN AN'TOLIX, Primitivo;
de dieciséis años, hijo de :\Ianuel y de
.:\Iargarita, natural de Pajares de los
Oteros, provincia de León, ambulante;
proc12sado en la caUSa número 9 del
corriente año, en el Juzgado de ins
trucción de Cardón de los Coodes ~or

el delito <fe substracción; comparece
rá ante el referido Juzgado. en el tér
mino de die'".l días, para constit!.lirse
en prisión, decretada por la Audien
cia provincial de Palencia; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

13218

13237

8.142

8.144·

LOPEZ AIRA, J~sús; de ,cínte años
de edad, soltero, alto, pelo castaño,
barbilampiño y que tien-e- una cicatriz
al lado de uno de los ojos, vecino que
fue de Noceda, Ayuntamiento de Cau~

r-el, en este partido, donde se au~ento

el dia 3 de Septiembre último, 19no
r'ándose su actual paradero, y proce·
sado en la causa número 66 de este
año, por lesiones causa~as el. ~ia de
ref'trencia. Jo' CU~'o sumarla esta mcur
so en la ley de Orden público, corno
comprendido en el número pr:i~e.ro
del artículo 835 de la ley de EnJUICIa
miento cr-iminal; comparecerá ante
este Juzgado de Quiroga, en, .el. térmi
no de diez dias. para constltuIrse en
prisión incondicional, notificarle el
auto de prcesamiento Jo' recibirle .d~
daración indagatoria; bajo aperCibI
miento que, de no verificarlo, le pa
r~rá ,tI perjuicio a que haya lugar en
derecho, dec1aníndole rebelde.

13250
8.145

LOPEZ RODRIGUEZ, Antonio: eu·
\'.3S demás circunstancias Y actual pa
radero se ignoran. y domic.iliado ú,l
timamente en lIarlos, calle l"ueva, nu
mero 18; comparecerá, dentro del ter.
mino ó.-e dil::z días, ante el Juzg~do de
instrucción úe )[artos, sito en la calle
FranqU!:::ia. número 5, con objeto de
prestar declaración en concepto de
inculpado en Ci sumario que se ins
truye, por hurto de una mula, Lajo el
número 25i de- 1934; pr-evinit:ndole
q.ue•. si no comparece, le parará el per
juicio a que hubiere lugar oen dere
cho.

GOXZALEZ HERNANDEZ, Julián;
natural de Segovia, hijo de BIas ~' .\1a
ria, de clieciocho años de edad, solte
ro, colchonero, vecino de TorreJodo·
nes, qUE wanifestó tener su domicilio
31 lado del ~Iatadero, siendo de esta
tura regular, pelo c3staño, ojos ídem,
nariz regular, color del rostro bueno
y viste trajl: "de color oscuro el! muy
mal uso; comparecerá, dentro dcl tér
mino de di,",z días, ante el Juzgado de
inslrucción número 6, de Jladrid, Se
cretaría <le D. José Jla,ria de Antonio
y Becerri!, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, principal, pará
ser reducicio a prisión en la Carcel
Celular, por consecuencia del sumario
que contra el mismo y otro se· instru·
ye. bajo el número 349 del corriente
~;¡o, pOI" hurto; bajo apercibimiento
que, si no le; verifica, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que,
hubiere lugar.
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8.155

SANZ :MEGI~A, Saturnino; natural
de Villanueva del Civón, de estado sol
tero, profesión jornalero, de treinta y
un años de edad, hijo de Antonio y de
Juliana; domiciliado últimamente en
Valencia, caile de Ribot. número ti,
cuarto; procesado en causa número 77
del :presente año, por el delito de ro
bo, seguida 00 el Juzgado de instruc
ción número 4, de Valencia, COrno com
prendido en -el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en término de
"einte días, ante el expresado Juzgado,
para constituirse en prisión en las Cá'r"
cel-es de dicha ciudad :r responder de
los cargos que le resulten; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haYa lugar.

13263

8.156

SOTILLO GUZ:.\IAN. :\Ianuel; de die
cinue\'e años de edad. hijo de padres
desconocidos. natural )! vecino de Se
villa. soltero. panadero; domiciliado
últimamente en la calle Puente y Pellón,
número 11, sin instrucción y sin ante
cedentes penales; eompa'I"ecerá. en el
térmirlO de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 3. de Se......ilIa.
para ser constituido en prisión; aper
cibido, en otro caso, de pararle el per
juicio ft que ha:Y'~ lugar.

132;i9

8.157

TORRES RODRIGliEZ, Ismael; bija
de Andrés y de Nieves. de cuarenta
años de edad. natural de Las Palmas
y vecino de Ingooio, casado, jornalero;
comparecerá ante el Juzgado de Las
Palmas. dentro del término de dez días.
contados de:sde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la "'Ga
ceta de ~fadrid", con objeto de ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento
de que. en otro caso, será declarado re
belde y le parara el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho y con arreglo
a la ley; pues asi se ha dispuesto en
diligencias instruidas por dicho Juz
gado 00 cumplimiento de una orden
de la Audiencia prm'incial de dicha
ciudad, procedente -del rollo de la call
:)3 número 12.'> del año 1933, seguida
ante aludido Juzgado por abusos des
honestos.

13221
8.158

TRIGOS )IL~OZ, Leonor; de ~einti

ocho años, casada con Luis Fernández;
la cual tu~-o su último domicilio en
Glorieta de Juan de Lucas, sin núme
ro, término municipal de Fuencarral,
barriada de Peñagran<le; comparece
ra, 00 ténnino de -dtez dias. ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo. con el fin de recibirle declara
ción en diligendas que se tramitan por
hurto. .

132~t

8.159

RODRIGt:EZ G.-\.RCIA. Antonio; hijo
de Celestino y d~ .o\mparo, natural de
OIgo. parroquül de ídem. Juzgado de
prirnerll in~tallc"ia de Cangas de Tineo,

pro.incia de Oviedo, nscido el 13 de
Febrero de 1902, jornalero, estatura
el año de sU alistamiento (1934) un
metro 631 milímetros, cODtra el'que
se instruyó expediente ;por haber fal
tado a concentr3ción p2r2. su. destino
a Cuerpo; comparecerá, en el término
de treinta dias en Ponte,-edra, ante el
Teniente Juez instructor del Regimien
to de Artillería Ligera número 15, don
Fabián González Sánchez, de dicha
guarnición para ser notificado de la
resolució-n recaída en dichG expe
diente.

Ponte\'edra, 30 de Septiembre de'
1935.-El Teniente Juez instrudor, Fa
bián González Sanchez.

JG-.3067

8.160

ME.....WEZ GUERRA. Guillermo; hijo
de ~lanuel y de Estrella, natural de An
tas de UHa, partido judicial de Chan
tada, provincia de Lugo, d~ oficio bar
bero; comparecerá en el término de
treinta días ante el Ten!~nte Juez ins
tructor de la Agrupación de Artille,ia
de ~ielilla. D. Carlos Sánchez Garcia;
bajo 30percibimiento que, de JlO efec·
tuarlo, será declarado rebelde en el
expediente número 8íO, que :por haber
faltado a concentración me hailo in~
trUyendo al mismo.

:\Ielilla, 24 de Septiembre r!e 1935.
El Teniente Juez instructor Carlos
Sánchez G2rcÍ2_ '

J-G-3066

AUDIENCIAS PROVINCIALES

CADlZ

Don José Luis ~Iolina Sch"Walbach.
Secretario de la Audiencia provincial
de Cádiz. "

Certifico; Que en los autos de di
vorcio número 4 de 1935 del Juzgado
de Centa se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento ~. parte dispositi
,,,a son como sigue;

"En la ciudad de Cádiz a 17 de Sep
tiembre de 1935.

Vistos por el Tribunal de esta Au
diencia, constituido por 105 señores
que se mencionan. los autos de dh'orcio
promo,"idos ante el Juzgado de Ceuta.
por :llaria de la Victoria ~ieto Gonzá
lez. mayor de edsd y '"ecina de la
misma ciudad, representada por el
Procurador Fosati, bajo la dirección
del Letrado D. Francisco Vícente, con
tra Juan José Trillo Pérez. marido de
aquélla. de ignorado paradero, <¡ue es
tá declarado en rebeldía, siendo parte
también el ~Iinisterio fisscal,

Fallamos que desestimando la de
manda de autos, declararnos no ha
ber lugar al divorcio de los cónyuges
1\laria de la \'ictGria :;-';ieto González
.Y Juan JOse Trillo Pérez, con impo
sición de costas a aquélla.

..~s¡: por ~sta nuestra sentencia. defi
nitivamente juzgando, lo llronunda
mos. mandamos ~. firmamos,-Ramón
Enriquez.-Juan Garda )Iurga.-Anto
nio :\laría Vacas."

y para su insen:iún en la GACETA
DE )IADRID, a fin de que sin-a de !101ifi
cación al demandado Juan Jo:;é Trillo

Pérez, en situación de rebeldía. ex
tiendo y firmo la presente en Cádiz
a 1 8de Se,p-tiembre de 19~.-El Se
creta.rio (ilegible) .-Visto bueno: el
Presidente, R. Enríquez.

J.e--l005 .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA:

ALBF..R.IQUE

Don Félix Villanueva y Santamaría.
Juez de ins::rucción del partido de Al
berique.

Hago saber: Que en el sumario que
instr.lYo bajo el número 50 del año
actual, sobre estafa. he ·acordado en
esta fecha llamar por medio del pre
~ente edicto, que se publicará en la "Ga
-ceta de Madrid" y "BOletín Oficial" de
esta provincia, a cuantas personas ad
quirieron participaciones de la Lotería
en los números 12.4-01, 9.74-0, 26.955,
30.493 Y 33.31i, Y sean vecinas de Jos
pueblos de Cárcer, Alcántara de Júcar,
Señera, San Juan de Eno\"a, Antella.
Sumacárcel y l\'1asalavés, del sOrteo ce
lebrado el día 11 de .Mayo último, a fin
de que comparezcan en este Juzgado a
prestar declaración dentro de <::inco
dias; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

A:>imismo se llama también por el pre
sente a los perjudicados José Logrono
Ródenas y Pedro )Iáñez Cerdá, que resi
dían en el .pueblo de Cárcer, y actual
mente se ignoran sus paraderos, para
que comparezcan igualmente en este
Juzgado dentro del repetido plazo al
objeto de prestar declaración; bajo
aperdbimiento de pararles el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho; a eu
~'os perjudicados se les ofrece· dicho
procedimiento a tenor de lo que dispo
ne el articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Alberique a 1." de Octubre
de 1935.-El Secretario, Rafael Benito.
El Juez, Félix Yillanuevs_

JO-13213

ALBU~OL

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez de
iru;trucción de este partido.

Hago saber; Que en este Juzgado "se
¡Jresta cumplimiento a orden de la Su
perioridad en la que he acordado dtar
por medio del presente edicto. que se
publicará en la "Gaceta de Madrid'" y
~Boletin Oficial" de la provincia al Ju
rado D. t"randsco Acosta Fernandez,
que se dice ser de Rubite y wyo actual
paradero se ignora, a fin de que el día
14 dd corri~nle mes, )' hora de las diez
de la mañana, comparezca ante la Sala
de lo criminal de la Audiencia de Gra
nada, para en tal concepto de Jurado
fonnar d Tribunal que ha de conocer
del juicio oral del sumario DUmero 110
de 1934, seguido en este Juzgado, sobre
homicidio, contra Juan Rodríguez Mo
reno; bajo apercibimiento (¡Ut:, de no
comparecer, le parará el perjuicio que
en derecho proceda. "

Dado en Albuñol a 2 de Octubre de
193;).-El Secretario accidental, Santia
go Sánchez.-El Juez, Antonio L'ceda.

JO-13214:
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.TO-13230

Reseña.

LEDES:\1A

1Z¡';:\LLOZ

D'ln Ant<"nio ","iño y Asludi!lo. Juez
de ifl~truC'("iún elc LerlC'sma.

Hago saber: Que por el preseale. rUt'·
1;0' :1 . tOO:15 las Autoricl:.lclcs civiles ;\'
mili'are~ y A~c:nl{'s de la Pnlid:.l de 1:1
Xación. procedan a la busca y r('~ci.lle

de la cabnl1<:ri:1 y otros <,rerlos que al
final l>C expreS¡ll1. p:-opiedad <J(. A¡.;-m;·
lín Sánl:'wz' Vebsr(). lo, cual. le rut
snhslr:lÍt1o (:1 rli:l ~t{' <JI 24 de S~~tjClll-

. twc PÚS;!d<l. p()n:(~:ldolos. caso de Ser
i hah:r1os. '3 dispCJsid,'11l de c~te Juzg:HlfJ.
,juntamente cim SU,S /lOst'cdores il('~jti.

mo~,. (/U e no 3crcdi tcn su ]egíti ma pro·
ce:1cnria. . . '
~ Ásí lo hl:'> acon12<!o cn el slImú:o

, nÚIl¡I~ro. 78 de' 1935. scguidQ por- roLo
,(le caualleri;,¡s y. otros efectos.

esTa-é1üdai:C en funciones del-de ms
tnlCción por,licencia. -d.,el propietario.

POi" 'Virtud de la presente requisito
riaque se inscr-tará.. en' la "Gac,eta. de
:>'ladiid"y "Bolet,ín Ofici~l" º'~ lapl"C?
vincia de Córdoba. y como compren
dido. él1 el número primero 'del' ar-_Uculo
835 de. la ley de Enjuiciamiento ájmi-

. nal, se cita. lhuna y empl;l7.a al pro~e

sa~o, Cfuldi90 )Iurillo Calderón: de
treinta y cinco años -de edad, casado,
jornaler9, nafur,al y '\"ecklo de Bela lCá
zar. <"ondomicilio en calle La Cruz. nú
merO< :-J5, v cuyo actual paradero :se
it{r!ora_ . pa~a ' qu~· d-entro ,del térmín,'O
de diez; dias comparezca ante este Juz
~ado:de insti-ucciün ai ,objeto oe 'notí·
ficarleel 'pn>Ccs~lmjcnto. recibirle de·
claraCiún inrla~!atorja y sér reducido a
I>risiún l>or ten.erla asi decretada' por
a'Úto :cleld:a,dé ay~r. " / ' .
" ~I' prop¡o ,tiempo, ruc~o. a toda!i las
Auto-ridades y encargo a los Agentes
de la .-\ulorirUid. procedan a la busca
y captura de dirho procesado, ponién
dolo, caso de ~cr' hahido. <1 dlsposición
de este Juz~,;ldo en -el Depósito dd
Arrcst~ nlUQieipa1 <le 'esta <;iudad. por
ex ',resado :mmn rio.
, Dado ,en Hinojos:! rh,} Duque a- 30
de Sc[)ticmhrc dc 1935.-EI Secrcta:-io
judicial. 'Sa)vndor de la Citmara. - El

,Juez, l-mnC"is("(, GOllzitlcz.
.rO-13229

, Don, :ManllelXúñez To-rrfllvo. ,Juez
(ie ,instruccion de esta Yiila de Iznalloz
y su partido.

Pnr el presente. ruego e intereso de
lodAS las Autoridades :r Agentes de la
Polida judicial. procedan a la busca y
rescate de cllatrl) S:lCOS de trigo con un
,p,eso 10tal. rie 26.~ kilos, con 13, marca
de ,GÓmer. :\fatcos. S. ;\,. Granada y
Guadix. cme fUeron hurtanos en la no
che· del 29 al 30 del p;¡sarlo Septiem
bn'. ,del muelle de la e-st~:lf·lón férrea
de esta \·ilIll. :Y raso de ser, hahidos. 'S~-

I rim puestos a dispf\sirion de este Ji.l7.
~l1-do ("on sus i1eg.ítimos po~eed();'cs.

pues así lo .trngo fl('o"d:Hio en la C:lll<¡:l

núnwr.-. 117 tl~ 193;), sohre hurlo.
Dado en IZ::lallnz; :.l 2 dc Octubre rl ('

193:i.-P. 'S. ),T.. cl Sr("rc-tario (ilegible).
El Jucz} ~.Jantlel );úücz.

COL\IENAR

En laeiccutoria' del sumario que se
siguió en este Juz~ado con d numero
166 de 1934 ])or el delito ele hurto con
tra Pedt'o Re\'iejo GÓme7., que vivió
últimamente en el pueblo de El Tiem·
po (Cebreros), ignorandose actualmen·
te su paradero. he atQr<!ado ~mbncar

el presente edicto en la GA(;ET.\ nE Mi\.
01110 Y en el Boletin Oficial de la pro
~;incia, para que por medio del mis
mo se requiera a dicllO pr~esado, hoy
penado. al· pago de Ja indemnización
de 48,75 pesetas a que ha sido ¿:'onde-:
nado en senteücÍ¡;i 'dictada en dicha
C::lusa, con fecha 17 de Abril pasado.

COlmenar Viejo. 1." de Octubre de
1935.-El Secretario (ilegible).

, JO-13223
HARO

pe~de 'sumario con el nfunero 127 'cie'
,1935, sobre hurto de un caba1I~:p'e
la~_~ña.s ,que se dirán al final. de la
,propiedad de Benjamín Iglesias He
.rránz, "'ccíno ~_ Navalpcral de Pina-,
res,desaparecido el dia 25 de Septiem
brepasado de un prado al sWo de
Pr,ado Molino•. término de dicho pue-
blo. " ' ,
. En, su, virtud, ruego a todas las Au'

.toridades e· indh'iduos de lu Poli~ia

judicial, procedan' a la busca y resca·
te de dicho semo\-iente., >' caso de ser
hallado. sea pueslo a dhposición. ,de
esle Juzgado en unión de.la persona
o personas en cuyo, poder fuere ha
U,ado. si en el ac~ DO justifican :su le
gítima adquisición. ,

Señas ,del semo,-iente.

un cab<lllo de cuatro años de edad,:
de alzada 1,45 metros, capá neg;ra,
raza española, hiet'ro A, número 5.
. Dado en Cebreros a 3 de Octubre de
1S35. -.: P. S., el ·Secretario judicial,
Francisco Sánchcz DjC'7..~EI Jucz, An
lonio Yilla Estévez.

Don Luis Bombín' Fernímdez. .Iuez
municipal de esta ciudad en funciones
de Juez de instrucciól1 del partido.
. Por el pr~senteedicto.ha~o saber:
Que en virtud de lo acordado en el
sumario número í6 dfi año aetuuJ. so
bre intento de violación y I'obo, ha
biendo faBec.do el procesado .Y prc
:-'0. que del mismo' resulto sa Camilo
Rouri.,;uez Yillar, df' cincuenta y dos

, años de edad, natural de ZilrnOrl:l, hijo
de Francisco y de Tomasa. caS<Jdo con
Josefa :\Ierino, teniendo dos hijos lla
mados Fr<lncisco y Bl:nito. que ¡;e dc
da r~sidentes en Benavenlc.' por d
oresente se les hace e.!. ofrecimiento
de las 3t:ciollCS que deterrnjnll el 'ar-

. ticuJo 109 de la ley de .Enjuiciamicnlo
cl"imiúik~ ('n refeddo sur,tario. S l>~ h.·s
cit::l para que en el termino, ue die%
días com¡;arezcan ~nLc es:e JU7.~<HJO

par::! ...er riid<)s; bajo a}Jcl"cibilllien lo
de p:lrarles el perjuiciO a que Imbic·
re lugar.

Dado c:n Háro a 4 de Octübre de
1935.-P. S. M;. el $ecretario. José lra
zust~.-El Juez,' Luis, Bombín;

JQ-13228

JO-13220

Reseña.

CAZORLA

JO-13221

CEBREROS ' ~,

CASTRO DEL' RIO

':... ~ ..

Don Antonio Villa Esté\'ez, Juez de HINOJOSA DEL DUQUE
~·;i&';t.ru";!r'jún'de ·la villa· y .;partido de . u(J ~~ro doe pelo !legr/?. b3!riga
'- Cebret'QS.' ,"_ ., .. ,., . l. Don Francisco González v:i2c a í no. blauca:y DO<'ibls;'('n. ~ ('dad cerrado•
... ,Hace.., público: Que ~en este JUZgS!do .,.Apari~o, Juez .I~uuicipal.. Letfa~~,: de ,,~i·a~a~'reguhr.' .' ,

- .... ~ .:. -

;" ••• _. o,, --.. _ .•

"~n Francisco de P. Yalera yS;iinz
de, la :\Iaza, Juáde insLnicción dé 'este
l,arlido..

Por el' presente, mezo y encargo a·
todas las Autoridad'es, asi civiles como
lililit31'1~S y Agentes de la Policía ju
dicial,proced,[I!1.·a la busca)' rescate
de un burro capóri de once años, cas-

o 'taR6;: pelo.un poco claro ,en la ,fren te.
de, alzada roedi:ma. va aparejado con

jalma,. en regular estado, con ataharre.
""lo.D;J;.illos ycui>ieria. substraído el, día
" 2:',¿;de Septiembre úllimo del. sitio Real,
: l~rmino de Quesada, popiélldolo, caso
"de ser habido, a dlsposición, de este
_,Juzsado; coo. LeI;l,edores ilegItimos '"j'
, au~oJ::'es del h.echo, siendo pz:opiedad
,~!le -SiIverio Garda Cuen<.:u y :tl~;x.jJlli<l'
~,~ "Ba;,-olla Serrano, de igu~l,wcin
~ d{ld, " .'

_, , Dado C:Q Cazorla a 1.0 de Octubr~ ~e

,;~5~---,P. S., ').I..el Secretarió. ~fig1.!el
,'Polaino.--El Jut:Z~ Francisto de P. \:l-: ~{;r.a >. S~ilZ. '

: ' ~'Don ,l.ntonio:. Navas Romero" Juez de
'inst~~ciónde-esta villa Y':SU partido.
.' Pf;Jr el'presente,-I1lego.-a las Autorida
des civiles y mililar-es, y Agentes de· la
Policia -JUdiQal. dispongan se proceda
a la busca de las caballerias que al fi
nal se reseñarán; propias de José, Ur
hanÚ" Navas y Hennanos, vecinos de

'esta vilIa y 'qUe-fueron .substraídas ,.en
[a :lG<:he del 23 al 24 ,de Septiembre úl
timo del Cortiio Benazurera, de este
término. y siendo' habidas, se pondrán
a disposkión de este Juzgado con la
,,{J~90na" o per.sanas; en' cuYO' poder se
.hali.e.n. si no ac:-editan su legitima ..a<l..,
quisicié!J; procediéndose tambien, a la

; :husca.', del· autor, O: autores del. hecho,
.que,-;~l.misnunnodo,,se .pondrán a, dis

... ,posición dP. este dicho Juzgado, y en el
·;Depósito·municipal de este'partido.

- o

,: \ Xe.f¡u.:¡¡·'d,e-,9'nce años, al.zada, 1.~2 me
· trQs, capa negra, hierro particular A.,

· enanca ,derecha " número 36 en la iz
, quierda, señas, pa-rticulares: barbonera,

Y. El Fénix. letra V •. 15, en nalga iz
· ,quier<ia.

Mulod-e 'l.'eintitres 'meses, alzada .1.29
" ~tros, capa ncgra. raza española, hic
· rro ,particular A. anca dex:echa. subna

"sales.. castai'Ío carbonero. El Fénix, Je
:~tra.-.Y. 15,~.n nalga izquierda.

~Iulo de tl'einta meses. alzada 1,31 me·
· tros,. cap:l castaña, raza española, señas
, particulares: 'ojibociclaro, ~castaño, . El
Fénix letra V." 15" nalga izquierda. ,
. Mula dé veintitrés, meses, alzada 1.28

, l!J~tr...()S,., capa tordilla. raza española.
hierro particular, nalga derecha letra

,A.. señas' ,parti<:ulares: ":\forila" y' El
· Fénix. letra V.15, nalga izquierda:,
. "Dado en Castro.' del Río a U> de Oc·
tubre de .l935.-Por mandado ,del señOr

" .Juez... el Secretario Manuel Saravia.-EI
,- J:uéz, Antonio Navas.
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Un- reloj 'y cadena. de oro; Ulhm~
nedero, de plata, con seis pe~tas;UM
cllirtera de bolsillo, color avellana. con
150,pesetas; una pluma .estílogrifica7

negra; una petaca;" un-as .gafas,' en su
estuche; un llavero con dos llaves; un
sellometálioo' de la InspeccióJl:-de Co
rreos; un cortaplumas. y una na..-aja <W:

.afeitar. .'. .~.

. Dado en Medinaceli a 2 de OCtubr~
'de 1935.-tElJuez, ·Pedro Gi"'~El:Se-
éretaHo, (ilegible). . '

Jo-l3243

)W:ST.o\LB.L\J.~

reseñarán, propios de D. Federico Bu
reo T~rrón. Inspector· c.entra! de s:.o-.
rré()S.,' que le fueron' hurtados 'en'la
noche del 23 81"24:· de Agosto -'Últinio
dertien correo d.e Barcelona y del-de

.part.amento de primera clase -enqÍ1e
,,-¡ajaba, los que, de ser,habidos. serán
puestos: a disposición' de este Juzgado

. Con--sus poseedores"ilegitimos; pues así
lo· tengo 'licordado en sumario núme-

,ro 40 'del año actuaL ': ,; :'_
J _'

Señas.

, ' '. of '.

Don José Antonio Cereijo: 'n:rez.
Juez de instrucción de esta villa.de
Ocaña y su partido. • ,:
_.-Por la presente requisitoria se cita.
llama j' emplaza a la procesada Rosa-

. no Fernández Diez., bija de Rafael, y
- d.e Dolores, de cuarenta y ocho años

de edad, casada. dedicada asas -labo
res, natural de Cannona '(Sevilláfyye
~ina de .Madrid, calle del Tesoro. nú
lDero 17. piso ático. cuyo actual para-

.dero 'se igr:ora. para que den.tt?:-:~

-plazo de dleZ J.ia.'i comparezca. ante
e:.te Juzgado, con el fin de notificarla
el auto de procesamiento y prisión.
r recibirle i n·dagatorla en la caMá.:tIue
en su contra se tramibl' con el nÚIIÍero
&2 -del' año actual. por hurto de,600
llesetas -a Patricia :\Iontalvo Martiiíez
y otra; prevenida que. de no cói;ií;t>a.
recer. será deciarada rebelde}· 1á~
Í"á. el perjuicio a que haya lugar, pl¡es
así lo' tengo acordado en la- .aludida
causa:. ._0 •• _.

.. Al 'propio tiempo nIego y. enc:a.rgo
,1 a todas las' Autoridades, tanto civiles

como militares. y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial pr~n:'8,

,{a·V..ISC3,.: captura,. p..-isióny eonduoción
.ante ~ste dicho Juzgado deja ·reier1da
'¡ir:o«.~d3•• " .-. .

'Por el presente, y en virtud ,dé ,'10
dispuesto por el señorJuez de instruc
ción del partido en· la pieza ,de res
ponsabilidad civil dimanante de la eáu
sa númerQ 11. de 1933, sobre .alla~

miento de morada. contra José Dvmin
go·Roohe.. se cita a éste, <¡'Je últimanién
te ~esidió·en Segura de Baños y hoy de
ignorado .paradero. para que compa
rezc~ ante este J¡ngado de instruCCión
dentro del quinto día.,con'-e} ,ftn de
requerirle:pa.raque en el ,ténnino~-de

cinco días haga efectivas las cos~'di
manantes de dicha causa; bajo aper
cibimiento de pro("'eder a su exacción

. po-r la 'vía de apremio. ..
·llontalbán a 3: de Oetubre de 1935.

El :Secretario. Fernando Coma. ..,.
, Jo-l3241,

Juez, Julio lIedi1l'3..':-El Secretaric, por'
delegación.. Angel Leiv'a; _ . ;
;..-J()-13238'

-MTh""'BESA.

.•'Uhaj(l$ substraídos.

Don Luis Yeloso Bazán. Juez de ins-.
lrucción de ,está· ciudad y su partido.

Por el -presente edict(). que sepu
blic~á en el Boletin Oficial f de esta
provincia y G.\.CET_o\. DE ).hDBID~.ruego
a todas las Autc>ridades de la .Nación .
y encar-go aJos Agentes de la Policía:
iudici:al,- procedan·a la busca y rescate
dé las alh3jas s.ubstraídas.la madru
gada .del 28 del pasado mes de Sep
tiembre. al vecino de esta ciudad· Ju
lio ~lás :Miranda. ). que accidentalmen
te se' hallaba tiabaj~mdo en la Villa
_de Villarta de San: Juan. de una habi
tación' de la posada de dicha villa, pro
piedad de Isidoro Muñoz :\Iuiíoz•.en
donde dormia el perjudic.aco. así co
~o_ a la busca ~. detención del pre
sunto autor de dicha substracción, que
e~ :yecino de Anchuras (Ciudad Real),
lJ~reado Agustin Püas. poniendo. caso
de ser habidas dichas alh2jas, a dis
pOsición de este. Juzgado. así c()mo' a
dicho sujeto en la Cárcel de este par
tido; pues asi lo tengo acord;ado en
proveido de e.s4L fecha, dictado t:n la
causa que instruyo con el número 129
del corriente año. sobre hUI"to.

Una cadena de señora con tres me-
dallas, todo de oro.

. Un reloj de pulsera, cnadrad~. mar
caK. 1.. ch:l.paáo.

Unas gafas roontadasen concha y
oro, para miope. y tres o cuatro -pe-
setas en calderilla. ' ,

-Dado en Manzanares :a 2 de Octu
bre de 1935.-EI Juez, Luis \"eluso.
El Secret;?l"io, And;:és .-\mo•.

J.D-13240

MEDIXACELI

, .
. :Don Isiclro Liesa deSús~ Jaez de ,
!!!st.""U-eción· de la ciudad de Manresa \
). su partido. . .' . ,
. Por el presentf; y en méritos :del
sumario número 48 de 1934. sobre fal
sedad en doeumentopúblico. se hace
saber a las hermanas Ramona. y MaF- '
celina Bigorra _oi\.lgué, residentes· ·en
Toulusse. y de domicilio ignorado~que 
e~ el término de diez días deberán
camparecer ante ~_~ Juzgado de ins
truccÍón, a fin de -recibirles declara:.
ci~n y ofrecerles el .procedimiento en
el indicado sumario. previniéooolas que.
si dejan de comparecer, ·las .parará el
perjuicio que en :..:lerecho haya ll.lgar.

Manresa, 2 de Octubre· de 1935.-:
El .Juez, ·lsidro . Liesa.-El Secretario!
judicial inlerino, Antonio Muset.

JO-13239

MA,.."a.A..~ABES

Don' .Pedro- Gil' Saldaña. Juez "11luni
-cipal en funciones del de instrucción
de- esta villa de )Iedinaceli y .su par
tido' '.

Por el presente. ruego y encargo a
todsS.lils· AútcifidadeS: civiles: y mili~

tares y .~gentes d~ la Polici~ judjcial
-de la Xadón, pro'cedlln a lit busca y

e reseate-de ·los,.·efectos '~IUe desplli;s '-se

Jo-13232

, 'Un .Candado de: hieITOo I
:f!"ropiedad· de Ignacia Valle':!

-' Otro burro pardo, cerrádo.·de', has
taBtealzafu!... con el hierro de la Com
paii:ía;El Fénix Airic('¡bl.señl:n~docon
elnlÍriléro ;1~;'··· .
"Dád"o:~niLed~ma a'2'de Oetubre de
1935.-El Secrí=iario~ José Cuev~.-El
Juez, Antonio. Niño. ,

Don Julio )Iedina Hecha'"arría, Juez
inleritlO de instrucción número 16 de
esta capital. . '. •

POr el presente. cito. llamo y .em
plazo a F:randsco Boni!1a Martlnez,
con domicilio úJtimameI!te en esta ca
pital. cán~ de Miguel Sen·el. número 2.
corrioicOo!Dprendido en el caso primero
del artkulo 385 de la ley de Enjuicia
m~entocri:nillal.. pa.-a que. en el tér
mmo de diez dlas. contados desde' el
siguiente al en que esta requisitoria,
St: inserta en la GACE~_'" DE M:o\DIUO.
comparezca en la SaJa .-\udiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados. calle del
General Castaños, con el objeto de lle
var a efecto auto de prisión; ~perci

bido que, de no yeri ficaTl-o, se~" de
clarado rebelde y leparani el 3lrej~-_
cio :..i.. que hubiere lugar. . ,

Al mismo tiempo ruego ~. ent:argo a
todas las Autoridades y ordeno a los'
.o\.gentes de la Policia,;udicial procediln;
a la busca del ~xpresado procesado.,
cuyas _señas personale;;; se ígl}or~l].. y:
caso' de .ser habido. '10. J)Ongan -a: mi'
'disp,"JsicÍbnen' la Prisiórl' Cé'1úlitr. ,: ;

lladriü, 2 de Octubre- de 19B5';::':"E!:

Por '¿,presente que se expide enmé
ritos del, sumario sobre estafa núme
ro li3' de 1~35, contra Jaime, GoDz~h~z
Ribéra.sebace saber a todas las' Au
toridades el ha.berse dejado sin efecto
la requisitoria que 'para la bu.scii S~p..,
tura de dicho procesadQ se iliset1ó -en
la "Gaceta de liadrid" con fecha 24 de
Agosto del corriente año. bajo ~l nú
mero 11.164, pc.r lo que se ·dejarán sin
efecto todas cuantas gestiones se lle
ven a cabo sI efecto por haber $ido
Ji-S capturado dicho procesado' e in~

gresado en ls prisión. así corno por
tenerlo 'aco'rdado en proveído de ho:r.

Dado en Lérida a 1 de Octubre de
1935:'-P. S. )I~ el Secretario (ilegible).
El Juez ru.~gible).

LlTGO

Jo-l3233

)P.U)RID-JL""ZGADO :XC!oIERO 15

Por- medio del presente, y en virtud
Qc-resolución de esta fecha dictada 'en
el sumario que. ce este Juzgado -se ins·
truye. bajo el número 182 del año ac·
tual., sobre robo. Se deja sin efecto
la requisitoria publicada en la "Gaceta
de :Madrid" con fecha 21 de Julio del
presente año Clln el nÜInero 9__98 a
medio de Ja que se llamaba al proce
sado Salvador Fariña Torreiro. para
.st.-r :r:educido a p.risión y rendir inda
gatoria, 'en dicho swnario. por haberse
decretado. su desprocesarniento :Con lo
das las consecnencias.

LuSo,. 28 de ~eptiembre de 1935.~El

J ue.z. de iw;trucción.. Luis Figueir~

JO-13~
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, Dado: en 'Oca.ful. a 2 de Octubre 'de
1935.-E~Secretariojudicia«Uegible).
El Juez, José Antonia Cereijo.'

, JO-13248'

P_-\.L..\ü-LO~JA,

von Gerardo ],1." T.ú01Uas y Silba~i:I',
Jllf;;¿ municipal Lel:rado, del Juzgado
m,unicipal de este, distrito 'y¿ ·encarga
do .de éste de instrucción deÍ distrito
de La Lonja. por usar de licencia el
señol' Juez propi#ario.
, Por t:t presente. y en virtud de lo

dispuesto en ,elr~o separado de pri
sión ,d;manante del número 185 <!t:l
corrien~! áño, ;SObre hut1o' ·de. dineru
y, efe~tos ,a ErnestQ P.fister~ Seguido
l;ontra Roberto Lieb, ,natural, de ,Suiz,s,
se .hace saher a la¡¡,Autoridades toda:;
y Agentes de la PoliCía Judicial, ha
bersedejado siueC-ecto la requi~itoria
de feCL.'\l.20 del corriente' mes.:,p'0f,l<it
que, se ordenaba la busca y captur¡¡. de
dicho procesado. -debido a'.que ha sido
ys, detenido y puesto ,a: disposición qe
e§te'Juzgado. '

Dado ea Palma de Mallorca a 30 de
Septiembre de .1935_ - El Secretario
(ilegible).--=-EI Juez, Gerardo M.L Tho-
mas.

JO-13243
REQU~A

~ Don To~ás 'Ogarar Aylió~, Jo'ez de
instruc~ión de, Bequena y su partido.

J>or el,presente se cita, llama y eru
piaza a ias personas que puedatl apor·
lar datos para, el esclarecimiento ·de
esté' heého, a los familiares d~ un In
dividuo cuyas señas se,diráti ~~ :i qÜie
n,es ,le conocieran. el cual sujeto ,apa
reció muerto, el 9ia ~O de Septiem
bre último,.en ~ste térrnino,en el fon
do de un puenteQ!le existe "en la"¡a
férrea de Utiel ,a Valencia,. kilómelro
10, para CP.le comparezcan :lnte este
Juzgado. en término de diez días. a
prestar declar~ción; bajo' apercibi
miento que, .de no hacerlo, les parará
el peJ.'juicio a que haya lugar en dere
cho.

Al pro-pio tiempo, se ofrece este pro·
~edimieuto, a teno,r de lo preceptuado
~n el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento cril;:oJnal" a los familiares
,de dicho indi"ic;luo a quienes corres
ponda. pues así lo' tengo acordado en
sumario .que con el número 9'6-1935,
in,stru:ro, sobre' nluerte_ '

Las señas del interfeeto son:
Representaba tener cuarenta o cua·

renta y cinc() años de edad.. ddgado.
bajo de estatura. color del ro:;,;tro roo·
ten(}~ barba poblada negra, pelo' casta·
no óbscuro~ cejas al pdo, vestia pan
talón de pana color obscuro lleno de
remiendos, chaqueta )' chaleco de al
godón color obscuro, deteriorado todo
por el uso, gorra obscura y mugrien.
la. camisa blanca con, ra)'áS azules, era
conocido por Teodoro, pordiosero, la
ñador y decía era natural de Casetas
(Zaragoza), hospiciano~ sin 'que se llo~

pan mas circunstancias de éJ.
Dado en Requena a 3 de Octubre dé

1935.-:-EI Secretario. Enrique Fagoa7
,ga.-El Juez. Tomás {)gayar A)"llón~ ,

Je-l3251

SA!\"LUC-.ffi DE BARRA~IEDA

En yirtud de ]0 dispuesto por el se·
fiel' Juez de instrucción de este 'par~

tido. en·pro,;eído- ·de hoy-dietado en ,eI
SUlIiSrio núiner083 del corriente· año.
sobre est.afas" por la presente se cita,
llama y emplaza aHnculpado José Fe
rrer Cazorla. natural de Pechina (Al
merla).. de cuarenta. y dos añOs.' de
edad, casado. minero'Y vecino de Cór·
dUDa, "cuyo actual -¡:,al'a<lé'rO se ignora:.
a fin 'de, que en el término de quinto
día comparezca :snte el Juzgado: de
instrucción de:Sanlúcar de Barrameda.
al objeto de ~1'" oído y bajo aperci
bimiento. sino lo, \-eri1ica~ de pararle el
perjuicio 'a, que h3)"B· lugar 'en dere
cho. '

y para su inserción en d "Boletín
Oficial" de- Córdoba y "Gaceta de -Ma
drid". en 'cumplimiento de lo manda
do. libro· la pn-sente;quefirmo, y' sello
en SanlÍlCar de Barrameda .a 3 de Oc·~

tubre de' 193."l...;..;..El Secretario .judicial,
P. H .•.. José GÓmez.

,J~13252

SANTAFE

En caUsa procedente de este Juzgado
número 99 de 1934, sobre robo se dictó
sentencia por 'la Sección primera' de
)4) Criminal de la Audiencia de 'Gra
nad::': con fecha 21 de :Mayo último 'qu..=:
quedó: flrine, 'por la· qUe se condenó a
Alfonso Mancilla Toro, como autor de
un delito de robo a 'la :pena de Uh
-año.· un mes '). once días de presidio
menor, con la accesoria de suspensiúo
de' todo ci:lrgú público. profesión. (Ifi

Ció o derecho de sufragio durante d
tiemj)o de la condena: a AIfoD:>o ~Ian

óUa A\'Ha, 8. la de cuatro meses y un
día de arresto maYor..,i a Gínés Car
ruona Villegas,' a la de seis meses de
igual arroesfo a ambos como cómplió;,s
del referido delito con la accesoria' de
sllspensión de todo cargo y' de-l dere
eho de ~..ufragio durante el tiempo de
la condena ral pago de las costas por
terCel'as partes a cada uno de los indi
l~ados procesados e indemnización mano
comunada y. solidaria de cuarenta y
('uatro pest:tas' cin.:;uenta céntinios a
Francisco Rúmán Castro,

y para que si'rva de ,notificación en
forma a dichos condenados que estu
vieron domiciliados en Córdoba y cuyo
actual pl:lradero se igeora. libro ll:l
presente en Santafé 1t 2 de Octubre de
1935,"-EI Secretario, Antonio Carre!'!t.

JO-13254

SUECA.

En virtud' d.: IQ mandado por ~I Se
ñor Juez dt instruccióndt: este ;par
tido. ton providencia de hoy dictada en
el suma'lio que' sigue con el número 13~

d~ estó: año, sobre .lesiones por vuelco
del carro que guiaba José Matoses Ca
nut, hecho ocurridú en la carretera de
La Portera. doto e"ste ténninú municipal.
sobr'e las quiilce horas del dia 26 dd
~lc::tual, se dtlll por medio de: la pre
sente a los ocupantes <l~ un alUtúmó\'il
de turismo, pe.queñú.pintado de ne2ro
y al parecer nUéVO, desconociénoose el
número de matricula. cuyo ve!üeu)o
con el ruido de su motOr hizo espan
tar la caballería del carro que guiaba
Salvador' Gr..acia l\JartinE2 :yendo estt:
~'ehiculo a chocar con el catTo que
\"olcó. para qtll: dentro de cinco días.
comparezcan ante t:Ste Juzgado alob
jeto d~ rlXibirlC$ d~larlllción,; bajo

apercibimiccito que, d~ no verifica'do.
les ,parará el perjuicio, a que hs)'a lu·
gar.

Sueca a 28 de Septiembre de r9~5.
El Secretario, Vicente }Ioreno. .,

JO-132OO
TORO

Don Agar>ilo Lorenzo·GonzaJez, juez
de instrucción en funciones de Ja ciu
dad de Toro y su ,partido. por halla.rlje
en uso de licencia el propjdario.

Por e~iPresente. .ruego Y encargo a
todas· las Autoridades :r Ag~ntes de, la
P-olicia judicial, procedan a la b~a
y rescate de Jos efectos que al ftn~l

:se indicarán, de 11l propied:td ele don
Carlos Reime OUo ). de D, Alfrt:d Ma
yer, y qUt: se dicen sl1bsll'~I¡dosde la
tinca al sitio denornin.ldo Balle~teros,

del ténllino m:lOicipal de eshl. ciudad;
los de D. Carlos desde principio dd
año 193::!. v los ele D. _\lfred· desde los
últimos di;s de Jldio próximo pasa
do~ y ciso de ser ha-bidús, los pongan
&. mi dL"posicion con la pt-rsona ó per
sona" 1:n CU)'O poder ,se encontraren,
si no acredit;m sule~dti'lIIa adquisi.
ción.

E{edos' de lo propiedad ele D. Carlos
Rdme Ollo.

Un cokhón de lana, de tela damas
co. color gris.

Dieducho cacerola); de distinto ta
mañv qUe Váll disllJilluyt=UJu ~n:l(.h.l;.U

mente d~sde cinco lilrc.:; ha:;1a medio
litro. que 4:::; la mas ¡Jt:qut:ña, dI:: i:tIu
lD.inio alemitn, de gruc:so dt: unoS cinco
m-iHIlleíros. .'

Seis mantas de cama de lana., dos
de matriÍnoni.o y cualro,callldas.
_ .Una máquina d~ [Ologl'¡j!iiJrde pe
lícula fa.w<iiio postal. malca Ennann.

Sesenta ~. ocho botelJas de Y:no añ.c
jo dd año 1917 al 1923. sit:ndo las bo
tellas d~ litro y de tn:s cuartos de, li
t¡'o.

Dos garrafas grandes de 16 litros
cada una, con vino dc:: igual clast: que
Id de las botellas. y tinto. .

Dos garrafl:ls de \"iIW blanco de igual
tamaño que las anterioreS.

Un barril de madt=ra conteniendo
,'ind:gre, y de cabid;;t :.i,quél de unos
treinta litr05.

Efecto~ dt: la propiedad de D. Mfred
, , . Jlayer.

una m::dé-ta de fibra Tulcanizada,e.n
bU~D estado de consen'ación.

Otra dt: i8ualr::s dimensiones, de co-
lor cuero. '

Las dos 'llcvan adheridas etiquetas
dediyersos hoteks, entre ellos. del
Marros, de Barcelona, y Vienesa, <le
Venecia.

Un bastón con' mango de plata legi
tima. madt:ra dé color marr6n, ¡,gno
rándo:.e cuál 'S4:a la clase de ésta.

Una plu...u& estilográfica marea Con
Uin.

Dado en T uro a l." de Octubre d~
1935.-El st:cretari(). Félix Jabatú.~
El lu~z, Agapito Lorenzo,

Jo-13261
ZAFRA

Don 'Adolfo Barredo de Y¡slt:nzuel:a.
Juez de instrucción del partido de Za
fr~
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..Dado en Bilbao a: '2.? de ,S~pliembre·
de '1935,-P; S., el Secret~rio;,..IiJliáii
Mateo.-El..Juez. Fe~n c:;arbatY-Q.:.. . .:.;rq-,- 3?l6 :'

En virtud de lQ,~acordado'en .pro
videncia dictada con esta fecha púr
el .$r• .Juez de primera instancianú
mero. 3, de estacllpítal. en··los aUlos
de mayor cuanlia. ,hoy en :ejecuc¡(út
de sentencia, promovidos en coneep}p
de, pobre, a nombre de doñaM~riana
Seguí Taviro, coñtra n. Pedro 'Villak
baZofio y D. Arias·tasio Lorenz'l)' Blan
co. ·eoPlo herederos ambos de D~ JóSé
ViHaiba Muñoz~ ~obre entrega d~. l~::
gados y otros extremos, 'se- -..sacan de
nuevo' a la venta en pública 'Y ,segu'ndi
subasta las fincas embaragada5en di
COO!'- auto"s. que son:

1." .Una 'tierra en térroin~ de. :e~
raban-chel Alto, de cabida·S celemi
nes, 'equivalentes a 23 áreas., 24 cen
tiáreas, al, sitio de la To~a,: " "

2.& Una casa en Carabanchei Bajó
y su calle del Mediodia, señalada con
el numero 2 moderno y 7 Y "8 anti"
gua, que ocupa 'una superficie de' 222
metros ·cuadrados, 7 decim-etros, y 5~

centimetros, equivalentes a 287 pies:
cuadrados <:on 21 centímetros' oeotro~

3."' Un 'solar en Carabanchel··AIt6
y su c}Jl1e de la Cruz, del Castaño; sin
número antiguo ni moderno; tiene"una"
superficie de 330' pies .. cuadrados'o
sean 25.50 metros cuadrados. '-

Para cuya subasta. que tendrá lugaF
doble y simultáneamente ante' este .Juz
gado, sito en la calle del Gener:aJ Cas"~

taños;'número 1. y en el 'de pl'imer~

in"~tancia de GetoJe,' se· ha señala-dQ
el 'día 5 deN,oviembre próximú" lit !ri!;
once de su mañana. bajo las siguit.,ri-'
tes condiciones: . "

Primera: Servirá dé tipopara-e'>t.l
segunda subasta la r:antidad de' se~s':
ciéntas treinta y siete pesetas eon cin..
cuenta céntimos 'rJ.lra b primág fin:'
ca: cuarenta y.m .rTILl cuatm,~i(;y¡tj~
setenta y tres pesetas con ca.torce 'cén":
timos por la segunda, y seiscientas ic
tenta y cinco pesetas por laterc('rª
dedic'hus fincas, o sea con la r~baja·

del veinticinéo por 'ciento 'del pre~i(),

que· sin'ió de base para la primera'su":
basta para cada una de' dichas fincas;
no admitiéndosepustui'as '~ñ'feri6I~s'a
'dichos precios, debiendo los..1icitadó,,:'
res. para· tomar parte en la subasta.
consignar pre..-iamente el di'ez 'pQl:"
ciento de ]'asr~!;pectiva$ canti~ade'S~
sin cuyo r:equisito no serán admitldós;

Segunda. Si se hicieren' dos "pó~
turas ígua:es' se abrirá nueva lidta:,,;
ción entré los dos rematanté..y la
consignación del ¡precio· se 't'erificará
a losacho días siguientes::1J. J1e ',lá
aprobación del remate. ,'_,'.

Tercera,. Los ~l.U~Os y la tjtii,!ación.
¡ suplida por cer-tificació:i:J. del"" I?,.égistro
I de la Propi"edad. se· hallaI'án~ ~e"-itl:l,"
1 nifiesto en la. Secretaria" del q'ué re;.
1 frenda, entendiéndose que todo li~Jta~I dor aee-pta.como baftante latitulnción,

1

y que las 'cargas 'o gra\'3rnenes ante
riores 'Y los preferentes al" cn~di.to ~de(
adoro cOntiriu'arán 'subsi.-itentés,'Y· que

1
el rem~~ta:l[,.:' los acept.a )-. qucd:r'si,l:b':
:-ogado ,. en ,.la rés,p"onsabilidad de. tos
..~. ~-~ ~ ". _. :...

JC-l004
, "

JO-13265

ZA~IORA
. -1

El Sr: Juez de instruCción" de ia~
mora, ejl. proveído de háy•.'dictadá
en la causa número li9 del corriente
:Jñc. sobre fa!s~ftcr:.cib:n de :.:n déc!i::io·
de. Lotería. ha acordado citar por .la
presente a u,n individuo, -cu·yas cir-'
cunstancias se ignoran, así como, la
Ye~indad. ): que es de unos treipta'
años·de edad. alto, 'de1-~do .y aJ"pa
recer algo bizco. y que se dicee<stu:v:o
trabajando en las obras Saltos 'del E"s~
J.a;·hasta :-;gvidad ultima. a fincde que
comparezca :mte este Juzgado, dentro
del término de ()(ho dia-s.· con' objeto
de ser oído: bajo apercibimiento· de
pararle el perjuicio a que haya ,lugar,
, 'Zamora, 7 de Septi~mbre ,de:1935.
El Se<:retario. P. R., Ildefonso Fernán~
dez. '

Don .Fermin GarbayoRueda. Juez de
instrucción del Juzgad~ número 1. de
B.iIbao y su partido.

·Don :Manucl ~IartínezFernández, . Por la pr~ente dto, llamo y empla-
Juez de instrucción de la ciudad de. 7:o ..a ,Francisco Llano Maderal. de yein
Zamora ~; :su· partido. ' . ticinco años de edad, hijo de Gregorio

Por' el presente edicto, que' se in- y de Angela. de esta<1o soltero, natu
setará en la G.'l.CEiA DE )bDRID y B()l~- ral de -Bilbao. de profesión electricista.
liD. Oficial. de. -la, provincia. ·así ·como i "ccino de Bilbao, y cuyo actual para
en los periódicos de la localidad. Ua: 1 dero' ,se' ignora. ¡para que dentro de
100 'iemplazo a todos los señores.má- I diez días, contados desde el siguiente
triculado~ en el cursillo esped<ll de I al de la inserción de esta requisitoria

.ingreso .en el )lagisterio, en esta ~i- 1 er:J la "Gaceta de Madrid". comparezca
tal. ~ los p<ldres y representant-;:s' le- ante este Juzgado insll".Jetor o se cans
gajes de lfJS rn~slDos, 'ya. cllantas per",: . tituya ea la CáTcel del partido, con
~onas se puedan estimar perjudicadas I~l. fiñ de ser reducido a ·prisión, a "ir
por' el' hecbo perseguido, y ·a las qÜe' tud de auto dictado con esta feclIa en
puedán tener :tlgún conocimiento d-el !el ~umario que se, le sigue con. el nú
l1ecb.o' de referencia, p,ara que d.t:n:trQ mero 262 ~de 1,93~', sobre es~fa; bajo
de lo,s, diez ,siguientes al el eo', 'que apercihinllento,.en otro caso, de ser
tenga lugdr la insérción de! p:-e~ente declarado rebelde, y pararle el perjui-
~n la G,...CET.... DE ~IADRiD. -comparezc~n ciO.;¡.que hubiere lugar. .
en 'este JUMado. sito en el Piso bajo 'Al propio tiempo. ruego y ~ncargo a
de' la ca:;a .:!Úrucro 40 de la cal!e de todas las Autoridade:;; y Agentes de la
Santa Clara, d~ esta' ciudad. a' prestar ! PollCia judicial. procedan :a la, busca,
declara'ción . y a que se les instruya I captura ~; conducción del referídopro
en lo~ derechos del articulo 109 de la l cesado,. 'si {liere habído, a: la expresa
le~' de EnjuiciamIento criminal.co!I'lo '1 da·Cárcel. como. ~omprend!do ,en el 8:C

de~de)ueg() st: le~ ~~s'.r~~~ p~r ~l.pte- íkp1C?: S35- de. la le); de Eojti;icia~ieDto
sen.tel en la causa 9:1J.ese tram!~a.,en, • ft:t:1.lJ1lnaI. ... - _", ~ "

·.Por ~l, p~E;sente. }", ~o~~ c()mJ.lFC~: es.t.e repetid,? Juzgado, -contra Jo~ Ro
C!l(~o. en el nUlIlefo 3.0" QE:l arti.;UÚl S3J . driguez Peral 'de treinta y 'dos años
de lá ley (le Enjuiciamiento· 'éJ:,in:iln.a1" dé ed<l.d. hijo. de A.gustin y deF.égina,
se:cita.llama y emplaza al procesado 'c:iSado~: ;comis~onis¡a, con el número
Frái'ú:isco Cáceres Díaz de veinlinue- '195" del ~año actual, 'Por tentativa de es
....e· ,años de edad, hijo' de 'Pia'néiSco tara; con motivo· de la supuesta venta
y i!-~ Tc:oesa;de estado vIudo. <!é pro~ l' d~,I?~~asAe cu:sill~ espec~.al,de ín~~
feslon. br~cero:; natural 'y vecIno "de ¡; s.o en. el ~!ug:sterlo; haJO aperClbl
BurgUlllos .del Cerro, cU~'oactual pa- ,: miento que, de' ño ·éomparecer dentro
ra.dero se Ignora, para que en -el tér-' del indicado témino, les parará,el per~
!TImo .~e ,diez dl3s, cont3do~ desde la juicio :a que' en' derecho 'hubiere lugar.
mserClOn del presente en 1:1 Gaceta de Dado en Zamora a3 de Octubre de
:\Iadrid" y "Boletín Oficial" de la pro~ ,1935.-El Secretario' Pedro Núñez.
\'Índade Ead.ljoz. comPftrezca an(e·~-, ' El Ju~z, :Mánu~ú M2rUnez Fernández.
te Juz~~~(l C6n' el fin de '~oristitui~~ ¡ JO-1.3266

"en prl,.;wnen la- ,caus-a numero 24'6" o'· :.' ,."'.", -'

de).9?4,; ~Dercibido ~e, de n~~"·erif~-. .BILBAO--JUZGADO l-ri'"UMERO' 1
<:aTIO" sera decJllrarlo rebelde Y.le para-l ,'_ ... , '" ,
,ni -el1>e1"~ui~io a que huNere l_ug3:~ CO~ . Por ·la presente,- en virtud, de pro-
arreglo :a !a l~Y_ , ,,' v-idencia' de ,este dia dietada !por el

..~l prO!)lú .!!(:¡l~PO encargo ~ }as.~u: 1 Sr. D. Fermin .Garb:i}'o Rueda, Juez
t()t:ld~des. 3:-;1 l .... l.les cOJ~o mIhta.re~ ~ de primer;" instanCia del Juzgado DÚ

m,ap.d~ ~ ,fodos lo~, Agenles de la PolI- ! mero 1, de 10s de Bilbao. en autos
~~.a JU~lclal, qU,e proced3~ a l,a hU,sea i incidentales' promovidos por el Pro~
J ~pLllra ~e dlchollroce~ado,.. 'y .caso l cura"do'r D. 'Joaquin Diaz Romero, 'en
,~7 .ser habIdo,. 10 uongan .~ mI. dlSpO- I ·nombre y representación de D_ Anto
s:cI~n ,~n la C~rce! de. este ~artldo. _ .. níoCouso Barrio. mayor de edad. ca-

~afra a 3~ de. SeJ?tiembre de 193~. sado)" de esta vecindad, en solicitud
El Secre.tarlO (IlegJ~le). - El Juez, de que se le declare pobre para liti-
,\9-0lfo Barredo d~ \ alenzuela. g'ar' en tal concepto' ~n el juicio que

JO-l~264 sobre declaración de -divorcio vincu
lar tiene promovido contr:t su mujer
Eenifa Peral ~lena, en ignorado paFa
derci-, se ccirifiere trasláao de dicha de
manda de' p'obreza y se empláza a re-
rerida; demandada Benita Peral :Mena
para que dentro' de nueve días, si
guientes a conlar de la· últLma inser
ción de 'esta cédula en el Boletin Off.
cial de esta provincia de Vizcaya :r
GA.cETA DE :\IAORIO, comparezca :r con
teste referida demanda de pobreza;I apercibida que, si no lo verifica, se

I .·.nstanciará c~n 1?- sola audíencia dd
¡ Sr. '&"hogadoael l;.sta<1o.
¡ .. Dado en Bilbao.ol 3 de Octubre de
1 1935.-El Secr~brio, P. S., Jesús Cor~
!~
I
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mismos, sin destinarse a su exlInción
el precio del remate.

:\Iadrid, 20 de Septiembre de 1935.
El Secretario, P. S., ·Laureano de la
Fuente..--El Juez (ilegible).

JG-1007

l\.flJRCL-\-CATEDRAL

Don :\Iariano Sánehez-olmo y Espi
nc,>a. Juez de primera instancia del
distrito de la "Catedral. de esta capi
tal.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
se ha ,-oromovido juicio de divorcio
por el Procurador D. José García Her
naDdez. en nombre de José Alba Sán·
ehez. con~!"a su esposa ~Iaria del Am
paro Pérez Dato, en ignorado parade
ro, habié,;;.dose dicta.do la siguiente

"Providencia.-Juez. Sr. SáDchez 01
mo.~furcia. 26 de Septiembre de
193~_

Por ratificado el demandante Jose
Alba Sánchez "j' por hecha la desig
nación a favor del Procurador D. J o
sé Garcfa HernáDdez, en cuya repre
sentación se le tiene por parte. enten
diéndose con el mismo las sucesivas
actuaciones. Se admite la demanda de
divorcio interpuesta por dicho Procu
rador en nombre del D. José Alba
Sanchez contra su esposa )Iaria del
Amparo Pérez Dato. la cual se sus·
hmcie por los trlámites del juicio de
ctaratlvo de menor cuantía con ias
modificaciones establecidas en la ley
de 2 de :Marzo de 1932, confiriéndose
traslado de dicha demanda con empla~

zamiento a la demandada ~Iaria del
Amparo Pérez Dato. y por no ser COno-

I cido su domicilio y actual paradero,
hágase la notificación y emplazamien
to por medio de edictos,eD. la forma
que previene el artículo 683. en relación
con el 269 de la ley de Enjuiciamien
to civil. insertándolos en la GACETA. DE
MADRID y Boletín Oficial de esta pro
"inei,a. para que en el término de vein
te dlas. comparezca en e~os autos,
personánse en forma y hacerle en
trega de las copias de la demanda y
de los docuinentos para Que la con
teste dentro del término legal. confor
me a lo dispuesto en el artículo 48 de
la misma ley; se confiere también tras
lado -con emplazamiento al )Iinisterio
.fiscal. quien seri! purte. en represen
tación y defensa del ausen te, para que
en el término de "r;inte dias conteste
dicha demanda: sustánciese en pieza
separada la demanda incidental de po
breza acompañada con la principal,
sin s~.spender el curso de ésta, y eu
yas actuaciones se practicarán provi
sionalmente sin exacción de derechos,
conforme preceptúa el artkulo 45 de
la referida ley. y líbrense los oportu
nos oficios para que tenga lugar la in
serdón de los edictos en dichos pe
r-iódicos oficiales.

Lo mandó y finna expresado señor
Juez; de yue do:r fe.-);lariano Sán
che2---.,)lmo.-Ante mí.-P. S. T.• Ju
lián Rui~."

y para que sirva de notificación 'Y
emplazamiento en fonna a la deman
dada Maria del Amparo Pérez Dato.
tm ignora4o paradero. se publica es
t.: edic~{) en la GACETA DE MADRID y
Bolettn Oficial de la provincia; bajo
apercibimiento. lOi no .comparece.. de

pararle el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Murcia, 26 de Septiembre de 1935.
·EI Seeretario. P. S.• Julián Ruiz.-El
Juez. Mariano Sánchez-Olmo y Espi
nosa.

JC-I006

JUZGADOS M{ll'I¡iCIPALES

AIGUA:\WRCIA

Don Sal~ador Cardó Alari. Juez mu
nicipal de Aiguamurcia,partido ju
dicial de Yendrell (Tarragona).

Hago saber: Que se halla. Va~ante la
Seeretaría de este Juzgado municipal.
y se anuncia su provisión por con
curso libre, conforme a las disposicio
nes vigentes; debiendo los aspirantes
a dicha plaza pres.mtar sus 30licitu
des, con los documentos correspon
dientes. ante el ilustre señor Juez de
primera instancia de Vendrell, dentro
del término de quinJ;e días, a -contar
del siguiente al de la inserción de
este anuncio en la GA.CETA DE MADRID
Y "Boletin Oficial de la Generalidad de
Cataluña"; debiendo advertir que esta
población tiene un Censo de 1.562 ha
bitantes. no teniendo subvención al
guna. percibi-endo solamente lo qúe
'ieñalau los Aranceles ....igentes, que no
Uega a 15 pesetas mensuales.

Aiguamurci,a. 30 de Septiem?re de
1935.-EI Juez. Salvador Cardo.

J0-13268

BARILLAS

Hallándose vacantes las plazas de
Secretario y suplente- de este Juzgado
municipal. se anuncia su provisión
por concurSo de traslado. confonmea
las disposiciones vigentes; percibien
do los derechos arancelarios. más 50
pesetas en concepto de -gratificación.
satisfechas por el Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes. documentadas. en el Juzga
do de primera instancia de este ·par
tido de Tudela en el plazo de treinta
días. a contar desde el en que aparez
ca este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia y GACETA DE :M.<\DRlD_

Este ::\lunicipio consta de 233 habi
tantes de derecho.

Barillas, 1 de Octubre de 1935.-EI
Juez municipal Isidro Ruiz.

• J0--13269

BARRIOS DE Lú"XA (LOS>

Don Leonardo Fernán-dez Alonso,
J u e z municipal de Los Barrios de
Luna.

Hago saber: Que declarado desie-r
to el COncurso de traslado ·para la pro
visión del cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal. se anun
cia a concurso libre, según dei.erminan
el Decreto de 31 de Enero de 193:t .y
Orden de 9 de Diciembre de 1920 Y
demas disposiciones vigentes_

Los aspirantes a la provisión de di
cho cargo presentarán sus instancias.
debidamente documentadas y reinte
gradas, ante este Juzgado municipal
en el plazo de quince diast a ~ontar

desde la publicación de este ·anun~io
en el Boletín Oficial de esta ·provlD
cía y G..<\.CETA DE MADRID.

Los Earrios de Luna a 4 de Octubre
de 1935.-El Juez. Leonardo Femán
.dez.- El Secretario. Julián G a reí a
Suárez.

J0-13272

-CHAMARTIN DE LA ROSA

En los autos de juicio verbal de fal
tas s~guidos en este Juzgado con el IlU
mero 527 de orden del afio 1935 contra
Dolo-res Suárez Rodríguez, por lesiones
de Concepción Morán Carballo y Mar
tina Carballo Fernández, se ha dictado
!a sentencia. cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del siguiente te
nor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
lin de la Rosa a 28 de Septiembre de
1935; el Sr. D. Juan ::\tartin Juárez.
Juez municipal: habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes: de la una.
el Ministerio fisc:al, ·en representación
de la acción públiea. y de la otra. como
denunciada. Dolores Suárez Rodriguez.
cuyas demás circunstancias ya constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a Dolores Suárez Rodríguez l! la pena
de cinco días de arresto menor y al
pago de las costas de este juic~o. Para
la notifii:ación de esta sen tencla a las

I perjudicadas líbrese edicto a la "Gaee
ta de Madrid".

Así por esta sentencia lo ';lronuncio,
mando y ftrmo.-Juan )lartín J u.írez..

La anterior sentencia fué leida y pu
blicada en el mismo dia de su feeha,"

y para su in5erción en la "'CJ8.ceta
de Madrid", a fin de que sirva d~ no
tificación a Concepción Morán Carbollo
y Martina Carballo Fernández. expido
el presente, visado por S. S. y sellado

I con el de este Juzgado y el de mi Se
cretaria. en Chamartin de la Rosa a 28
de Septiembre de 1935.-El S-ecretario
(ilegible).-V." B.": el Juez n::unicipal.
Juan :Martín Juárez.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 534 de Orden del año actual con
tra Martina y Dolores Carballo Fernán
dez, por lesiones, se ha dictado la s~n

tencia. cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del siguiente tenor li
teral:

"Sentenda.-En la villa de Chamar
Un de la Rosa a.28 de Septiembre de
1935; el Sr. D.. JuaD Martin Juárez.
Juez municipal: habiendo visto las Jl-re
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes: de la Ima,
el ~linisterio fiscal, en representación
de la acción públiea. y de la otra. ~omo
d~nciadas. Martina y Dolores Carba
lIo Fernández. cuyas demás circunstao
cias ya constan.

Fallo que debo condenar y condeno
a ~1artina y Dolores Carballo Fernán
dez a la pena de cinco dias de arresto
meno-r y al pago de las costas de este
juicio. Para la notificaciÓn a dichas de
nunciadas líbrese .edieto a la "Gaceta
de )ladrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
1 mando y firmo.-Juan MarUn Jua..e"o
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En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
nümero 773 de orden del año 1935, con
tra Constancia Izquierdo, po. estafa. ~e

ha dictailo sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiY8 Son del tc
no. literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :'t:1adrid a
1.~ de ÜC.UDre de 1935; el Sr. D. Ernes
to BallenilIa Espinal, Juez municipal
suplente del número 7;.. habiendo visto
las presentes diligencias dI: juicio ver-

La anterior sentencia fué publicada y
leida en el día de su fecha:'

y para su inserción en la "Gaceta de
:Madrid" y sirva de notificación en for
ma a la denunciada Rosa Gálvez Gar
cía. expido el presente visado por S. S.
y sellado con el del Juzgado en Madriri
a l." de Octubre de 1935.-El Secn~la

rio. Rafael ~larín.-Visto bueno: el
Juez, Ernesto BaJlenilIa Espinal

En los autos de juicio ve.bal de f&.l~

tas .seguidos en este Juzgado bajo el
número 780 de orden del año 1YJij, con
tra Aurora Turnes :\lannara y ot.as.
por malos tratos, se ha dictado senten
cia. cuyo encabez.amiento y parte dis
positiva son del tenor litera¡ siguiente:

-Sentt.:ncia.-En la villa de ~ladrid a
2-1 de Septiembre de 1935; el Sr_ D. l\ia~

nuel Sánchez Escobar. Juez municipal
interino del número 7; habiendo visto
las presentes diligencias de juicio "'e¡-
bal de faltas. seguidas entre partes: de
la una. el :\1inisierio tlscal, en represen
lación de la acción pública. y Aurora
Turnes )Iannara, :María Vinl::1 Alonso,
Luisa Caro Gom:ález :1 Luisa TUl"nl:s
:'tlannara. esta última de catorce años,
y de la otra, co-mo denunciadas. cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Aurora Turnes )'lanna
ra. a la pena de cinco días de arresto
menor y al ¡pago de la tercera parte de
costas del juicio, y se absu.elve libre
mente a ~taria Yinel Alol1.'>o y a Lwsa
Caro Gonzáiez, y se declará.1l de oficio
las ot.as dos tereeras partes de costas;
e:or.pi'llase cédula al Alguacil de turno
para que lleve a efecto la notificación
de la presente 8. la condenada, y una
vez que la misma sea firme. expidase
y remítase con atento oficio al señor
Presidente dt:l Tribunal de :'olenores ~l

oportuno testimonio de tanto de culpa
para el conocimiento de la. falta coro.:.:
lida por l~ menor Luisa Turnes )'lan
nara.

Asi por esta .sentencia, lo pronunciQ,
mando :l firmoo-:\lanucl Sáncbez Es
cobar.

La anterior sentencia fué publicada )'
leida en el dia de su fecha:'

...... para su inserción en la "Gaceta de
:'\lajrid" y sir-va de notificación en for-

. :na a la denunciada Aurora 1'urnes
:'t[annara, mediante a des.conocerse su
actual domicilio O paradero, expido el
presente visado por S. S. y sellado con
el del J ul;gado en :'\[adrid a 1." de Oc
tubre de 1935.-El Secretario, Rafad
~far~n.-Visto bueno: el Juez. :Manuel
Sáncllez Escobar.

:'ofADRID-1UZGADO :XU)IERO ¡

go tiene únicamente los emolumentos
del Arancel.

Dosquers a 1." de Octubre de 1935.
El Juez municipal. Juan Segu!.

Jo-13271

En los autos de juicio yerbal de fal
las .seguido5 en este Juzgado bajo el
número (178 de orden del año 1935. con
tra Rosa Gálvez García, por daños, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento )' pa.rte dispo:sitiva son del te
nor literal sip;uiente:

"Sentem:ia,":'-Ell la ,,-iIla de :\Iadrid 8
}.. de Octubre de 193;,; el Sr. D. Ernes
to HalJenilla Espinal. Juez municipal
!>up~ ... r:te del número i; habiendo ,,-isto
las 'l,l'esentes diligencias de juicio ver
hal de faltas. seguidas entre pl:lrtes: de
la una. el :\línisterio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Ro~a

Gálvet García, <le la. otra, I:omo de
llunclada. cuy~ edad y dt:lDá.!i circuns-
l;,inei¡¡s ya constltn anteriormente, y

1"-allo que debo condenar y condeno
a la denunciada Ro~a GliL·.. ez Garcia. a
la pena de diez dfas de arresto menor,
a que indemnice a D. Emiljano Pr&t L.ó
!Jez ell la :swna de 45 pesetas, lo' al pago
de las costas del juicio, y tnediante a
de:-conocér:se el actual domicilio opa
radt'ro de la condenlida notifiqul'sele la

, presente por medio de edicto$ que se

1

insertaran en la "G'aceta. dé' Madrid".
_~si por e:lta .!Ientencill, lo pronuncio.

mlln<lo )" ilrtno.-Ernesto Ballenilla Es- ;
pina!. j

En los autos de juicio verbal de fal
tas .seguidos en este Juzgado bajo el
número 630 de orden del año 1935, con
tra Antonio Menéndez Alvarez. por le
siones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parle dispositiva son
del tenpr literal siguiente:

"Sentenciú.-En la '¡iHa de :\fadrid a
1:' de Octubre de 1935; el Sr. D. Ernes

I to BalIenilla Espinal, Juez municipa.l
1, suplente del número 7; habiendo \"isto
lu i>resentes diligendas de juido ver
bal de faltas. seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio fiscal. ell repre
~ent.aci6n de la acción pública, y Anto
nio Menéndez Alvarez, de la otra. como
denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anterionnente, y

Fallo ·que debo condenar- ). condeno
al denunciado Antonio :\lenéndez ..\.h"a
rez, a la pena de ocho días dé arresto
menor, que cumplirá en la caree!. :l al .
pago de la..s costas del juicio. y median
te a desconocerse el actual domicilio o
paradero del conden3'do, notifíquesele
la presente 'pOr medio de edictos que se
insertarán en la "Gaceta de MlOdrid".

Así por esta .sentencia, lo pronuncio.
mando y firmo_-Ernesto Ballenilla u

i pina!.
La antenor senter,cia fut: publicada y

leida en el dia de su fecha."
'i para su inserción en la "Gacela de

)Ia<irid" v ~irya de notificación en for
ma al denunciado Antonio ),fenéndez
Ah'arez, expido el presente visado por
S. S. y sellado con el del Juzgado en
~18drid a 1,- de Octubre de 1935.-EI
~ecretario. Rafael }farÍD.-V1sto bueno:
el Juez. Ernesto Ballenilla. Espinal.

DOSQCERS

Don Juan Segui, Juez municipal del
pueblo de Dosquers, partido judicial de
Figlleras.

Ha~o saber: Que \OaC8n tes las pl:l
Z2~ de Secretario en propiedatl y su
plente, de este Juzgado municipal, se
~munC13 pal"a pro\'eer[:ls concurso de
traslación. por térmíno de treinta días,
a ¡>ntir del en que se publique el pr",
sente edicto en la G.-\cETA UE )'lo\l.>RJI)
Jo" en el Bolttill Oficial de la Cenera
lidad de Calalu¡¡a. con objeto de que
los aspirantes deduzcan :>US solicitu
,tes, documen tadas, ante el de prime

r&\. instllncia de e~te partido, de con
fónuidad con lo dispuesto en I!'I ar- I

ticulo ;1." utol Real decreto de 29 de
;o.:o\'Íembre de 1920 y en la Real or
den de 9 de Diriemhre dd lilb.mo
año; .l:ldvirtienuose que las resultas del
('oncurso y llis vllcantes no solicitadas
¡.lOr Secretarioll en ejercicio se pro
~·eerim 111 turno libre, con arrt:::glo 11
l. ley Provincilll sobre organiz:.lción
del Poder j'.ldicial y disposiciones
complemenlarias de la misma.

El número de habitantes de este tér
ming mu.nicipk1 es el ue 196, 0j' el car- .

La anterior sentencia fué leida y pu·
blicada en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que sirva de no
tificación a :\Iartina y DolorE.!> CarbaIlo
Fernández, expido el presente, visado
por S. S_ y sellado' con el de este JllZo
gado y el de mi Secretaria, en Cham:lr- '
tín de la Rosa a 28 de Septiembre de
1935.-EI Secreta-io (ilegible).-Visto
bueno: el Juez municipal. Juan :Martín
Juárez.

En los autos de juicio verbal de fal
fas seguidos en este Juzgado can el nú
mero i25 de orden dd i:Ilio actual con
tra. Feliciana López Horida, por le:sio
nes, se ha dictado la st:::ntencia, ~IlYo
encabezamiento y parte dispositiva son
del siéuiente tenor lite.al:

··Sentencia.-En la villa de Ch:unar
tín de la Rosa a 28 de Septiembre de
H135; el Sr. D. Juan :'tlartín Juan:".
Juez municipal- babiendo visto las pre
sentes diligenclas de juicio yerbal de
faltas. seguidas entre partes: de la un.l.
d )[inisterio fiscal, en representado"}
de la acción pública. y de la otra. c'mlO
denunciada, Feliciana López Florida.
cuyas demás circunstancias va constan

Fallo que debo condenar'y conden~
a Feliciana Ló-pez Florida a la pena de
<"inco días de óilrresto menOr y al pagü
de las costas de este juicio. Para la nO
tificación de esta sentencia a dicha rl~
nunciada líbr~se !:!dicto :!I la "Gaceta
de ~tadrid'·. .

_'\sí por esta sentencia lo pronuncio.
mando j' firmo.-Juan :'.Iartín J;,¡1¡·ez.
~a anterior sentencia fue leída y pu

bhcada en el mismo día de su f",·ha."
y para su inst;rCÍón en la "Gaceta

de :\ladridYo
, a fin de que sirva de no

tificación a Felidana López Flori:i-l.
expido el presente. visailo por S. S. y
sellado con el de este Juzgado}' el ,1('

mi Sttretaria. en Cham¡irtin de la Ros~

a 28 de Septiembre de 1935.-El Secre
tario (ilegible).--V." B.O: el Juez muni~

dpal, Juan ~Iartin Juárcz,
JO-13270
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Don Joaquín Caballero ~tngÍln. Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de los de esta ca'pital.

Doy fe: Que en el expediente de jui.
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado b.ajo e! número 732 de 1935.
por desobediencia, y contra Antonio
López Garcia, aparece la siguiente

"Sl:ntenc-ia.-En :.\Iadrid a 26 de Sep
tíelilbre oe 1935; ...-istos por d señor
D. Emilio ~ogut:raRodriguez, Juez pro-

Don Joaquín Ca.ballero }fagán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de los de esta ca¡pital.

Do~' fl:: Que en el expedi.ente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 5i de 1935, por
hurto, y contra Vicente Suárez :\Iorale
da, aparece Ja :-iguiente

··Sentencia.-En :\laurid a 26 de Sep
tiembre de 1935; vistos por el señol"
D. Emilio :\"ogucra Rodríguez, Juez pro
pictario dd Juzgado munidpal núme
ro 11, los presentes autos oe juicio ver
0301 de faltas, scgllid~¡s entr..: 1Jartcs: de
una. el :Ministl::l'io fiscal. y de otra,
corno denuneiado, cuya edad :Jo" demás
eircullstancias ya con:stan, Vicente SUa
rtz :\for31~da,

Fallo que debo condenar- y condena
a Vicente Suárez :Moraleda, a la pena
de seis dias de arresto, <¡ue sufrirá en·
13 prisión celular, y al pago de 12 pe
setas de indemnización a la Viuda de
E. Cha:patte, y al pago de l:;¡g costas, y
Iibrese copia del encabezamiento y par
te rlispositiva de esta sentencia para su
inserción en la "Gaceta de 'Iadrid''. a
fin de que sir"'a de notificaci6n al con
denado, y expidase la oportuna nota al
Registro Central" de Penados .... Rebel
dcs. una vez firme esta sent~ncia.

Así por esta mi sentenci"a. lo pro·
nuncio, mando y finno.-Emilio :\"ogue
ra Rodríguez.

Publicaci6n,-Leida y publicada rué
la anterior sent~ncia por el Sr. Juez
municipal que 13 suscribe en Audíencia·
pública el día de .su ft:cha; doy fe.
J oaq:.lin Caballero:'

y 'para su inserción en la "Gacela de
\Jadrid". y a fin de que sirva de notift
eación a Yicente Suárez :\Ioraleda. cuyo
domicil~o o actual paradero se ignora.
(-xpido b presente en ~Iadrid a '27 de
Septiembre de 1935.-El Secretario,
Joaquín Caballero.

S~fía Ceballas, ~' a FranciSco Ruiz L6-.
p~z. .

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando ~. firmo.-Emilio Kogue
ra Rodríguez.

PublicadÓri.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr, Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día 'de :Su Cecha; doy fe.
Joaquin Caballero."

y !para su inserción en la "Gaceta de
}ladrid", i a fin de que síM:a de notifi·
cación a )'Iaria Sánchez Ruiz. a Amparo
Cruz Soria, a Sofia Cebaao~ González
y. a Francisco Ruiz López, cuyo domi
cilio o actual paradero se ignora, t:x·.
pido la presente en :\ladrid a 26 de SeP
tiembre de 1935.-EI Secretario. loa· .
quin Caballero. '

Don Joaquín Caballero :\lag<in. Secre
tario del Juzgado municip¡¡! número 11,
de Jos de lésta ca'IJítal.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio '-'erbal de faltas seguido en este
Juzga'lÍo Lajo el número 592 de 1~a5,

por amenaUlS, :lo" contra :Uaría Caseda
(iurrcz. Amparo Cruz, ),laria Soinchez y
Frllncisco Rlliz López, aparece la si:
gUlent~ ,

"Sentencia.-En ).ladrid a 26 de Sep
tiembre de 193:); .... istos l'0r el st'iío:·
D. Emilio :\"oguera Rodriguez, Juez pn:..
pietario del Juzgado municipal núme
rO 11, los presentes autos de juicio ·...er
bal de faltas. se~uidos entl"e p;;¡rtes: de
una, el ~Iin¡stl;rio ihcal. y de otra,
como denunciados. euya ed:ld y demás
circunstancias ya constan, .\bria Cll~e

da GiJrrcz. _"'.mparo Cruz Soria, ~Iaría

Sáncllez Ruiz y Francisco Ruiz López.
Fallo que debo absolver y absuelvo

a ~\.{aría Caseda Gurre7.. a Amparo Cruz
Soria, 3 )'Iaria Sállche:r. Rlliz, y 3 Fran
l'iscO Ruiz López, deciaralldo de oficio
las costas causadas en este juicio. y lí
brese co,pia del enc:ab('zamiento y parte
dispositiva de esta sentencia para su in
serción en la "Gaceta de ~Iadrj.d". a fln
de que sin"a de notificación 3 \Iaria

l. Sánchez Ruiz, a _-\mparo Cruz Soda, a

Don' Joaquín CaJ)aUero ~Iagán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de los· de esta c:l!pital.

Doy Ce: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 749 de 1935,
por lesiones y malos tratos, y contra
Antonio Fernándf::z Carrera y Atilano
Dominguf"z Fernández, aparece la si-
guiente .

"Sentencia.-En ~ladrid a 24 de Sf::P
tiembre de 1935; \-istos por el señor
D. Emilio }\oguera Rodríguez, Juez pro
pietario del Juzgado mUllicipal núme
ro 11, los presentes aulas de juicio ver
bal de faltas, seguidos entre partes: -de
una, el :\Iinisterio fiso.:al, y de e tra,
como denunciados, CU,}':l edad y demás

, circunstancias ya constan, Antonio Fer
I nández Carrera y Atilauo Domínguez

Fernández,
Fallo que debo condenar y condeno

a Antonio Fernandez Carr~ra. a la pt:n¡,;.
de seis días de arresto po. la falta de
lesiones, y a Atilano Dominguez Fer
nández, a la pena de cinco días de

1 arresto por la faltll de malos tratos, y
a ~mlbos al ¡pago -de las costas por mi
tad, y líbrese copia del cnca1Jezamientl)
y parte disposit¡"·a d~ e:¡1a sentencia
para su inserción en la "Gac(:'ta de :\130
drid", a fin de que Sirv3 de notificación
a Atil:mo Domingue:r. Fern:i.ndez.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuneio. mundo y firmo.-Emilio ~oguc

ro. Rodriguez.
Publi.::adÓn.~Ldda ji publicada fué

la anterior sentt:ncia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audienci;;¡
pública el dia de :¡u fecha; doy fe.
Joaquín CatJ¡¡lIero."

y Ipura su inserción en la "Gaceta de
:\Iadrid", y a nn d~ que si rva de no liti
cación a Atilano Dominguez Fernández,
cuyo domidlio o actual llarad~ro se ig
nora, expido la pl'esen Le en :\ladrid a
25 dt: Septiembre de 193.'i.-EJ Secreta
rio, Joaquin Caballt:ro.

1B.DRID-JUZGADO :SUUERO 11

Don Joaquin CaLallero :\i~gán, Secre
tario del Juzgado munidpal númt:ro 11,
..ie lus de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente d~ jui
cio vc:rbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo eJ número 7'!.7 <le 1935,
por lesiones, y contra Sil\'"cstre }lartín
J' Carmt:n Pérez Gómez, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En ~ladrid a 26 de Sep
tiembre dt: 1935; vistos por el señor
D. Emilio ~ogueraRodríguez, Juez pro
pi~tario del Juzgado municipal núme
ro 11, los presentes autos dE luido ver
bal de CaItas, seguidos entrl: partes: <le
una, el ~linisterio fiscal, :y de otru, I

Como denunciados, cuya edad y demás
circunstancias ~:a constan, Silvestre
ibl'tin y Carmen Pérez Gómt:z,

Fallo que debo ab~ol".er y absuelYo
a ~ilvestre )lartín v a Carmen Pérez
Gómez, declarando de oficio las costas
("il.u,sadas en estt: juicio, y librlése copia
d~l encabt:zamiento y parte dispositiva
de esta sentencia para su insei'cián en
la U(;aceta de ~Iadrid", a fin de que sir
"a de notificación a Juana Hernánut:z
Rodriguez.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. II1aildo v firmo,-Emiljo .:'\ogue
ra Rodríguez. -

Public.ación.-Leida y publicada fué
la. anterior ;,entenda po:- el Sr. Juez
municipal que Ja suscriiJc ton Audiencia
publica el dia de su fccha; doy fc.-

,\.1 oaquin Caballero."
\ y 'í,31'3 su inserción en la "Gacf:la de
)!adrid", y a fin de que sirva de notifi
eaci6n a Jllana Hernández RodMguez.
~·uyo domiciiio o ~,¡:;tu31 paradero se ig
nora. expido la presente en :\Iadrid a
2i de S~ptiembre de 193;J.-El Secreta
rio, Joaquín Uillallero.

bal de fa.ltas, seguidas entre partes: de
Ja una, el Ministerio fiscal, en repre
sentación <le la acción pública, y Cons
tancia I2qui~rdo, de la otra, como de
nunciado, cuy~ edad y demás circuns
tan..-ias :pconstan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
ai d<!mmciado Constancio Izquierdo, a
la pena ·de treinta días de arresto me· .
nOI·. que cumplir~ en la Cárcel, a Que
indemnice a Félix de la. Iglesia Rodri
gUt:z en la cantidad de 50 pesetas, y al
pago de j¡j.S costas del juicio, y me
diante a desconocerse el domicilio o
paradero del condenado, notifiquesele
la prt'sente por medio de edictos, y una
,c::Z que sea firme esta resolución, re·
milase la hoja de condena correspon
diente al Registro de Penados.

Así por esta sellt':ncia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Ernesto BalIenilla Es
pinal.

La anterior sentencia fué publicada y
leida en el día de su fechs_"

y para su inserción en la "Gaceta de
}ladrid" y sirva de notificación en for·
ma al denunciado Constancio Izquier
do. expidQ el presente "isado por S. S.
~. sellado con el del Juzgado en ~[adrid

a 1.0 de Octubre de 1935;-El Secreta
rio, Rafael ~farin.-Yisto buenO: el
Juez, Ernesto Ballenilla Espinal.
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pietario del Juzgado municipal núme.
ro 11, los presentes autos de juicio "Ver·,
ba! de faltas. seguidos entre partes: de
una, el Ministerio fiscal, y de otra.
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias :ra constan, Anton¡o Ló
pez Garcia.

Frallo que deW condenar y condeno
a Antonio López Garcia. a la :pena de
25 pesetas de multa,. y al pago de las
costas. sufriendo por dicha multa. caso
de insolvencia, el arresto subsidiario
correspondiente, y líbrese copia del en
cabezamiento y parte dispositi....a de esta
sentencia para su inserción en la "Ga
ceta de l\ladrid", a fin de que sirva de
notiftcaci6n a Antonio López García y
a José Garcia. .

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando}' finno.-Emilio Nogue
ra Rodriguez.

Pu:blicación.-Leida y publicada fué
la anterior s~ntencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaqnfn Caballero!'

y ¡para su inserción en la "Gaceta de
Madrid". y a fin de que sil.a de notifi
cación a Antonio López Garcia y José
Garcla. cuyo domicilio o actual para
dero se ignora, expido la presente en
Madrid a 27 de Septiembre de 1935.-El
Secretario. Joaquin Caballero.

Don Joa@in Caballero Magán. Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de los de esta capitaL

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 23 de 1935,
por daños,. y contra Antonio Fernán
dez Alguacil. aparece la siguiente

"Sentencia.-En Madrid a 26 de Sep
tiembre de 1935; vistos p.)r el señor
D. Emilio !\oguera Rodríguez, Juez pro
pietario del Juzgado municipal núme·
ro 11, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas. seguidos entre pz.rtes: de
una,. el Ministerio fiscal, y de otra,
como denunciado. cuya edad y demás
circunstancias ya constan. Antonio Fer
nández Alguacil.

Fallo que debo condenar y condeno
a Antonio Fernández Alguacil, a la
pena de cinco días de arresto. que su
frirá en la prisión celular, y 9,25 pe
setas de indemnización a Ignacio l\lon
tañés ~Iartinez. y al pago de las costas,
y líbrese copia del encabezamiento y
parte disposith-a de esta sentencia para
su inserción en la "Gaceta de Madrid".
a fin de que sirva de notificación al
condenado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Emilio Nogue~

ra Rodriguez.
Publicación.-Leida y publicada fué

la anterior .sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscrihe en Audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero."

y fPIU"9. su inserción en la "Gaceta de
Madrid", y a fin de que sirva de 1l0tift
caci6n a Antonio Fernández Alguacil,
cuyo dcmicilio o actual paradero se ig
nora. expido la presente en Madrid a 26
de Septiembre de 1935.-El Secl-etario,
Joaguin CabaHero. .

Don Joaquín Caballero 1\Iagán. Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 11. de los de esta capital.

Do:y fe: Que en el exppediente de
juieio verbal de faltas seguido en este
Juzgado con el número 684 de 1935,
por lesiones y contra Fernando Gómez
Sartorius. aparece la siguiente

'"Sesntecia. - En Madrid a 24 de
Septiembre de 1935; visto ,pOI" el se-

• ñor D. Emilio Noguera Rodríguez,
: Juez propietariQ de] Juzgado munici
· pal número 11. los presentes autos de
¡ juicio verbal de faltas, seguidos entre
¡ partes: .de la una. el Ministerio fiscal,
¡ ~. de otra, como denunciado cuya edad
¡ y demás circunstancias ya constan.
! Fernando Gómez Sa1'torius,
· Fallo que d~bo condenar ). condeno
! a Fernando Gómez Sartorius a la pena

1

de seis días de arresto y al pago de
las costas. y líbrese copia del enca~

bezamiento ~. parte .dispositiva de estaI sentencia para su, inserción en la G_-\.
I CETA DE MADRID, a !fin de que sirva de
I notificación al condenado.

Así por esta mi sentencia. lo pra
I nuncio, mando y firmo.-Emilio No
! guera.
¡ Publicación.-Leida y publicada fué
r la anterior sentencia por el señor
¡ Juez municipal que la suscribe. en au
1 diencia pública. el día de su fecha.
I Doy fe, Joaquín Caballero."

y para su inserción en la GAECETA DE
MADRID. y a fin de que sirva de noti
ficación a Fernando GÓ'lllez Sartorius.

I
cuyo domicilio o actual paradero se
ignora,. expido la presente.

I
~Iadrid a 24 de Septiembre de 1935.

El Secretario municipal. Joaquin Ca-
ballero.

Don Joaquín Caballero l\Iagán, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 11. de los de esta capital.

Doy fe: Que en el exppediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 762 de 1935.
por coacción. y contra Paulino Herre-

I ro Redondo y Luis Rojo Sandoval, apa
reCe la siguiente

"'Sentencia. - En :\Iadrid a 26 de
Septiembre -de 1935; visto .por el se
ñor D. Emilio Noguera Rodríguez.
Juez propietario del Juzgado munici
pal número 11, los presentes autos de

1

, juicio verbal de faltas, seguidos entre
partes: <le la una. el )Hnisterio fiscal,

, y'de otra. como denunciados cuya eda.d
1 y demás circunstancias ya constan,

I
Paulino Herrero Redondo y Luis Rojo
Sandoval,

Fallo que debo condenar y condeno
a Paulino Herrero Redondo a la pena
de quince pesetas de multa, y a Luis
Roio Sandoval a la pena de setenta y
cinco pesetas de multa y a ambos al
pago de las eostas por mitad. sufrien
do por .dichas multas, caso de insol
\'encia el arresto subsidiario corres
pondiente. y librese copia del enea
bezamiento ). parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la GA
CETA DE :\L\ORID, a fin de que sirva de
notificación a Luis Rojo Sandoval.

Así por esta mi sentencia, lo pro-

1
:::~rc;:.°' mando y flrmo.-Emilio !\o-

Pubticación,-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la suscribe, en au-

diencia pública, el día de su fecha.
Doy fe, Joaquín Caballero."

y para su inserción en la GAECET~DE:
)[WR1D, y a nn de que sirva de noti-·
ncación a Luis Rojo Sandoval. cuyo
domicilio O actual paradero se ignora,
expido la presente.

.Madrid a 26 de Sepüemhre de 1935.
El Secretario municipal, Joaquín Ca
hallero.

Don Joaquín Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado municipal nú·
mero 11. de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas .seguido en este
Juzgado hajo el númer.> 637 de 19S5,
por lesiones. y contra Rafael Ma)·o
-'lartínez~ aparece la siguiente

"Sentencia. - En :\ladri d a 26 de
Septiembre de 1:9'35; vistos por el se
ñor D. Emilio Noguera Rodríguez,
Juez propietario del Juzgado mun}.cí-·
pal número 11, los presentes autos de
juicio verbal de falt~.s seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio fucal.
y de otra, como ·denunciado. cuya edad
y demás circunstancias ya constan.
Rafael Moya Martinez (a) "el Vasitos",

Fallo que debo condenar ~. condeno
a Rafael Moya .Martínez (a) "el Va
sitos", a la pena de seis dias de al'res
to yal pago de las costas; y líbrese co
pia del encabezambiento y parte dis
,positiva de esta sentencia paTa su in
serción en la GACETA DE MADRID. a !fin
de que sirva de notificación a Marga
rita Rodríguez Blanco.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-Emilio No
guera.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la suscribe, en au
diencia pública. el día de su fecha.
Doy fe: Joaquín Caballero."

y para su inserción en la GACETA DE
~hDRlI). y a fin de que sil"\"a de noti
ficación a Margarita RO'driguez Blan
cu, cuyo domicilio o actual paradero
se ignora, expido la presente.

:Madrid a 27 de Septiembre de 1935.
El Secretario, Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero Magán, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero 11. de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 833 de 1935,
por escándalo y embriaguez, y con
tra Manu.el Riego Viciosa, aparece la
si-guiente

"Sentencia. - En :\Iadrid a 26 de
Septiembre de 1~3';¡; vistos por el se
ñor D. Emilio ~oguera Rodríguez,
Juez propietario del Juzgado muníci
pal número 11, los presentes autos de
juicio verbal de faltas seguidos entre
partes: -de la una. el Ministerio fiscal.
y de otra, como denunciado, cuya edad
y demás círcunstancias ya constan,
Manuel Riego Viciosa,

Fallo que debo condenar y condeno
a llanue) Riego Viciosf., a la pena de
veinticinco pesetas de multa y repren
sión. y al pago de las cOStas. sufrien
do ,pór dicha multa, caso de insol'Ven
da. el arresto subsidiado correspon-
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Don J,>~!qllin Co.I;;),lIl:'ro )[Ogúll, Se
cretario' del Juzgado IIlunil'ipal núme
ro 11. de )oS <.le esla cupH:.d.

Dóy f¡:: Qut:. ell, el t:xp~uien le de
juicio \'erlJal de falttts st;guido 't:n es
le Juzgado bajo el numero 22:¿ de 19:-Si:i;
por l~s¡o¡)(':i, y conlm )lanuda )lonh~l'o

Parienle, .'\SUIlCiÓIl 2\i.Ul"O, hidro Eenito
y Julio Puyo Car'ro, aparece la siguienle'

"St:lltcncia.-En ~ladrid a 26 de' Sep
tul¡n~ dI:' 1935; vislos por d seiiOl' dun
Emilio .:'\ogueról Rodriguez. Juez prO
pietario \1el Juzgado municip:.ll m:unero
11, los presenks autos de' juicio \'erhaL
<.I~ fallas seguiaos entre partes: di:
un:J, el :'vlinislerio fjsc~l. y <lt: otra•
{"0Il10 denunciados, cuya edad y demás
<:in.:unslancias ya constan, :.\'lanuell:i
:'.lonter!, Pariente, Asuncion ~luro Diaz.
Isidro Benilo Pérez; :r Julio Puyo CarrC>.

}'allo que uebo condenar y condeno
a )lanuela ::\lontero P:Jriente, Asunciün
)1uro Díaz, Isidro Benito Pére-" y Julio
Pu:ro Carro. a l:.t pena de diez días dé
arresto a cada uno y al pago de las
costas pOI" partes iguales; y líbrese:c(i·
pia del CnC:.lDcz:.untC!llo y :parle dispo,:
siliva de esta senlendu para su ÜU(-I"-'

don en la "Gaceta de :\'ladrid", a iln
de que sirva de notificación a los l.,Ol1-.
ocnatios ~ranu('!;l Mun terO Puri!;l' lc~
A:-.unóú:l ;\luro Diuz y a Julio Puyo
C<.lrro.

Asi poresIa mj scnlclh'i2. 'o pronun
cio. :n:mdo y fir-mo.-Ernilio :\'ogucr:J .

PublitaciÓn.-Lcida y pu~)licada fué
la flllll:riol' sentencia por el Sr:. Juez
municipal que la su~cribc, en aUl.liellÓa
vúblic:l. el día de ~u fecha.-Doy fe:
JO:1q~in Caballero."

y ¡>nr~l su inserción en la "Gac~la

de ~f:ldrid". y a fin de que sirva de lTO

tifk:lL':0n a :\Ianuda :\lontero P:!riente,
a ;\sund¿'n ~luro Di:!z y a Julio Puyo
Carru, cuyos domicilios o actuales pa
r:ulcn!s se ignoran. expido la presente
en ~ladrid 3 '1.7 de Septiembre de 19~t">.
El St:<:ret:Jrio, JO:¡,quín Caballero.

JO-13279

Emil~o Kqguera Rodriguez, ,Juez 'pro"!
piew.rio dd Juzgado municip.al número.
11, los presentes autos de juicio verbal
de faltas', seguí·dos entre partes: de
una. el Minisl~rio fiscal. y de otra,
como denunciado. cuya edad-y deInás
circunstancias )'a constan. Atanasio del
VaIle GÓmez.
. .Fallo que debo absolver y absuelvQ

a Al:masio del Yalle Gómez, declar.":m,.
do de ofido los costas causadas en este
juki::> y' 'libre cO'pia del ericabezá~
miento y parte dispositiya de esta S~i1

lcncía para su inserción en la "Gaceta..
de )Iadrid". a fin de que sirva den-oti~
ficaciún a Clemencía Serrano {;abal-.
<.Ión.

Así por esta m~ sCllteneia, lo pronllll-.
cío, mando y .fírmo.-Emilio Xoguera.

Puhl!eadón.-Leida· y pubiicada ta~
la anterior sentencia 1:'0'- el Sr~ Juez
municipal que la suscribe, en audiencia
pública, el día de su fecha.-Doy fe:
Joaquln Caballero."

y par~ su inserción en .la, "Gact;ta
de :.\Iadríd", y a fin de que sirva de no-,
tificación :1 Clemencia Serrano Gabal
d6n, cuyo domicllio o actual paradero
SC¡~¡l\)ra,. expirlo la presente en Ma
drid a:! de.Oclubre de 19:~5.-EI S~re

lario, Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero ~.rug¡jn, Se
cretario del Juzgado muni-cipaI núme

1"1'0 11, tic los de esta c<lpit<ll.
: Doy fe: Que en el expediente de

juicio \'ed>21 de Callas seguido en. es·
te Jl.i?:g:ido bajo el numero 518 de 193;,),
por' lesiones ,por mordedura de perro,
\' contra .\Ianasiú del \-alle Gómez, apa
i'cce la siguiente .' ~

·'Seritenei:.i,-Eti 3),1el riel 11 1.0 (le Oc
tubre de' ~93;); vistvs por el señor don

. .....;..

:-Don Joaquín Caballero ~bg;Ín. Se:
crclario tlel Juzg~do municipal riúmc-:
tofl, de los de esta l,;apit~L

. Doy fe: Que en el expediente de
jj.üóó yerbál de fallas. seguido C:I es
fe 'Juzgado bajo el número 52 dé 1935,
por es,tafa~ y contra Justa Garcia 'Cruz,
:iparccc la siguiente ..
" "Sclltenóa.-En )'Iadrid a lo" Je Oc
~l1Lre de 193:); VIstos par el señor. don
Emilio :;:';ogucra Hodriguez. Juez pro
Die,lurio' dd Juzgádo tIlu.nicipal número
l.1... Jos preséI1Í(.'"S autos de juit:io \'erI)~1
!f:( fa!)as 'Se'guiaos enLre parles: de
~ .~l ~Iiu.ist~r~o .fiscal, y de otra~

-"Don Joaquín Caballero )fagltn, Sé~

crelario d~l Juzgado munü:ipal núme- ¡
~o· n",'de .1os de esta capital: . ¡
: ~Doy fe: Que en el expediente de I
f\iicio vedrbabl .de 'lfal~as st:g

5Q
ui

9
dO

d
en19~~· ',.

~Juzga (J' aJo e numero e ..~, Don Joaquín Caballero ~Iagán,Se
p¡Jr lesiones por' imprudencia, y conlra : ci"t=ludo. dd 'Juzgado municipal n úme
t.:dgar H. Shwntu. aparece la :ügufeute roll, de los de esta. capital.'
• "Sentencia.-En ~ladrid a 1.Q de Oc- Doy fe: ÜUI: t:U el expcíiienle de
fubre de 1935; yi~tos por el señor don juicio yerbal de faltas seguido en cs
EJJilio N~guera Ro-drlguez. Juez pro~ te Juzgado bajo el numero 49 de 193;>,
liietario' del Júzgado municipal nÚnJero: por 16i.ones por mordcdu..-a de p'~rro,
11, lós presentes autos de juicio yerbal y contra Petrunilú Redo Recio, al,:m.;
(ji': faltl3s seguidos entre partes: de ce la SigUlenle
uñ-a, el :ñtinisterio fiscal, y' de vtra~ "Seil1cnC:a.-En ::'1:J.drid. a 1 (!c 0(>
como denunciado. cuya edad y demás tulm: de 1!j:~5; \-istos pl)r' el SCr.OI· don
éiicunslancias ya cons13n. Edgar H. Einilio, ~oguera ltixiriguez, Juez V W 7

S/lumtu, 'pictar-io <lel JuzgadO municipal númo:ro
:Fallo que debo absolver y absueh'o 11, Jos presentes autos de juido yerbal
a'Edgar H. Sbumtu, declarando de oficio de faltas seguk\os entre p:Jrle.'i: de
I~s costa." causadas en e3tejuicio; y una. el :\linisterio fiS{~~J, :lo" de otr:l.
librese <:opia de encabezamiento y. pat- I como denunciado, Ctlya edad y demás
te di5püSitiva de esta sentencia. para circunstancias 'j'a cons.tail, ¡'etruniJo
Sil inserción en la "Gaceta de Madrid", Hecio Recio.
s'fin de qué sir\'a de notificación á lsí- Fallo q'ue debo ab~olver ).' absuelvo
doro .\'iana Heroando y Edglir H. a PetronHo Recio Recio. declarandCl de
5humtu. oficio, las costas causadas· en este jui
• Así por esta mi sentencia. lo urorllln- cio;' y .líbrese copia del encabezardcnto
cja, mando y lirmo.-Emilio ~úguera. y J):trte dispositi\'a de esta scntl:n<:b

Publicación.-Leída y yublicada rué par:l sU inserción en 'la "Gaceta de ),1:.1,
1.1 anterior sentencia por el Sr. Juez¡ ! drid", a fin de que sirva de 'notific::H'iim
nmnicipaL qu~ la suscribe. eri audienela :' a Pe!ronilo Recio Recio.
puhlica, el día d~ su fecha.-Doy fe: i Asi por esta mi :sentencia. lo pronun
Joaquín Caballero." 1, cio, mando y nrn'o.-Emi!ío ~():-:ucra.

y para su inserción en la "'Gaceta;. PublkaciÓn.-Leída)' pubiil-;¡c1a f'le
~l::,~~a~~id". y.:'l fln d~, que s~rva d~ nO- r la a!1~ei'i()r sentencia 'por el Sr., Juc;:z
~rll:aclon· a ISIdoro \ lana lier'I?-a.n~o y I mumclpaf que la suscribe. en aUdlenc13
a Edgar H~ Shumlu. cuyos domlclho'S Q' i ptihlk'a,' el día de su !echa.-lJoy fe:,
actuales paraderos se i~l1oran, expido : . r~h '1 "
1.. '1 d 'd 1 1 O b JO:lqmn \..<' :J. ero.
~ ptesenle en .~ a n a .0 (e ctu re y, para su inserción en la ·'Gacela.
de 193;:j.-EI Sccr-etario, Joaquin Caba- 'Cie-:.'fadrid··. ya fin de que sj¡·...:l de no
U~e. tificación 8 PetroniJo Recio Recio, cuyo

domicilio o actual parauero se ignora,
e:lClpido la pre<:ente en ~fadrid a. 1 de
<1ctubre de 1935.- El' Secretario,
.1 oalluín Caballero.

diente; y líbrese copia. del enca,beza~ f' como denunciada; cuya edad y dt:m{¡s
riiie¡llo Y parte -dispositiva deesla'sen": ci['cunsfáridas ya 'coiis'!.¡úi, 'Justa Garcia
rem:i~ para l:¡U i"nserción' en 'la, GACE'J,;A ! Cru2:. , ",' . . ' ,
1;É.~l-\DRü>. a fin de ql.le, sirva de noti- 1 .x~a.:Jo··que· debo absolver :r absut;lvo
&.ú.:ión· al condenado.. ' ". 'a Justa. García CrU2:. declarandQ d~ ofi-
. Así. por esta'- mI ~s~ntencia~ lo pro-: 1 do las ~ostas causada.s en este jui~o;

riúnCÍó; mandó' ~' finno.-Emilio 1\o~ y líbrese cOJ,Pia. del encabezamiento )o"

"......... " I parte disPQ.s.i.tiv.a d~ esla sl':ntcncia para
"'':':P~blic:lCión.~Le¡':!.:J~; publicadO. 'rué ! su inserción e~ la. "Gaceta de )1~dri-d".
Úi.'·· an terior sentencIa pór el 'señor ' afin de que ~irHl de notificaciún a An-
Juez municipal que la suscriLe. en' au- I lOllia.JiménezAndr.ade. '
diencla publicu•. el d.i~'de su fecha. l' ,Así por 'est~ .misentencíu. lo pronun
Doy fe: Joaquín Caballero." , cio. mando }' firmo.-~mHio ).;o~u""r¡J,.

,1 para s~ i~sercióilen,l,a G..\ECETA D.E i ,Publicacivn.-Leída y publit:llJa fué
~-\DRID~ y a fin de' aue"Sl1~~a de noh- i la.állterior .sentencia por el Sr. Jue~
ficllci6n; 3:~ianuel Rilgo Viciosa,' CUyo' i municipal que la su:>cdbc. en :.Iu.ii encia
~Iomidlio.~. actual p~rader'o se ignota,' pú~lica, el dia, de· su, f(;cha.-Do)· fe:
éxpido la presente. ' Joaquin Caballero." .
::)fadrid 3 21 de- Septiembre de 1935'. ,y pal"a su inserción en la "Gacel:;.
~iSecretario, Joaquín Catoallero~ : de Madrid", y a fin de que sirva de no~

tificición a Anloni-a Jiménex Andrade,
cuyo domi<;ilio.o actual par...dero se ig
nora, ,expido la presente en, :Madrid a
l.Q de .Octubre .de 1935.-í::l Secretario.
Joaquín Caballc¡:-o.
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• VALL DE Bli:.~yA.

Sucesores de Rivadeneyr~ (S_ A.).
Paseo de San Vicente. 28.

:Don. Antonio Danés BusQuds. JueZ:
mu,nicipal de Vall de Bianya, !partidu~

judicial de 0101. .:.
Hago saber: Que vacantes las plazas'

de secretario en propiedad y suplente':
de este JU2gado municipal. se anuncil:i~

·para· proveerlas en ~oncurso de trasla·
ción, po•.término de treinta días, a pai'~:

lir ,del en. que se publique el .present..",
é:dicto en la "Gaceta de :Madrid" y en.
e! "Boletin Oficial de la Generalidad""
de Cataluña". con objeto de que los as';:"
lpirantes- deduzcan sus solicitude.>. do~:

cumentadas, antt: el Juez de priKoera~

intancia de este partido, de confor··
midad. con 10 dispuesto en. el arücu'-~_

10_ 5.~ del Real decreto de 2J á~

~ovi-embre de 1920 y en la Real. or~.
den .de9 de Diciembre del mis- ~
mo año; advirtiéndose que, las t"esu]~
las del concurso y las \'aeantes no soli~
citadas .por Secretario en ejercicio st:O
pro\"eerán en turno libre, con arreglo &.'
la ley provisional sohre organización.
del·· Poder judicial y disposiciones com~·

plementarias de la misma.
El número de habitantes de este tér

mino municipal es· el de 2_039. Y el
cargo tiene únicamente los emolumen
tos del Arancel.

En ValIde Bianya a 2 de Octubre dé
1935.:-El Juez. Antonio "Danés,
~-" Jo-l3212

é~C10:-la'~T~-D~--~¡~R¡P ~~~: e~1
B9]~Cin •Oficia'I ~ de,." !a -Genera1idi:ul. de: I
carazaiio; COD .objeto de que los aspi-'
rantees -deduzcan "SUS solicitudes, do'" 1
cuméntadas. ante el Juzgado de 'pri~

ri:Jeta- -instancia de este partido; de.
conformidad· con 10 dispuesto· en eL
artículo 5." del Real decreto de' 29,
de ,Noviembre de 1920, y en la Real
orden de 9 de Diciembre del mis.. 'mo. año;: ad\'iI:tiéndose que fas resuh:
t~ d~l coneurso' y las vacantes no soli:
-cibdas por Secretario en ejerCido se.'

I prMéerán en turno libre. con arreglo a
: la·· ley"pro\'isional sobre organizaciÓItj
I del Poder. judicial y disposiciones coro·l' plementarias de la misma. .

I
El. ,nÚdlero de babitantes de este tér-

rilin~ mün~c~pales el de 1.611, :r el car~;. I
go llene umcarnente los emúluroenlú~'

I del AranceL _ J,

En San Privat de Bas a 1." de Octu';:
brii de 1935.-EIJuez municila. Carlos--i
Casadella. .'¡

JO-13211

J0-13203

RO}lERAL (EL).

SANPRIYAT.DE RAS

Don. Carlos' Casadellá.. Juez munid·
pal, del puwlo de San P:ri:vat. de -~~, I
partido judicial de Olo~pro:vincia de
~ro~ . : 1

Hago saber: Que vacantes las .plazas I
de 'Secretario en propiedad }- suplente,' I

de este' Juzgado municipal, se:anunciil I
para pr()~eedas en concurso- de tras,la- 1
ción, por término de treintadias, ap8r
tirdel en que. .se publique ellm~:ien·te.

I
i

1

1

1
- . 1.

Don Santos Herrera y J;3arajas; Juez I
municip',II de El 'Romeral (Toledo); . ¡

. Hago saber: Que encontrandosevll
cante el <"'argo de Secretario su·p1enle i
de este Juzgado municipal. se anuncia I

1su provisión en concurso libre. ' :
Los <lspirantes presentaran. sUs ins-' ~

lancias, con los documentos prevenidos
,>or las disposiciones vigentes y debida~
·.cnte iorrnalizados, en el término ~re:
:nince días, en este Juzgado munici¡úi.

El Romeral a l." de Octubre de 1935.
¡·:I Secretario, Victor Hijosa.:"':"El JueZ,
',;mtos Herrera. ..

PL~A (LA)

lE~:~~OY4--Pl.!EBJ;.O~l:J-:El~~. ,.l .. ,:: .. JP~,A.li""R.A. '> ::••'- Jt..

~.Do~ ;io:c;~ ::Borregü.er~: ,B.or~~guú~.· ~ D~m ~~@~l.·.~ig;_Yil~•.}u~~, r!tün~~i~
Juez. mUnlclpaLsuplente en fUIl.ciones p~. ~el p.u~blo d~ R~~au;~' pa~~o]U.·
del disti-ito de' PUeblonué;'ó dE:' ésta dletal·de·Olol, provmela-~e'€el'Oll'fr.
cíudad. por 'enCOritrarse"en ~so: de':.l~. . . Hago- saber-: 'Que ~acantes'las-;plazas 1
cenéia el propiet.arió. . . . . ' :: de Secretario:en .p~0Ji'i~ad y supie~e I

Hago -saber: Que nO. habj~ndúse pu- j.de: este Ju;gado mumClpal. se anunCIA' !
bliCado en' la. "Gaceta de lfaiirid", 'e-j. ;' p~.ra pro.v~e;las.eDconcur~de l!"aslit- ¡
t'~cto. remitido por este Juzgado.: CM j Cl<>.n~ 'Porte:rmm~, de t:~~~,..2. I
fécha .1.o, ...de Julio :pasado, anunciando' ;parm: del,en ~~..se.pU!>?ique 'eIpx:es,.en
la. ....acante de la plaza de. Secretario _ Le. ediCjO en.la Ga_ceta; ~e ~f2.at:Id >. .
supl~e. ~l Juzgado muniCIpal de .c;~e. ' E'1l el BoletiJ.:! OfiCIal d~ la GeIl~~3:b
d~,~r~to~,se .anúncia sU: proviiión,a cúu:" " dad. de Cabluna", eon obJet? .d~ queJos
curso de traslado 'Por termino dé trein- I aSpIrantes deduzcan sus' sohclttldes,-oo·
la Gi~s, .contaGos desdé el si'gtiknfe ¡:JI j' ~ument~das. ante el J~ez de .·prinlera
en qu~ aparez<'a ~l presente inserto ,eh ! lD~tall:cla de est~· partido. de con!or
diCho periódico oficial.' l· Ill.;da!l .«:O~l l~dlspuesto ~- el articu-

Las 'aspirantes presentarán sus so11- Il~ 5:" dd. Real decreto de 29 de So-o
citudes docU!lJ~ntadas, y debidamente : ntmbre ~e.1920, Y en 1~ Real orden
reintegradas. ante el Juzgado. de, pri-. d.~ ~ ,de DICIembre del mIsmo año, ,ad:-
mera instancia de Fuenteo\"ejlma, den- Vlrtrendose 9ue las resultas' ~~.l cOtn-
tro del plazo legal; esta población H.e- C"tlrsO.·Y las \*~cantes no '-S~hcltadas~
ne 26.607 habitantes .ce derecho v d por el SecretarIO' en ejerCICIO. se 'P!"IJ-
Secretario no .tiene mils émolu~entos I veerán en turno libre. con arreglo a:la
que; los del Araneel cuando actúe. ¡ley provisional sobre Organizac;ión del.

Dado en Peñarrova-Pueblonuevo dis- 'Poder judicial y disposiciones com-
trito de P1:eblonue~-o a 21 de septiem- .pleme~tarias d,e la. misma_
bre.de 193~_-El Juez, José Borreguero. i ? nwnt::rl? de habItantes de este tér-
El Secretario, Juan }Iercader. mmo mUDlclpal es el de 823' de hecho,

. JO-13209 ' :r de Si5 de derecho, y el· e.argo· tiene
, . unicamente los emolumentos -del ATán-

c~. .
Ríudaura a 1.0 de Octubre de 1935L

El JUe2 municipal, Miguel Puig.
J0-13210

,
Don Juan Plana, Juez municipal del

pueblo de La Piña, partido judicial de
Ofot. provincia de Gerona.

'Hago saber: Que ...~acantes las pl2zas'
de Secretario en propiedad ~'sUlplente

de este Juzga.do municip::ll,·se anuncia
para -prov~rlas en- curso de traslación,
por, término, de treinta. dias,' a partir
del en que se publiqlle el presente edic- .
to en la "Gaceta de :\Iadrid" y en el
"Boletin Oficial dé la Generalldad d(~'
Cataluña". 'con objeto de que los aspi
rantes deduz.can sus soliéitodes. docl:
mentadas ante el Juez de .primera in"
tancia de .est't! partido, de conformidal1
con: lo dispuesto en el articulo ~." dt:
Real decreto de 29 de );oV"iembre de
1920 y en la Real orden de 9 de Di
ciembre del mis.mo año: advirtiendos~'

que las resultas de! concurso y las va
cantes no solicitadas por er Secretario
en ejercicio, se prQveeran en turno
libre.- con arreglo a la ley provisional
sobre Organización del Poder judicial

.)'" disposiciones complementarias de la
misma.

El núm~ro de hahitantesde este tér
mino municipal es el de 432, y el .car
go tiene unicamente los emolumentos' de
Arancel. .

La Piña a '1.0 de' Octutr:-e· de19a5~
El Juez municipal, Juan Plana.
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